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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela de Ingeniería de Telecomunicación
y Aeroespacial de Castelldefels

08070027

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Geomática y Navegación / Master in Geomatics and Navigation

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Geomática y Navegación / Master in Geomatics and Navigation por la Universidad Politécnica de

Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU VICERRECTORA DE POLITICA DOCENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIC FOSSAS COLET RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS ALONSO I ZARATE DIRECTOR DE LA EETAC

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31. Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

sg.navallas@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Geomática y Navegación /
Master in Geomatics and Navigation por la
Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Electrónica y automática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 21 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070027 Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels

1.3.2. Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-master-universitari-namu

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Planificar, redactar, dirigir y gestionar proyectos en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la
captura, la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG2 - Instalar, explotar y mantener infraestructuras en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la captura,
la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG3 - Llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, de dictámenes y de asesoramiento
técnico en el ámbito de la geomática y la navegación.

CG4 - Analizar y valorar el impacto social, medioambiental y económico de las soluciones técnicas.

CG5 - Aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de las diferentes actividades en el marco de la geomática y la navegación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad para entender
las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y formular, de forma detallada, los fundamentos físicos de la observación de la tierra y la navegación, y aplicarlos
al análisis y tratamiento de los datos adquiridos, así como reconocer los principales tipos de plataformas y sensores e identificar los
sensores idóneos para cada tipo de estudio y aplicación.

CE2 - Entender el funcionamiento interno de los sensores geomáticos y de navegación, dominar su uso y calibrado y realizar el
procesado necesario de los datos que proporcionan.

CE3 - Evaluar, asimilar y utilizar los sistemas de información geográfica.

CE4 - Reconocer las características básicas de los formatos de almacenamiento de las imágenes de teledetección y datos de
navegación, acceder a ellos y aplicar todas las correcciones y calibraciones que necesitan, así como aplicar las técnicas de
validación para los distintos tratamientos que requieran.

CE5 - Leer, visualizar y extraer parámetros físicos de los datos que proporcionan las diferentes imágenes obtenidas mediante
sistemas de observación de la tierra en diferentes plataformas y datos de navegación, teniendo un conocimiento detallado del
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proceso físico que relaciona los datos medidos por los sistemas y los parámetros físicos obtenidos. Programar a nivel de usuario y
utilizar los programas comerciales de tratamiento digital de imágenes.

CE6 - Manejar adecuadamente las diversas herramientas matemáticas que se utilizan para obtener información útil de las imágenes
y los datos, aplicar técnicas de clasificación supervisada y no supervisada y establecer los criterios e idoneidad de cada técnica
sobre distintas resoluciones espaciales y espectrales de las imágenes.

CE7 - Identificar y utilizar las técnicas de teledetección idóneas en la observación del estado de la atmósfera, de los océanos y de la
criosfera y realizar el tratamiento y análisis de los datos de interés en estos medios.

CE8 - Identificar y utilizar las técnicas de navegación y posicionamiento idóneas para poder establecer tanto la navegación como
el posicionamiento de forma fiable y precisa y realizar el tratamiento y análisis de los datos de interés en la navegación y el
posicionamiento.

CE9 - Formular y valorar las definiciones de los distintos parámetros biofísicos que pueden obtenerse por teledetección, así como
los algoritmos utilizados en dicho proceso y utilizarlos para extraer la información relevante. Utilizar la instrumentación necesaria
para la medida de parámetros biofísicos y el tratamiento y análisis de los datos que proporcionan.

CE10 - Identificar y planificar los diferentes aspectos que componen la puesta en marcha de un sistema de teledetección o
navegación, tanto satelital como aerotransportado, y determinar qué aspectos componen el segmento espacio y qué aspectos
componen el segmento tierra.

CE11 - Reconocer y evaluar todo el proceso de transmisión de datos desde su captura hasta su presentación al usuario final.
Determinar el sistema de comunicaciones más idóneo para la distribución de datos, tanto en un sistema de teledetección como en un
sistema de navegación, que asegure la correcta distribución de los datos.

CE12 - Identificar y utilizar las fuentes de información bibliográfica y las bases de datos de imágenes de satélite y datos de
navegación y posicionamiento, para extraer información aplicando la metodología de la investigación científica.

CE13 - Reconocer y valorar algunas de las aplicaciones más novedosas de la geomática y la navegación. Reconocer y aplicar
las normas básicas de publicación de resultados científicos, en forma de artículos de investigación, informes técnicos, y tesis.
Finalmente, determinar de forma autónoma el estado del arte de las diferentes técnicas, presentes o futuras, tanto en teledetección
como en navegación.

CE14 - Integrar los conocimientos adquiridos en la formación universitaria con las demandas del mundo laboral, detectar las
necesidades y situaciones de una empresa que requieran conocimientos especializados e identificar los recursos útiles idóneos
desarrollando habilidades de cooperación con profesionales de otros ámbitos.

CE15 - Seleccionar, de forma autónoma aunque supervisada por el tutor, el mejor tratamiento de los datos para el estudio de un
tema propuesto, desarrollar habilidades de organización y trabajo en grupo, con criterio científico, de la información relativa al
trabajo para dar una estructura coherente a su presentación tanto en su forma escrita como oral.

CE16 - Integrar las competencias adquiridas en el ámbito de la geomática y navegación mediante la realización y defensa pública
del Trabajo de Fin de Máster, ante un público especializado y no especializado.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, con carácter ge-
neral podrán acceder a enseñanzas oficiales de máster quienes reúnan los requisitos exigidos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título extranjero, la Co-
misión del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que se cumplen las condicio-
nes específicas de acceso a este máster, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de
acceso.

Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la universidad.

De acuerdo con la normativa académica de másteres universitarios aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Catalunya,
los estudiantes pueden acceder a cualquier máster universitario de la UPC, relacionado o no con su currículum universitario, previa admisión por parte
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de la comisión del centro responsable del máster, de conformidad con los requisitos de admisión específicos y los criterios de valoración de méritos es-
tablecidos.

Los requisitos específicos de admisión al máster son competencia de la comisión del centro responsable y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes calificados suficientemente. En todos los casos, los elementos que se consideren incluirán
la ponderación de los expedientes académicos de los candidatos.

La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selec-
ción de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que consi-
dere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPC.

Asimismo, dicha comisión responsable resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios correspondientes establecidos y notificará a los
estudiantes si han sido o no admitidos.

Composición de la Comisión Académica del Máster:

La Comisión del centro responsable del máster es la Comisión Académica del Máster, que estará integrada por el Jefe de estudios del centro de la EE-
TAC, el coordinador académico del máster y dos vocales de los departamentos universitarios que imparten docencia en el máster nombrados por la
Comisión Académica de la EETAC, a propuesta del coordinador académico del máster.

Esta comisión es la encargada de todos los procedimientos de acceso, admisión, transferencia y reconocimiento de créditos y elección de los comple-
mentos formativos que pudieran requerir los estudiantes para su acceso al máster.

Criterios específicos de admisión:

El máster propuesto está abierto a estudiantes con los perfiles de ingreso recomendados anteriormente en el apartado 4.1 y no se establecen otros re-
quisitos tecnológicos específicos ni pruebas de acceso para estos estudiantes, si bien, en función de la titulación de acceso, los estudiantes deberán
cursar un itinerario u otro de optatividad (perfil GEO o perfil TIC) dentro del máster (ver información que figura en el apartado 4.6 de esta memoria).

Aparte de las titulaciones indicadas en el apartado 4.1, la Comisión Académica del Máster puede admitir a otros estudiantes que tengan la titulación
adecuada y legalmente suficiente. En caso necesario, dicha Comisión podrá proponer complementos de formación fuera del máster para homogenizar
el nivel de los candidatos en función de su perfil de ingreso.

Dado que el máster se imparte en inglés en su totalidad, es requisito indispensable acreditar un nivel B2 o equivalente de conocimiento de la lengua
inglesa.

Criterios de valoración de méritos y selección:

De acuerdo con la normativa de la UPC para másteres universitarios, el proceso de admisión en el máster es responsabilidad de la Comisión del cen-
tro responsable del máster (Comisión Académica del Máster), que establecerá los criterios de selección, siempre respetando los principios de mérito e
igualdad de oportunidades.

En caso de haber más candidaturas que plazas, éstas se ordenarán según la nota de admisión siguiente:

· Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso del estudiante con las competencias del presente máster (20%).

· Expediente académico. (30%)

· Currículum vitae. (30%)

· Carta de motivación y dos cartas de recomendación. (10%)

· Acreditación de un nivel de inglés superior al mínimo exigido para la admisión (10%)

Ordenados los estudiantes que solicitan la admisión con arreglo a los criterios de valoración antedichos, serán admitidos tantos solicitantes como pla-
zas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, podrán optar a la admisión los solicitantes no seleccionados
en primera instancia, otra vez de acuerdo a su orden de méritos.

De forma excepcional, la Comisión Académica del Máster podrá admitir a un número mayor de solicitantes de los previstos en el período considerado,
por la especial calidad de los currículos de los solicitantes o por razones estratégicas para la Universidad, siempre en función de la disponibilidad de
las capacidades necesarias para ofrecer una docencia de calidad.

La relación de admitidos/excluidos será aprobada por la Comisión Académica del Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La finalidad de los sistemas de apoyo y orientación es facilitar la integración en la EETAC de los estudiantes de nuevo ingreso y orientarles en su pro-
ceso formativo con el objetivo de que obtengan su titulación en el tiempo previsto y que su formación sea adecuada y satisfactoria.

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles)

Las acciones previstas en la titulación en términos de la acción tutorial se realizarán a dos niveles. El primer nivel, que será realizado por el director del
máster, consistirá en la gestión global y coordinación de todo el proceso de acción tutorial. El segundo nivel, consistente en la propia tutorización del
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estudiante, será llevado a cabo por cada uno de los tutores que serán asignados por el director de máster al inicio de cada curso. Por lo tanto, las ac-
ciones previstas son las siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías. Esta acción será llevada a cabo por el director del máster. A modo orientativo, se
pretende realizar esta coordinación antes del inicio oficial del curso académico con el fin de que cada uno de los estudiantes conozca al inicio de curso su tutor.

· Seleccionar a las tutoras y tutores para cada uno de los estudiantes. Esta acción será llevada a cabo por el director del máster. Como se ha indicado anteriormen-
te, esta selección se realizará antes del inicio del curso académico.

· Informar al alumnado al inicio del máster sobre la tutora o tutor correspondiente. Esta acción será llevada a cabo por el director del máster.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio del máster. Una vez asignados, cada uno de los tutores se encargará de establecer una primera reunión con el estu-
diante o estudiantes a su cargo durante la primera quincena del curso académico.

· Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación. Una vez finalizado el curso académico, tanto el director del máster como todos los tutores procederán a la eva-
luación de las acciones de tutorización.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios, sobre la inserción laboral,
las prácticas externas del TFM y las estancias en el extranjero, si se da esta posibilidad.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa de la Universidad, es responsabilidad de la Comisión del centro responsable del máster el establecimiento
del itinerario curricular y de los planes de matrícula personalizados en función del resultado del reconocimiento de créditos y en coordinación con los
tutores.

La finalización del máster implica la realización de un Trabajo de Fin de Máster o Master Thesis (MT) dirigido por un director de MT. La figura del direc-
tor de la MT no tiene que coincidir necesariamente con la del tutor. Según los intereses del estudiante, el propio tutor, o incluso el director del máster,
pueden orientar a dicho estudiante acerca del director más conveniente para la realización de la MT, teniendo en cuenta los perfiles investigadores de
los potenciales directores.

También es responsabilidad de la Comisión del centro responsable del máster el seguimiento e información de la entrada y los resultados académicos
de los estudiantes; esta información resulta fundamental para la efectividad de la acción Tutorial.

Plan de Acción Tutorial de la EETAC

El Plan de Acción Tutorial de la Escuela (http://epsc.upc.edu/ca/?q=node/334) es un servicio de atención a los estudiantes, a través del cual el profe-
sorado les proporciona elementos de formación, información y orientación de manera personalizada. La tutoría consiste en un soporte para la adapta-
ción del estudiantado en la Escuela, que permite recibir orientación en dos ámbitos:

· El académico, con el seguimiento de la progresión académica y asesoramiento en cuanto a la trayectoria curricular en función de las posibilidades de cada uno;

· El personal, con el asesoramiento sobre el proceso de aprendizaje (adecuación de los métodos de estudio, recursos disponibles en la Escuela, el Campus y la Uni-
versidad, etc.).

A cada estudiante se le asigna en el momento de su ingreso un profesor que hace las tareas de tutorización durante todo el tiempo que sea estudiante
de la Escuela hasta que se titule.

Acciones de apoyo en la formación

En coordinación con las asignaturas de las diversas titulaciones impartidas en la Escuela, el Servicio de Bibliotecas del Campus del Baix Llobregat im-
parte cursos de formación en Habilidades Informacionales.

Otros servicios de apoyo a los estudiantes

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor de Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricula-
res, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implementar
las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con discapacidad. En este sentido, la EETAC refuerza su
programa de tutorías y suaviza la normativa de permanencia dentro del plan de estudios para estudiantes con discapacidad.

Asimismo, la Universidad Politécnica de Catalunya proporciona a sus estudiantes una serie de servicios de apoyo como el Campus Virtual, acceso Wi-
Fi, distribución de software, servicios de actividades sociales, etc. Dicha información puede encontrarse en el siguiente enlace:

http://www.upc.edu/aprender/vida-universitaria

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

http://epsc.upc.edu/ca/?q=node/334
http://www.upc.edu/aprender/vida-universitaria
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Sistema de reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, el Consejo de Gobierno de esta
universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de Másteres Universitarios de la UPC. Esta nor-
mativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de un título de
máster, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en caso de modificacio-
nes.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 antes mencionado, los criterios y meca-
nismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, que
son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transferencia de créditos.

El trabajo de fin de máster, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en ningún caso, en
consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· No se podrán realizar reconocimientos en un programa de máster universitario de créditos cursados en unos estudios de gra-
do o de primer ciclo, si éste pertenece a la anterior ordenación de estudios, ni de créditos obtenidos como asignaturas de libre
elección cursadas en el marco de unos estudios de primer, segundo y primer y segundo ciclo.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de créditos ECTS, en los que no se incluyen créditos
reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni el reconocimiento por experiencia laboral o
profesional acreditada. El mínimo de créditos a superar en el caso de másteres de 60 ECTS es del 70% de los créditos de la
titulación, por lo que en este máster, el número máximo de créditos a reconocer es de 18 ECTS.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

En referencia al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar su solicitud en el
período establecido a tal efecto junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso y de acuerdo al
procedimiento establecido al respecto.

La Comisión Académica del Máster, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de reconocimiento
de los estudiantes. Asimismo, esta comisión definirá y hará públicos los mecanismos, calendario y procedimiento pa-
ra que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente correspondiente (siempre de acuerdo a la normativa
académica vigente aprobada por la UPC, de aplicación a los másteres universitarios).

Sistema de transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
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de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, tal y como establezca la legislación vigente
de aplicación al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la unidad responsa-
ble de la gestión del máster, acompañado de toda la documentación oficial (certificación académica oficial, etc.) que
acredite los créditos superados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa de la Comisión del centro respon-
sable del máster (Comisión Académica). Una vez la unidad responsable de la gestión compruebe que la documenta-
ción aportada por el estudiante es correcta, se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos
transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Este máster no contempla complementos formativos para las titulaciones recomendadas de ingreso descritas en el
punto 4.1., si bien, y tal y como se ha indicado en el apartado de justificación (Justificación de la propuesta académi-
ca del plan de estudios) y en los criterios específicos de admisión, en función de su titulación de origen, los estudian-
tes cursarán un itinerario u otro de optatividad (perfil GEO o perfil TIC) dentro del máster.

Por otro lado, los estudiantes que provengan de titulaciones de ámbitos diferentes (tanto nacionales como extran-
jeras), que no estén especificadas en el perfil de ingreso, deberán cursar los complementos formativos que la Co-
misión Académica del Máster considere oportunos. Estos complementos de formación no estarán incluidos den-
tro de los 60 ECTS del Máster. En este caso, los complementos formativos que un estudiante haya de cursar serán
de los grados que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación impartidos
en la EETAC o bien en el Grado en Ingeniería Geomática y Topografía impartido en la Escola Politècnica Superior
d'Edificació de Barcelona (EPSEB), y como máximo equivaldrán a 30 ECTS. Dichos complementos se podrán cursar
en paralelo al máster.

El número de créditos y las asignaturas a cursar variarán dependiendo de la titulación de ingreso, ya sea de grado o
de la anterior ordenación de estudios, y de las competencias académicas previas del estudiante reflejadas en su ex-
pediente académico particular.

Estos complementos de formación, si bien consistirán en la superación de asignaturas de Grado, tendrán, a efectos
de precio público, la consideración de créditos de máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a clase (presencial)

Estudio y preparación de contenidos (no presencial)

Sesiones de laboratorio (presencial)

Elaboración de trabajos cooperativos (presencial / no presencial)

Realización de proyectos propuestos por el profesor (presencial)

Tutoría (presencial)

Preparación y realización de actividades evaluables (presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Prácticas de laboratorio

Trabajo autónomo teórico-práctico

Aprendizaje basado en proyectos

Tutoría

Actividades de evaluación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen individual presentado por escrito

Colección de problemas resueltos individualmente por el alumno y presentada por escrito

Trabajo individual, presentado por escrito y oralmente

Memoria de proyecto realizado individualmente o en grupo, presentada por escrito y oralmente

Memoria de las prácticas de laboratorio (individual o en grupo). Presentada por escrito.

Actitud y participación

5.5 NIVEL 1: Formación optativa. Perfil GEO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

11

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de algoritmos y métodos numéricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estimación y análisis de calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y aplica los conceptos de estadística, análisis numérico, aproximación y optimización para solucionar problemas relacionados con la geolocali-
zación y aeronavegación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseño de algoritmos y métodos numéricos (5 ECTS):

1. Análisis de errores
2. Diseño y análisis de algoritmos
3. Teoría de la aproximación. Mínimos cuadrados. Filtro de Kalman. Transformada rápida de Fourier.
4. Método de los elementos finitos
5. Técnicas de optimización.

· Estimación y análisis de calidad (6 ECTS):

1. Probabilidad y procesos estocásticos
2. Análisis estocástico
3. Teoría de la estimación y la decisión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán solamente aquellos estudiantes con un perfil GEO (ver apartado 5.1.1.1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clase (presencial) 85 100

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

85 0

Elaboración de trabajos cooperativos
(presencial / no presencial)

40 0

Tutoría (presencial) 5 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

60 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Trabajo autónomo teórico-práctico

Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen individual presentado por escrito 30.0 50.0

Colección de problemas resueltos
individualmente por el alumno y
presentada por escrito

10.0 20.0

Trabajo individual, presentado por escrito
y oralmente

30.0 50.0

Actitud y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Procesado de señal y tratamiento de geodatos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

16

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Procesado de señal y de imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicaciones de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estructuras de datos y "big data"

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica los conceptos del procesado de señal e imagen relevantes en geomática y navegación.

· Conoce los sistemas y bases de datos específicos para almacenar geoinformación.

· Utiliza programas y lenguajes de programación para el uso, procesado y almacenamiento de información geográfica.

· Está familiarizado con los principios de diseño, verificación y validación de software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesado de señal y de imagen (5 ECTS):

1. Obtención de imágenes digitales en plataformas de teledetección.
2. Mejora de imágenes de satélite.
3. Correcciones radiométricas y geométricas de imágenes de satélite.
4. Selección de sensores aéreos i satelitales. Fusión de datos multisensor.
5. Clasificación multiespectral: Aplicaciones en reconocimiento del terreno y cosechas.

· Comunicaciones de datos (6 ECTS):

1. Comunicaciones digitales vía radio. Caracterización del canal. Ruido y propagación.
2. Sistemas y estándares de comunicaciones digitales vía radio. WiFi, Celulares y vía satélite.
3. Redes y Servicios de comunicación de datos.
4. Internet estructura y funcionamiento.
5. Aplicaciones de las redes y de Internet en la Geomática y en la Navegación.

· Estructuras de datos y "big data" (5 ECTS):

1. Fundamentos de programación. Tipos de datos. Control de flujo. Estructuras de datos. Funciones. Entrada/salida avanzada. Clases.
2. Algoritmos y representación de datos. Modelo ¿raster¿. Modelo vectorial. Bases de datos. Funciones de análisis espacial.
3. "Big data" y minería de datos. Definiciones. Almacenamiento de "big data". Procesado de "big data". Técnicas y herramientas para análisis de "big data". Inte-

gración de Hadoop con GIS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán solamente aquellos estudiantes con un perfil GEO (ver apartado 5.1.1.1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clase (presencial) 124 100

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

124 0

Elaboración de trabajos cooperativos
(presencial / no presencial)

60 0

Tutoría (presencial) 8 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

84 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Trabajo autónomo teórico-práctico
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Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual presentado por escrito 30.0 50.0

Colección de problemas resueltos
individualmente por el alumno y
presentada por escrito

10.0 20.0

Trabajo individual, presentado por escrito
y oralmente

30.0 50.0

Actitud y participación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa. Perfil TIC

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cartografía, geodesia y fotogrametría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

22

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Geodesia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de referencia y sistemas de coordenadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fotogrametría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: GIS y Cartografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica los conceptos básicos del cálculo geodésico, las medidas en superficies geodésicas así como su interpretación física.

· Conoce y aplica los principios de los diferentes sistemas de referencia y sistemas de coordenadas principales para la representación de información geográfica.

· Resuelve problemas relacionados con los conceptos básicos del cálculo geodésico y de la representación de información mediante sistemas de referencias y siste-
mas de coordenadas.

· Conoce y aplica los conceptos básicos de la fotogrametría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Geodesia (6 ECTS):

1. Sistemas de referencia geodésicos
2. Geometría del elipsoide de referencia
3. Medidas geodésicas sobre la superficie de la Tierra
4. Redes geodésicas
5. Reducción de observaciones al elipsoide
6. Curvas geodésicas en el elipsoide
7. Modelos tridimensionales

· Sistemas de referencia y sistemas de coordenadas (5 ECTS):

1. Cartografía
2. Sistemas de referencia: Elipsoide, DATUM,
3. Sistemas de coordenadas: geográficos y proyectados
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4. Sistemas de modelado y representación.
5. Transformación de coordenadas.

· Fotogrametría (6 ECTS):

1. Introducción a la fotogrametría
2. Elementos de óptica y fotogrametría
3. Cámaras fotográficas
4. Influencias física en la métrica de imágenes
5. Geometría y fotografía aérea
6. Estereoscopía
7. Orientación

· GIS y Cartografía (5 ECTS):

1. Geo-información: definición, ejemplos y desarrollo histórico
2. Análisis espacial, minería de datos y "big geodata"
3. Volunteered Geographic Information (VGI)
4. Geo-información variable con el tiempo
5. Estándares OGC. Infraestructuras de datos espaciales. Web mapping
6. Integración de GIS en servicios basados en la posición
7. Cartografía: definición, ejemplos y desarrollo histórico
8. GIS y mapas. Clasificación por tipos de mapas
9. El lenguaje de la cartografía: diseño de mapas, simbología y generalización de mapas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán solamente aquellos estudiantes con un perfil TIC (ver apartado 5.1.1.1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clase (presencial) 170 100

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

170 0

Elaboración de trabajos cooperativos
(presencial / no presencial)

83 0

Tutoría (presencial) 12 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

115 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Trabajo autónomo teórico-práctico

Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual presentado por escrito 30.0 50.0

Colección de problemas resueltos
individualmente por el alumno y
presentada por escrito

10.0 20.0
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Trabajo individual, presentado por escrito
y oralmente

30.0 50.0

Actitud y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de GNSS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de GNSS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende y domina los conceptos básicos asociados con los sistemas de posicionamiento global GNSS sabiendo diferencias los principales bloques que com-
ponen un receptor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de GNSS (5 ECTS):

1. Introducción al sistema global de navegación por satélite (GNSS).
2. Órbitas y relojes en GNSS.
3. Posicionamiento basado en código (Servicio estándar de posicionamiento, SPS).
4. Introducción al posicionamiento diferencial (DGNSS).
5. Introducción a los sistemas de aumento (Augmentation Systems).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán solamente aquellos estudiantes con un perfil TIC (ver apartado 5.1.1.1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clase (presencial) 40 100

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

40 0

Elaboración de trabajos cooperativos
(presencial / no presencial)

16 0

Tutoría (presencial) 4 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Trabajo autónomo teórico-práctico

Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual presentado por escrito 30.0 50.0

Colección de problemas resueltos
individualmente por el alumno y
presentada por escrito

10.0 20.0

Trabajo individual, presentado por escrito
y oralmente

30.0 50.0

Actitud y participación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Gestión de activos tecnológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de activos tecnológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es consciente del valor potencial de un activo tecnológico.

· Conoce las herramientas y habilidades básicas en el arte de la gestión de activos tecnológicos.

· Le es familiar todo lo relacionado con la gestión de información sobre patentes.

· Sabe cómo hacer un uso efectivo de las patentes en un entorno de negocios.

· Sabe interpretar el redactado de una patente e interpreta correctamente la protección que aporta.

· Es capaz de gestionar el presupuesto dedicado a las patentes y apoyar el desarrollo del plan estratégico de todo el activo de patentes.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gestión de activos tecnológicos (3 ECTS):

1. Introducción a la gestión de activos tecnológicos. Economía basada en la propiedad intelectual. Herramientas de gestión de proyectos.
2. Organización y estrategias en tecnología y patentes. Registro y gestión de patentes en ingeniería. Ámbito de protección y violación de patentes. Innovación en

productos tecnológicos.
3. Modelos de negocio basados en patentes tecnológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán todos los estudiantes del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar, redactar, dirigir y gestionar proyectos en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la
captura, la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG2 - Instalar, explotar y mantener infraestructuras en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la captura,
la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG3 - Llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, de dictámenes y de asesoramiento
técnico en el ámbito de la geomática y la navegación.

CG4 - Analizar y valorar el impacto social, medioambiental y económico de las soluciones técnicas.

CG5 - Aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de las diferentes actividades en el marco de la geomática y la navegación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad para entender
las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Reconocer y valorar algunas de las aplicaciones más novedosas de la geomática y la navegación. Reconocer y aplicar
las normas básicas de publicación de resultados científicos, en forma de artículos de investigación, informes técnicos, y tesis.
Finalmente, determinar de forma autónoma el estado del arte de las diferentes técnicas, presentes o futuras, tanto en teledetección
como en navegación.

CE14 - Integrar los conocimientos adquiridos en la formación universitaria con las demandas del mundo laboral, detectar las
necesidades y situaciones de una empresa que requieran conocimientos especializados e identificar los recursos útiles idóneos
desarrollando habilidades de cooperación con profesionales de otros ámbitos.
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CE15 - Seleccionar, de forma autónoma aunque supervisada por el tutor, el mejor tratamiento de los datos para el estudio de un
tema propuesto, desarrollar habilidades de organización y trabajo en grupo, con criterio científico, de la información relativa al
trabajo para dar una estructura coherente a su presentación tanto en su forma escrita como oral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clase (presencial) 25 100

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

25 0

Realización de proyectos propuestos por el
profesor (presencial)

15 10

Tutoría (presencial) 1 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

9 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Aprendizaje basado en proyectos

Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual presentado por escrito 30.0 50.0

Memoria de proyecto realizado
individualmente o en grupo, presentada
por escrito y oralmente

30.0 50.0

Actitud y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Teledetección óptica y mediante microondas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Teledetección óptica y mediante microondas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende y domina los conceptos básicos sobre las leyes generales de los campos y ondas electromagnéticos.

· Conoce y comprende los principios básicos de transmisión, recepción e interacción con la materia de ondas y campos electromagnéticos.

· Conoce, comprende y aplica los principios fundamentales de los sistemas activos y pasivos de teledetección mediante microondas.

· Comprende y analiza la información adquirida mediante sistema de teledetección que operan en la región de frecuencias de microondas.

· Conoce, comprende y aplica los principios fundamentales de los sistemas activos y pasivos de teledetección ópticos.

· Comprende, analiza e interpreta los datos adquiridos mediante sistemas de teledetección ópticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teledetección óptica y mediante microondas (3 ECTS):

1. Introducción a ondas electromagnéticas. Ecuaciones de Maxwell. Interacción de ondas electromagnéticas y materia.
2. Teledetección mediante microondas. Ecuación del radar. Radar de apretura sintética (SAR). Radiómetros y Reflectómetros. Aplicaciones en Geomática.
3. Teledetección óptica. Ecuación del Lidar. Sistemas ópticos activos y pasivos y lidars. Aplicaciones en Geomática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán todos los estudiantes del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar, redactar, dirigir y gestionar proyectos en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la
captura, la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG2 - Instalar, explotar y mantener infraestructuras en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la captura,
la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG3 - Llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, de dictámenes y de asesoramiento
técnico en el ámbito de la geomática y la navegación.

CG4 - Analizar y valorar el impacto social, medioambiental y económico de las soluciones técnicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y formular, de forma detallada, los fundamentos físicos de la observación de la tierra y la navegación, y aplicarlos
al análisis y tratamiento de los datos adquiridos, así como reconocer los principales tipos de plataformas y sensores e identificar los
sensores idóneos para cada tipo de estudio y aplicación.
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CE2 - Entender el funcionamiento interno de los sensores geomáticos y de navegación, dominar su uso y calibrado y realizar el
procesado necesario de los datos que proporcionan.

CE4 - Reconocer las características básicas de los formatos de almacenamiento de las imágenes de teledetección y datos de
navegación, acceder a ellos y aplicar todas las correcciones y calibraciones que necesitan, así como aplicar las técnicas de
validación para los distintos tratamientos que requieran.

CE5 - Leer, visualizar y extraer parámetros físicos de los datos que proporcionan las diferentes imágenes obtenidas mediante
sistemas de observación de la tierra en diferentes plataformas y datos de navegación, teniendo un conocimiento detallado del
proceso físico que relaciona los datos medidos por los sistemas y los parámetros físicos obtenidos. Programar a nivel de usuario y
utilizar los programas comerciales de tratamiento digital de imágenes.

CE6 - Manejar adecuadamente las diversas herramientas matemáticas que se utilizan para obtener información útil de las imágenes
y los datos, aplicar técnicas de clasificación supervisada y no supervisada y establecer los criterios e idoneidad de cada técnica
sobre distintas resoluciones espaciales y espectrales de las imágenes.

CE7 - Identificar y utilizar las técnicas de teledetección idóneas en la observación del estado de la atmósfera, de los océanos y de la
criosfera y realizar el tratamiento y análisis de los datos de interés en estos medios.

CE9 - Formular y valorar las definiciones de los distintos parámetros biofísicos que pueden obtenerse por teledetección, así como
los algoritmos utilizados en dicho proceso y utilizarlos para extraer la información relevante. Utilizar la instrumentación necesaria
para la medida de parámetros biofísicos y el tratamiento y análisis de los datos que proporcionan.

CE10 - Identificar y planificar los diferentes aspectos que componen la puesta en marcha de un sistema de teledetección o
navegación, tanto satelital como aerotransportado, y determinar qué aspectos componen el segmento espacio y qué aspectos
componen el segmento tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clase (presencial) 25 100

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

25 0

Elaboración de trabajos cooperativos
(presencial / no presencial)

15 10

Tutoría (presencial) 1 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

9 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Trabajo autónomo teórico-práctico

Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual presentado por escrito 30.0 50.0

Trabajo individual, presentado por escrito
y oralmente

30.0 50.0

Actitud y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Modelado y representación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado geoespacial y representación visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones basadas en la geolocalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE



Identificador : 4315444

29 / 48

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Está familiarizado con los principios de diseño, verificación y validación de software.

· Conoce y comprende la representación de información geoespacial en entornos tridimensionales.

· Conoce, aplica e integra datos de teledetección y navegación para resolver problemas asociados a la geomática.

· Comprende y domina los conceptos básicos asociados a la geo-información para su publicación y el uso por parte de usuarios finales.

· Conoce y comprende las técnicas de localización en interiores y exteriores

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelado geoespacial y representación visual (3 ECTS):

1. Visión general de los métodos de modelado de datos espaciales
2. Estudio comparativo de estructuras de datos geoespaciales
3. Funciones interactivas de los sistemas de información geográfica
4. Geo-servicios

· Aplicaciones basadas en la geolocalización (3 ECTS):

1. Introducción: localización en interiores y exteriores
2. Técnicas básicas
3. Técnicas basadas en huella digital
4. Localización celular
5. Localización cooperativa en redes de sensores inalámbricos
6. Sistemas inerciales
7. Aplicaciones de usuario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán todos los estudiantes del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar, redactar, dirigir y gestionar proyectos en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la
captura, la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG2 - Instalar, explotar y mantener infraestructuras en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la captura,
la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG3 - Llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, de dictámenes y de asesoramiento
técnico en el ámbito de la geomática y la navegación.

CG4 - Analizar y valorar el impacto social, medioambiental y económico de las soluciones técnicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Evaluar, asimilar y utilizar los sistemas de información geográfica.

CE5 - Leer, visualizar y extraer parámetros físicos de los datos que proporcionan las diferentes imágenes obtenidas mediante
sistemas de observación de la tierra en diferentes plataformas y datos de navegación, teniendo un conocimiento detallado del
proceso físico que relaciona los datos medidos por los sistemas y los parámetros físicos obtenidos. Programar a nivel de usuario y
utilizar los programas comerciales de tratamiento digital de imágenes.

CE6 - Manejar adecuadamente las diversas herramientas matemáticas que se utilizan para obtener información útil de las imágenes
y los datos, aplicar técnicas de clasificación supervisada y no supervisada y establecer los criterios e idoneidad de cada técnica
sobre distintas resoluciones espaciales y espectrales de las imágenes.



Identificador : 4315444

30 / 48

CE11 - Reconocer y evaluar todo el proceso de transmisión de datos desde su captura hasta su presentación al usuario final.
Determinar el sistema de comunicaciones más idóneo para la distribución de datos, tanto en un sistema de teledetección como en un
sistema de navegación, que asegure la correcta distribución de los datos.

CE12 - Identificar y utilizar las fuentes de información bibliográfica y las bases de datos de imágenes de satélite y datos de
navegación y posicionamiento, para extraer información aplicando la metodología de la investigación científica.

CE13 - Reconocer y valorar algunas de las aplicaciones más novedosas de la geomática y la navegación. Reconocer y aplicar
las normas básicas de publicación de resultados científicos, en forma de artículos de investigación, informes técnicos, y tesis.
Finalmente, determinar de forma autónoma el estado del arte de las diferentes técnicas, presentes o futuras, tanto en teledetección
como en navegación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clase (presencial) 40 100

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

50 0

Sesiones de laboratorio (presencial) 10 100

Elaboración de trabajos cooperativos
(presencial / no presencial)

30 10

Tutoría (presencial) 2 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

18 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Prácticas de laboratorio

Trabajo autónomo teórico-práctico

Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual presentado por escrito 30.0 50.0

Trabajo individual, presentado por escrito
y oralmente

20.0 30.0

Memoria de las prácticas de laboratorio
(individual o en grupo). Presentada por
escrito.

20.0 30.0

Actitud y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Tecnologías de navegación y geoposicionamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sensores y sistemas de navegación e integración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesado avanzado de datos GNSS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende y aplica los principios fundamentales de los sistemas de posicionamiento global GNSS.

· Conoce y aplica las técnicas de procesado de señal necesarias para el tratamiento y uso de datos de navegación y posicionamiento en aplicaciones de carácter
avanzado.

· Comprende el papel de las distintas variables involucradas en el fenómeno del posicionamiento y la navegación de precisión.

· Conoce y comprende los sistemas de navegación adicionales a los sistemas de posicionamiento global.

· Conoce y aplica técnicas de integración y fusión de datos provenientes de diferentes fuentes para ofrecer una navegación y posicionamiento de precisión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sensores y sistemas de navegación e integración (3 ECTS):

1. Tipologías de sensores. Funcionamiento y características.
2. Tipologías de sistemas de navegación
3. Integración de sensores y sistemas de navegación.
4. Sistemas de navegación y posicionamiento de precisión.
5. Técnicas de calibración y corrección de errores.

· Procesado avanzado de datos GNSS (6 ECTS):

1. Observaciones GNSS y sus combinaciones
2. Órbitas y relojes para GNSS. Cálculo y precisión.
3. Posicionamiento absoluto mediante medidas de código y fase de la portadora.
4. Posicionamiento diferencial (DGNSS)
5. Técnicas de compensación de la ambigüedad de fase de portadora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán todos los estudiantes del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar, redactar, dirigir y gestionar proyectos en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la
captura, la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG2 - Instalar, explotar y mantener infraestructuras en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la captura,
la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG3 - Llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, de dictámenes y de asesoramiento
técnico en el ámbito de la geomática y la navegación.

CG4 - Analizar y valorar el impacto social, medioambiental y económico de las soluciones técnicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y formular, de forma detallada, los fundamentos físicos de la observación de la tierra y la navegación, y aplicarlos
al análisis y tratamiento de los datos adquiridos, así como reconocer los principales tipos de plataformas y sensores e identificar los
sensores idóneos para cada tipo de estudio y aplicación.

CE2 - Entender el funcionamiento interno de los sensores geomáticos y de navegación, dominar su uso y calibrado y realizar el
procesado necesario de los datos que proporcionan.

CE8 - Identificar y utilizar las técnicas de navegación y posicionamiento idóneas para poder establecer tanto la navegación como
el posicionamiento de forma fiable y precisa y realizar el tratamiento y análisis de los datos de interés en la navegación y el
posicionamiento.

CE10 - Identificar y planificar los diferentes aspectos que componen la puesta en marcha de un sistema de teledetección o
navegación, tanto satelital como aerotransportado, y determinar qué aspectos componen el segmento espacio y qué aspectos
componen el segmento tierra.

CE13 - Reconocer y valorar algunas de las aplicaciones más novedosas de la geomática y la navegación. Reconocer y aplicar
las normas básicas de publicación de resultados científicos, en forma de artículos de investigación, informes técnicos, y tesis.
Finalmente, determinar de forma autónoma el estado del arte de las diferentes técnicas, presentes o futuras, tanto en teledetección
como en navegación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clase (presencial) 60 100

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

75 0

Sesiones de laboratorio (presencial) 15 100

Elaboración de trabajos cooperativos
(presencial / no presencial)

45 10

Tutoría (presencial) 5 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase participativa y actividad dirigida

Prácticas de laboratorio

Trabajo autónomo teórico-práctico

Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual presentado por escrito 30.0 50.0

Trabajo individual, presentado por escrito
y oralmente

20.0 30.0

Memoria de las prácticas de laboratorio
(individual o en grupo). Presentada por
escrito.

20.0 30.0

Actitud y participación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de elaborar, presentar y defender de manera individual un ejercicio original de carácter profesional en el ámbito de la titulación como demostración y
síntesis de las competencias adquiridas en las enseñanzas.

· Utiliza conocimientos y habilidades estratégicas para la creación y gestión de proyectos con visión innovadora, aplica soluciones sistémicas a problemas comple-
jos.

· Planifica y utiliza la información necesaria para un proyecto o trabajo académico a partir de una reflexión crítica sobre los recursos de información utilizados.

· Aplica las competencias adquiridas a la realización de una tarea de forma autónoma. Identifica la necesidad del aprendizaje continuo y desarrolla una estrategia
propia para llevarlo a cabo.

· Identifica y modela sistemas complejos. Lleva a cabo análisis cualitativos y aproximaciones, estableciendo la incertidumbre de los resultados.

· Plantea hipótesis y métodos experimentales para validarlas.

· Identifica componentes principales y establece compromisos y prioridades.

· Diseña experimentos y medidas para verificar hipótesis o validar el funcionamiento de equipos, procesos, sistemas o servicios en el ámbito de la titulación.

· Selecciona los equipos o herramientas software adecuadas y lleva a cabo análisis avanzados con los datos.

· Conoce el concepto de ciclo de vida de un producto y lo aplica al desarrollo de productos y servicios en el ámbito de la titulación, usando la normativa y legisla-
ción adecuadas.

· Puede llevar a cabo una presentación oral y responder a las preguntas del auditorio.

· Se comunica de manera clara y eficiente en presentaciones orales y escritas sobre temas complejos, adaptándose a la situación, al tipo de público y a los objeti-
vos de la comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo individual original de carácter profesional en el ámbito de la Geomática o la Navegación, con predominio de la vertiente creativa y de diseño.

Desarrollo de todas las competencias genéricas y transversales junto con algunas de específicas a nivel profesional.

Normalmente se llevará a cabo dentro de un grupo de investigación, con posibilidad de hacerlo en una institución o en una empresa nacional o extran-
jera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es requisito haber completado todas las materias obligatorias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Planificar, redactar, dirigir y gestionar proyectos en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la
captura, la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG2 - Instalar, explotar y mantener infraestructuras en el ámbito de la geomática y la navegación que tengan por objeto la captura,
la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y navegación.

CG3 - Llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, de dictámenes y de asesoramiento
técnico en el ámbito de la geomática y la navegación.

CG4 - Analizar y valorar el impacto social, medioambiental y económico de las soluciones técnicas.

CG5 - Aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de las diferentes actividades en el marco de la geomática y la navegación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad para entender
las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Reconocer y valorar algunas de las aplicaciones más novedosas de la geomática y la navegación. Reconocer y aplicar
las normas básicas de publicación de resultados científicos, en forma de artículos de investigación, informes técnicos, y tesis.
Finalmente, determinar de forma autónoma el estado del arte de las diferentes técnicas, presentes o futuras, tanto en teledetección
como en navegación.

CE14 - Integrar los conocimientos adquiridos en la formación universitaria con las demandas del mundo laboral, detectar las
necesidades y situaciones de una empresa que requieran conocimientos especializados e identificar los recursos útiles idóneos
desarrollando habilidades de cooperación con profesionales de otros ámbitos.

CE15 - Seleccionar, de forma autónoma aunque supervisada por el tutor, el mejor tratamiento de los datos para el estudio de un
tema propuesto, desarrollar habilidades de organización y trabajo en grupo, con criterio científico, de la información relativa al
trabajo para dar una estructura coherente a su presentación tanto en su forma escrita como oral.

CE16 - Integrar las competencias adquiridas en el ámbito de la geomática y navegación mediante la realización y defensa pública
del Trabajo de Fin de Máster, ante un público especializado y no especializado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio y preparación de contenidos (no
presencial)

40 0

Realización de proyectos propuestos por el
profesor (presencial)

240 10

Tutoría (presencial) 20 100
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Preparación y realización de actividades
evaluables (presencial)

60 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo teórico-práctico

Aprendizaje basado en proyectos

Tutoría

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual, presentado por escrito
y oralmente

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

14 0 4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

11 100 18

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

17 100 2

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante 5 0 2

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

2 100 2

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

10 100 20

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

31 100 40

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2 60 2

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 8 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.
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La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital, hasta entrevistas personales o grupales por parte del profesorado.

Se considerarán diferentes formas de realizar la evaluación: la realizada por parte del profesor, la auto-evaluación (en la que es el propio alumnado el
responsable de evaluar su actividad) y la co-evaluación o evaluación entre iguales (unas compañeras o compañeros son los que evalúan el trabajo de
otros u otras). Es sobre todo en estos dos últimos casos cuando los criterios de calidad para la corrección (rúbricas) son imprescindibles, tanto para
garantizar el nivel de adquisición como para permitir conocer el grado o nivel de aprendizaje del estudiantado, a la vez que para facilitar y permitir la
objetividad de dicha evaluación.

La evaluación de las competencias genéricas, transversales y específicas lleva implícito el diseño de actividades propias y puede requerir de instru-
mentos globales gestionados por la Comisión Académica del Máster y otros órganos de gobierno de los centros docentes, de modo que aporten herra-
mientas complementarias a las que ya tiene el profesorado en sus asignaturas o materias.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://eetac.upc.edu/ca/presentacio-sistema-qualitat-eetac

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, ya que la versión anterior del Máster Universitario en Geomática y Navegación verificado, no se ha llegado a implantar.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312765-08070027 Máster Universitario en Geomática y Navegación por la Universidad Politécnica de
Catalunya-Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LUIS ALONSO I ZARATE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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C. Esteve Terradas,
7 - CAMPUS BAIX
LLOBREGAT - Edificio C4

08860 Barcelona Castelldefels

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eetac.director@upc.edu 934137030 934137030 DIRECTOR DE LA EETAC

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

ENRIC FOSSAS COLET

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sg.navallas@upc.edu 934016101 934016201 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 VICERRECTORA DE
POLITICA DOCENTE
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :UPC_MU GEONAV_Apart_2_05122014.pdf

HASH SHA1 :055A42C43F563D8CF83C25D17D049DFFCCFA2291

Código CSV :154411165810661910012980
Ver Fichero: UPC_MU GEONAV_Apart_2_05122014.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/154411165810661910012980.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :UPC_MU GEONAV_Apart_4_1_05122014.pdf

HASH SHA1 :841FF489272C119B56D36DAEA8E6B4D071DB9315

Código CSV :154411193246539495760885
Ver Fichero: UPC_MU GEONAV_Apart_4_1_05122014.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/154411193246539495760885.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :UPC_MU GEONAV_Apart_5_1_05122014.pdf

HASH SHA1 :0F559A800A6F87733D921E2E2BFBA7B957F524EC

Código CSV :154525678769483253303006
Ver Fichero: UPC_MU GEONAV_Apart_5_1_05122014.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/154525678769483253303006.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :UPC_MU GEONAV_Apart_6_1_05122014.pdf

HASH SHA1 :200FCE81ABB1A24BDEF93F3854005582B81534B7

Código CSV :154415544817705869250629
Ver Fichero: UPC_MU GEONAV_Apart_6_1_05122014.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/154415544817705869250629.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :UPC_MU GEONAV_Apart_6_2_05122014.pdf

HASH SHA1 :3AA6AFB57A35E087773B41FB9E33D24C0609B87B

Código CSV :154411763905404480338932
Ver Fichero: UPC_MU GEONAV_Apart_6_2_05122014.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/154411763905404480338932.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :UPC_MU GEONAV_Apart_7_05122014.pdf

HASH SHA1 :EF7E175E7ABFC0A2DF867FA3096DEF92BFE3DF19

Código CSV :153911762298057290981656
Ver Fichero: UPC_MU GEONAV_Apart_7_05122014.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/153911762298057290981656.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :UPC_MU GEONAV_Apart_8_1_05122014.pdf

HASH SHA1 :EA14E5FE37D471AE5758F5C2AEC417A78485A7CC

Código CSV :154411808576954331177684
Ver Fichero: UPC_MU GEONAV_Apart_8_1_05122014.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/154411808576954331177684.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :UPC_MU GEONAV_Apart_10_1_05122014.pdf

HASH SHA1 :3534A9279ADE0A099A9E445345FFE53190879C8F

Código CSV :154411886169398960874424
Ver Fichero: UPC_MU GEONAV_Apart_10_1_05122014.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/154411886169398960874424.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela de Ingeniería de Telecomunicación
y Aeroespacial de Castelldefels

08070027

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Telecomunicaciones Aplicadas y Gestión de la Ingeniería

(MASTEAM) / Master in Applied Telecommunications and

Engineering Management (MASTEAM)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Telecomunicaciones Aplicadas y Gestión de la Ingeniería (MASTEAM) / Master in Applied

Telecommunications and Engineering Management (MASTEAM) por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU VICERRECTORA DE POLITICA DOCENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIC FOSSAS COLET RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS GONZAGA ALONSO i ZARATE DIRECTOR EETAC

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31. Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

sg.navallas@upc.edu Barcelona 934016201

cs
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 23 de diciembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Telecomunicaciones
Aplicadas y Gestión de la Ingeniería (MASTEAM) /
Master in Applied Telecommunications and
Engineering Management (MASTEAM) por la
Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Electrónica y automática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

33 15 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070027 Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels

1.3.2. Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-master-universitari-namu

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Diseñar aplicaciones de alto valor añadido basadas en las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC),
aplicadas a cualquier ámbito de la sociedad.

CG2 - Dirigir y planificar, a nivel técnico y de gestión, cualquier proyecto de investigación, desarrollo o innovación, basado en las
TIC y aplicado a cualquier ámbito de la economía productiva.

CG3 - Coordinar las tareas de un equipo multidisciplinar para completar las tareas de un proyecto tecnológico o de innovación
basado en las TIC.

CG4 - Resolver problemas y mejorar procesos en cualquier ámbito social a partir de la aplicación de las TIC, integrando
conocimientos de diversos ámbitos y aplicando ingeniería de alto nivel tecnológico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad para entender
las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar redes de comunicaciones móviles celulares de última generación, así como de las
generaciones previstas para el futuro cercano.

CE2 - Diseñar, implementar y evaluar redes heterogéneas de elevada densidad mediante técnicas de virtualización de la red de
acceso.

CE3 - Diseñar, implementar y evaluar redes móviles cooperativas (internet de las cosas) para diferentes tipos de terminales
(vehículos, elementos domóticos, infraestructuras, sensores corporales, etc.).

CE4 - Analizar, modelar y diseñar redes de comunicaciones de gran escala.

CE5 - Resolver problemas de optimización en el ámbito de las redes de comunicación.

CE6 - Modelar, diseñar, implementar y evaluar sistemas competitivos, cooperativos y dinámicos.
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CE7 - Concebir, diseñar e implementar nuevas soluciones para desarrollar aplicaciones basadas en la incorporación de sensores en
sistemas electrónicos, para mejorar cualquier proceso en cualquier ámbito social.

CE8 - Diseñar e implementar redes de sensores inalámbricas para cualquier aplicación de cualquier ámbito social.

CE9 - Definir los elementos que caracterizan un modelo de negocio para productos innovadores basados en las TIC.

CE10 - Aplicar los conceptos de Lean Startup en cualquier empresa.

CE11 - Planificar y ejecutar un proyecto de desarrollo de una aplicación de las TIC a un proceso nuevo, o de mejora de uno
existente, en cualquier ámbito de la vida social.

CE12 - Elaborar, presentar y defender un trabajo original realizado individualmente, de síntesis de los conocimientos adquiridos en
el máster.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1- Acceso

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, con carácter ge-
neral podrán acceder a enseñanzas oficiales de máster quienes reúnan los requisitos exigidos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

· En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título extranjero, la Co-
misión del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que se cumplen las condicio-
nes específicas de acceso a este máster, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de
acceso.

4.2.2- Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la universidad.

De acuerdo con la normativa académica de másteres universitarios aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Catalunya,
los estudiantes pueden acceder a cualquier máster universitario de la UPC, relacionado o no con su currículum universitario, previa admisión por parte
de la comisión del centro responsable del máster, de conformidad con los requisitos de admisión específicos y los criterios de valoración de méritos es-
tablecidos.

Los requisitos específicos de admisión al máster son competencia de la comisión del centro responsable y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes calificados suficientemente. En todos los casos, los elementos que se consideren incluirán
la ponderación de los expedientes académicos de los candidatos.

Si la comisión del centro responsable del máster lo considera necesario, el proceso de selección se podrá completar con una prueba de ingreso y con
la valoración de aspectos del currículum, como los méritos que tengan una relevancia o significación especiales en relación con el programa solicitado.

La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selec-
ción de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que consi-
dere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPC.

Asimismo, dicha comisión responsable resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios correspondientes establecidos y notificará a los
estudiantes si han sido o no admitidos.

4.2.3- Comisión Académica del Máster

La comisión del centro responsable del máster es la Comisión Académica del Máster, que estará integrada por el Jefe de Estudios del centro donde se
imparte, el coordinador académico del máster y dos vocales de los departamentos universitarios que imparten docencia en el máster nombrados por la
Comisión Académica de la EETAC, a propuesta del coordinador académico del máster.

Esta comisión es la encargada de todos los procedimientos de acceso, admisión, transferencia y reconocimiento de créditos y elección de los comple-
mentos formativos que puedan requerir los estudiantes para su acceso al máster.

4.2.4- Requisitos específicos de admisión:

El máster propuesto está abierto a estudiantes con los perfiles de ingreso recomendados anteriormente en el apartado 4.1 y no se establecen otros re-
quisitos tecnológicos específicos ni pruebas de acceso para estos estudiantes.
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Aparte de las titulaciones indicadas en el apartado 4.1, la Comisión Académica del Máster puede admitir a otros estudiantes que tengan la titulación
adecuada y legalmente suficiente. En caso necesario, dicha Comisión podrá proponer complementos de formación fuera del máster para homogenizar
el nivel de los candidatos en función de su perfil de ingreso.

Dado que el máster se imparte en inglés en su totalidad, es requisito acreditar un nivel B2 o equivalente de conocimiento de la lengua inglesa.

4.2.5- Criterios de valoración de méritos y selección

De acuerdo con la normativa de la UPC para másteres universitarios, el proceso de admisión en el máster es responsabilidad de la Comisión del cen-
tro responsable del máster (Comisión Académica del Máster), que establecerá los criterios de selección, siempre respetando los principios de mérito e
igualdad de oportunidades.

En caso de haber más candidaturas que plazas, éstas se ordenarán según la nota de admisión siguiente:

· Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso del estudiante con las competencias del presente máster (20%).

· Expediente académico (30%)

· Currículum vitae. (30%)

· Carta de motivación y dos cartas de recomendación. (10%)

· Acreditación de un nivel de inglés superior al mínimo exigido para la admisión (10%)

Ordenados los estudiantes que solicitan la admisión con arreglo a los criterios de valoración antedichos, serán admitidos tantos solicitantes como pla-
zas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, podrán optar a la admisión los solicitantes no seleccionados
en primera instancia, otra vez de acuerdo a su orden de méritos.

De forma excepcional, la Comisión Académica del Máster podrá admitir a un número mayor de solicitantes de los previstos en el período considerado,
por la especial calidad de los currículos de los solicitantes o por razones estratégicas para la Universidad, siempre en función de la disponibilidad de
las capacidades necesarias para ofrecer una docencia de calidad.

La relación de admitidos/excluidos será aprobada por la Comisión Académica del Máster.

4.2.6- Perfil de estudiantes que requieren complementos de formación

Todos aquellos estudiantes que accedan al máster con las siguientes titulaciones NO DEBERÁN cursar complementos de formación fuera de los 60
ECTS del máster:

· Ingenieros de Telecomunicación.

· Estudiantes con un grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

· Estudiantes con el grado en Ciencias y Tecnologías de Telecomunicación.

Contrariamente a lo anterior, los estudiantes que estén en posesión de otras titulaciones del ámbito de las ingenierías podrían necesitar cursar comple-
mentos de formación fuera de los 60 ECTS del máster, a criterio de la Comisión Académica del Máster.

En el caso de los Ingenieros Técnicos de Telecomunicación de la anterior ordenación de estudios, estos no requerirán, con carácter general, comple-
mentos de formación. No obstante, la Comisión Académica del Máster valorará para estos casos el expediente académico previo del estudiante, así
como su experiencia profesional en el sector, y podrá requerir complementos de formación a aquellos estudiantes que, en función de su trayectoria
académica y profesional, no acrediten los conocimientos suficientes en los ámbitos de Comunicaciones, Redes y/o Informática (ver apartado 4.6 de es-
ta memoria).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1- Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La finalidad de los sistemas de apoyo y orientación es facilitar la integración en la EETAC de los estudiantes de nuevo ingreso y orientarles en su pro-
ceso formativo con el objetivo de que obtengan su titulación en el tiempo previsto y que su formación sea adecuada y satisfactoria.

La titulación dispone de un plan de acción tutorial que se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el pro-
fesorado orienta, informa y asesora de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Las acciones previstas en la titulación en términos de la acción tutorial se realizarán a dos niveles. El primer nivel, que será realizado por el director del
máster, consistirá en la gestión global y coordinación de todo el proceso de acción tutorial. El segundo nivel, consistente en la propia tutorización del
estudiante, será llevado a cabo por cada uno de los tutores que serán asignados por el director de máster al inicio de cada curso. Por lo tanto, los me-
canismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías. Esta acción será llevada a cabo por el director del máster. A modo orientativo, se
pretende realizar esta coordinación antes del inicio oficial del curso académico con el fin de que cada uno de los estudiantes conozca al inicio de curso su tutor.

· Seleccionar a las tutoras y tutores para cada uno de los estudiantes. Esta acción será llevada a cabo por el director del máster. Como se ha indicado anteriormen-
te, esta selección se realizará antes del inicio del curso académico.

· Informar al alumnado al inicio del máster sobre la tutora o tutor correspondiente. Esta acción será llevada a cabo por el director del máster.
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· Convocar la primera reunión grupal de inicio del máster. Una vez asignados, cada uno de los tutores se encargará de establecer una primera reunión con el estu-
diante o estudiantes a su cargo durante la primera quincena del curso académico.

· Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación. Una vez finalizado el curso académico, tanto el director del máster como todos los tutores procederán a la eva-
luación de las acciones de tutorización.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios, sobre la inserción laboral
y las estancias en el extranjero.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa de la Universidad, es responsabilidad de la Comisión del centro responsable del máster el establecimiento
del itinerario curricular y de los planes de matrícula personalizados en función del resultado del reconocimiento de créditos y en coordinación con los
tutores.

La finalización del máster implica la realización de un Trabajo de Fin de Máster o Master Thesis (MT) dirigido por un director de MT. La figura del direc-
tor de la MT no tiene que coincidir necesariamente con la del tutor. Según los intereses del estudiante, el propio tutor, o incluso el director del máster,
pueden orientar a dicho estudiante acerca del director más conveniente para la realización de la MT, teniendo en cuenta los perfiles investigadores de
los potenciales directores.

También es responsabilidad de la Comisión del centro responsable del máster el seguimiento e información de la entrada y los resultados académicos
de los estudiantes; esta información resulta fundamental para la efectividad de la acción Tutorial.

4.3.2 Plan de Acción Tutorial de la EETAC

El Plan de Acción Tutorial de la Escuela (http://epsc.upc.edu/ca/?q=node/334) es un servicio de atención a los estudiantes, a través del cual el profe-
sorado les proporciona elementos de formación, información y orientación de manera personalizada. La tutoría consiste en un soporte para la adapta-
ción del estudiantado en la Escuela, que permite recibir orientación en dos ámbitos:

· El académico, con el seguimiento de la progresión académica y asesoramiento en cuanto a la trayectoria curricular en función de las posibilidades de cada uno;

· El personal, con el asesoramiento sobre el proceso de aprendizaje (adecuación de los métodos de estudio, recursos disponibles en la Escuela, el Campus y la Uni-
versidad, etc.).

A cada estudiante se le asigna en el momento de su ingreso un profesor que hace las tareas de tutorización durante todo el tiempo que sea estudiante
de la Escuela hasta que se titule.

4.3.3 Acciones de apoyo en la formación

En coordinación con las asignaturas de las diversas titulaciones impartidas en la Escuela, el Servicio de Bibliotecas del Campus del Baix Llobregat im-
parte cursos de formación en Habilidades Informacionales.

4.3.4 Otros servicios de apoyo a los estudiantes

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor de Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricula-
res, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implementar
las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales. En este sentido, la EETAC
refuerza su programa de tutorías y suaviza la normativa de permanencia dentro del plan de estudios para estudiantes con necesidades especiales.

Asimismo, la Universidad Politécnica de Catalunya proporciona a sus estudiantes una serie de servicios de apoyo como el Campus Virtual, acceso Wi-
Fi, distribución de software, servicios de actividades sociales, etc. Dicha información puede encontrarse en el siguiente enlace:

http://www.upc.edu/aprender/vida-universitaria

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

cs
v:

 1
59

39
11

82
30

45
96

32
78

92
13

1



Identificador : 4315535

9 / 44

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4.1- Sistema de reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, el Consejo de Gobierno de esta
universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de Másteres Universitarios de la UPC. Esta nor-
mativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de un título de
máster, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en caso de modificacio-
nes.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 antes mencionado, los criterios y meca-
nismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, que
son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transferencia de créditos.

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrían ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Finalmente, también la experiencia laboral y profesional acreditada podría ser reconocida en créditos que compu-
tarían a efectos de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las com-
petencias inherentes a dicho título.

Sin embargo, dada la brevedad de la extensión en créditos del máster, 60 ECTS, en esta propuesta se opta por NO
reconocer créditos de otras enseñanzas conducentes a la obtención de otros títulos (títulos propios) ni de experien-
cia profesional, ya que se estima que el total disponible debe ser dedicado al aprendizaje de conceptos indispensa-
bles.

El trabajo de fin de máster, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en ningún caso, en
consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· No se podrán realizar reconocimientos en un programa de máster universitario de créditos cursados en unos estudios de gra-
do o de primer ciclo, si éste pertenece a la anterior ordenación de estudios, ni de créditos obtenidos como asignaturas de libre
elección cursadas en el marco de unos estudios de primer, segundo y primer y segundo ciclo.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de créditos ECTS, en los que no se incluyen créditos
reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni el reconocimiento por experiencia laboral o
profesional acreditada. El mínimo de créditos a superar en el caso de másteres de 60 ECTS es del 70% de los créditos de la
titulación, por lo que en este máster, el número máximo de créditos a reconocer es de 18 ECTS.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

En referencia al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar su solicitud en el
período establecido a tal efecto junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso y de acuerdo al
procedimiento establecido al respecto.

La Comisión Académica del Máster, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de reconocimiento
de los estudiantes. Asimismo, esta comisión definirá y hará públicos los mecanismos, calendario y procedimiento pa-
ra que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente correspondiente (siempre de acuerdo a la normativa
académica vigente aprobada por la UPC, de aplicación a los másteres universitarios).
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4.4.2- Sistema de transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, tal y como establezca la legislación vigente
de aplicación al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la unidad responsa-
ble de la gestión del máster, acompañado de toda la documentación oficial (certificación académica oficial, etc.) que
acredite los créditos superados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa de la Comisión del centro respon-
sable del máster (Comisión Académica). Una vez la unidad responsable de la gestión compruebe que la documenta-
ción aportada por el estudiante es correcta, se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos
transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Este máster no contempla complementos formativos para las titulaciones recomendadas de ingreso descritas en el
punto 4.1.

En el caso de los Ingenieros Técnicos de Telecomunicación de la anterior ordenación de estudios, estos no reque-
rirán, con carácter general, complementos de formación. No obstante, la Comisión Académica del Máster valorará
para estos casos el expediente académico previo del estudiante, así como su experiencia profesional en el sector,
y podrá requerir complementos de formación a aquellos estudiantes que, en función de su trayectoria académica y
profesional, no acrediten los conocimientos suficientes en los ámbitos de Comunicaciones, Redes y/o Informática.

En estos casos, la Comisión definirá de forma personalizada para cada estudiante, en función de su expediente aca-
démico y/o experiencia profesional acreditada, el número de créditos y las asignaturas a cursar, que en cualquier ca-
so, no superarán los 30 ECTS.

A modo orientativo, y siempre que así lo considere la Comisión Académica, se prevé que los estudiantes proceden-
tes de las titulaciones de Ingeniería Técnica de Telecomunicación en las especialidades de Sistemas Electrónicos
y/o de Sonido e Imagen respectivamente, deberían cursar los siguientes complementos de formación de los grados
que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación impartidos en la EETAC:

· Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones, especialidad en Equipos Electrónicos:

- Entre 0 y 16 ECTS de la materia Comunicaciones

- Entre 0 y 16 ECTS de la materia Redes

- Entre 0 y 12 ECTS de la materia Informática

· Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones, especialidad en Imagen y Sonido

- Entre 0 y 16 ECTS de la materia Comunicaciones

- Entre 0 y 16 ECTS de la materia Redes

- Entre 0 y 12 ECTS de la materia Informática

Por otro lado, los estudiantes que provengan de titulaciones del ámbito TIC (tanto nacionales como extranjeras) que
no estén especificadas en el punto 4.1 y 4.2.6 de esta memoria, deberán cursar los complementos formativos que la
Comisión Académica del Máster considere oportunos. En este caso, los complementos formativos que un estudian-
te haya de cursar también serán de los grados que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de
Telecomunicación impartidos en la EETAC y como máximo equivaldrán a 30 ECTS.
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El número de créditos y las asignaturas a cursar variarán dependiendo de la titulación de ingreso, ya sea de grado o
de la anterior ordenación de estudios, y de las competencias académicas previas del estudiante reflejadas en su ex-
pediente académico particular.

En ambos casos, los complementos de formación se podrán cursar en paralelo al máster, si así lo considera la Co-
misión Académica del Máster y no estarán incluidos dentro de los 60 ECTS del Máster.

Estos complementos de formación, si bien consistirán en la superación de asignaturas de Grado, tendrán, a efectos
de precio público, la consideración de créditos de máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición de contenidos teóricos mediante clases magistrales (Presencial)

Exposición de contenidos con participación del estudiante (Presencial)

Resolución de problemas con participación del estudiante (Presencial)

Sesiones prácticas de laboratorio individuales o en equipo (Presencial)

Discusión en el aula de problemas o artículos, realizada por los alumnos y moderada por el profesor/a (Presencial)

Visitas a empresas por parte de los estudiantes, con la finalidad de adquirir conocimientos prácticos relacionados con la temática de
la materia (Presencial)

Asistencia a seminarios y conferencias relacionados con la temática de la materia (Presencial)

Tutoría (Presencial)

Estudio y preparación de los contenidos (No presencial)

Realización de ejercicios y trabajos teóricos o prácticos fuera del aula, individualmente o en grupo (No presencial)

Realización de proyectos propuestos por los profesores fuera del aula, individualmente o en grupo (No presencial)

Preparación y realización de actividades evaluables (No presencial)

Realización de proyectos propuestos por los profesores /Tutores (No presencial)

Elaboración de trabajos cooperativos (No presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

Tutoría

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen parcial y/o final (prueba escrita de control de conocimientos)

Ejercicios puntuales a realizar en clase o en casa

Trabajos individuales, presentados por escrito u oralmente

Trabajos en grupo, presentados por escrito u oralmente

Prácticas de laboratorio

Informes parciales e informe final

Presentación oral y defensa del TFM

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Herramientas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de Redes / Network Engineering

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Optimización en Ingeniería / Optimization for Applied Engineering Design

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

cs
v:

 1
59

39
11

82
30

45
96

32
78

92
13

1



Identificador : 4315535

14 / 44

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emprendimiento en el área de las TIC / ICT-based Entrepreneurship

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar, modelar y diseñar los procesos que rigen los sistemas, las redes y servicios telemáticos de gran tamaño, dinámicos, deterministas
o aleatorios.

· Describir la teoría y los métodos de optimización combinatoria y programación entera fundamental.

· Describir y resolver problemas de optimización en el ámbito de las redes de comunicación.

· Describir y aplicar algoritmos heurísticos para la solución de optimización de gran Escala.

· Aplicar los conceptos del emprendimiento de acuerdo con las tendencias más recientes: análisis canvas, lean startup y repercusión de las
nuevas tecnologías TIC. Practicar la aplicación de estos principios a un caso concreto y el desarrollo y la defensa de un proyecto propio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería de Redes (Network Engineering)

· Introducción a sistemas dinámicos de gran escala. Este tema incluye el análisis de los sistemas complejos y dinámicos de gran escala, y su evolución temporal.
Modelos de tiempo retardado y reserva de servicios de tiempo real con QoS. Se presenta en base a casos de uso.

· Modelos de red. En este tema se aborda la modelización de redes de pequeña escala (small networks) y redes libres de escala (scale-free networks). Se analiza la
evolución temporal de las redes y la propagación de la información. Se presenta en base a casos de uso.

· Sistemas competitivos y cooperativos. En este tema se utiliza la teoría de juegos para analizar las estrategias de diseño y optimización de un sistema, basándose
en casos de uso aplicados a la ingeniería.

· Sistemas dinámicos. Este tema presenta la teoría de sistemas dinámicos, deterministas y aleatorios y sus procesos de difusión, a través del análisis de casos de
uso aplicados a la ingeniería.

Técnicas de Optimización en Ingeniería (Optimization for Applied Engineering Design)

· Optimización. Aplicaciones a la ingeniería. Introducción a los métodos informáticos para la optimización de los sistemas complejos de ingeniería y
sus aplicaciones en la ingeniería aplicada. Incluye programación lineal, programación no lineal, entera y programación entera mixta y optimización con
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y sin restricciones. Destaca algoritmos prácticos y métodos informáticos para aplicaciones de ingeniería a diferentes áreas: optimización de redes, asig-
nación de recursos, encaminamiento, minimizar uso de la energía, pricing.

· Optimización heurística. Este tema presenta y discute técnicas de optimización heurística incluyendo algoritmos genéticos, Tabu search, simulated
annealing, algoritmos evolutivos y diferenciales e inteligencia artificial. Se analizan la complejidad y la convergencia de los algoritmos.

· Algoritmos inspirados en la naturaleza. Colonias y enjambres. Estos algoritmos están motivados por procesos de optimización que observamos en
la naturaleza, como la selección natural, la migración de especies, los enjambres de aves, la cultura humana, y las abejas o colonias de hormigas. Se in-
cluyen técnicas de inteligencia computacional que implicas el estudio de los comportamientos colectivos en sistemas descentralizados.

El tema considera estudios de aplicación y casos: optimización de modelos basados en agentes para simular sistemas del mundo real.

· Técnicas basadas en Biogeografía. La biogeografía incluye el estudio de la distribución de las formas de vida en la naturaleza a través del tiempo y el
espacio.

Emprendimiento en el área de las TIC (ICT-based entrepreneurship)

· Modelos de innovación. La necesidad de innovación. El proceso de innovación. Características de la innovación con alta tecnología. El análisis de valor. Entorno
de I + D.

· Los modelos de negocio de las empresas basadas en las TIC. El concepto de modelo de negocio. Modelos de negocios: comercio electrónico, comercio móvil,
b2b, peer to peer, mercados, etc.. El concepto y el proceso de monetarización.

· Desarrollo de clientes. Conceptos Lean Startup. Desarrollo de nuevos productos y la creación de nuevas empresas como proceso de negocio. Del desarrollo de
producto al desarrollo de clientes. Validación del desarrollo de cliente. Producto Mínimo Viable. La medición de los resultados obtenidos. Pivotar.

· Análisis del Canvas. Concepto y descripción detallada: partes interesadas, propuesta de valor, canales de distribución, relaciones con proveedores, financiación,
recursos clave, actividades clave, socios clave, estructura de costos.

· Análisis de procesos. Concepto. Procesos principales. Los procesos críticos. Cómo seleccionar los principales procesos de una actividad. Mapas de procesos. In-
cluir datos en los mapas de procesos. Obtener las necesidades de capacidad.

· Las ventas de las nuevas empresas basadas en las TIC. Temas: Ventas y marketing en las primeras fases de una empresa. Diferentes estrategias. La gestión de las
ventas: semillas, clasificación y CRM. Alianzas. El análisis y la previsión de ventas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar aplicaciones de alto valor añadido basadas en las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC),
aplicadas a cualquier ámbito de la sociedad.

CG2 - Dirigir y planificar, a nivel técnico y de gestión, cualquier proyecto de investigación, desarrollo o innovación, basado en las
TIC y aplicado a cualquier ámbito de la economía productiva.

CG3 - Coordinar las tareas de un equipo multidisciplinar para completar las tareas de un proyecto tecnológico o de innovación
basado en las TIC.

CG4 - Resolver problemas y mejorar procesos en cualquier ámbito social a partir de la aplicación de las TIC, integrando
conocimientos de diversos ámbitos y aplicando ingeniería de alto nivel tecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad para entender
las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar, modelar y diseñar redes de comunicaciones de gran escala.

CE5 - Resolver problemas de optimización en el ámbito de las redes de comunicación.

CE6 - Modelar, diseñar, implementar y evaluar sistemas competitivos, cooperativos y dinámicos.

CE9 - Definir los elementos que caracterizan un modelo de negocio para productos innovadores basados en las TIC.

CE10 - Aplicar los conceptos de Lean Startup en cualquier empresa.

CE11 - Planificar y ejecutar un proyecto de desarrollo de una aplicación de las TIC a un proceso nuevo, o de mejora de uno
existente, en cualquier ámbito de la vida social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos teóricos
mediante clases magistrales (Presencial)

20 100

Exposición de contenidos con
participación del estudiante (Presencial)

40 100

Resolución de problemas con participación
del estudiante (Presencial)

6 100

Discusión en el aula de problemas o
artículos, realizada por los alumnos y
moderada por el profesor/a (Presencial)

8 100

Tutoría (Presencial) 7 100

Estudio y preparación de los contenidos
(No presencial)

44 0

Realización de ejercicios y trabajos
teóricos o prácticos fuera del aula,
individualmente o en grupo (No
presencial)

44 0

Realización de proyectos propuestos
por los profesores fuera del aula,
individualmente o en grupo (No
presencial)

48 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (No presencial)

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen parcial y/o final (prueba escrita de
control de conocimientos)

30.0 60.0

Ejercicios puntuales a realizar en clase o
en casa

20.0 40.0
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Trabajos individuales, presentados por
escrito u oralmente

10.0 30.0

Trabajos en grupo, presentados por escrito
u oralmente

20.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicaciones inalámbricas de nueva generación e Internet de las cosas / Next Generation Wireless Communications and IoT

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sensores e interfaces / Sensors and Interfaces

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Definir los aspectos clave en el diseño y planificación de redes 4G y 5G, particularmente en entornos de elevada densidad de células.

· Operar con redes heterogéneas mediante la virtualización de las redes de acceso.

· Gestionar el espectro de forma dinámica e inteligente mediante el uso de redes cognitivas.

· Diseñar una red inalámbrica de sensores y utilizar los protocolos de comunicación cooperativos propios de internet de las cosas para dife-
rentes aplicaciones.

· Estructurar un sistema de medida basado en sensores electrónicos apto para aplicaciones de medida y control, y para interfaces hom-
bre-máquina

· Describir funcionalmente las especificaciones de cada uno de los elementos del sistema

· Diseñar conceptualmente un sistema que resuelva un determinado problema de medida.

· Valorar las opciones para implementar cada uno de los bloques funcionales, con sus ventajas y limitaciones respectivas.

· Evaluar y solucionar la problemática de la interconexión física entre sensores y sus interfaces electrónicas, así como los parámetros y mé-
todos para evaluar el resultado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicaciones inalámbricas de nueva generación e Internet de las cosas (Next Generation Wireless Communication and IoT)

· Nuevas redes de acceso radio (RAN) en máquinas, vehículos, ciudades y servicios y sensores.

· Redes 4G y 5G, principios de reconfiguración para redes heterogéneas. LTE, LTE-A, WLAN, WPAN, WPAN. Capas física, acceso al medio y enlace.

· Internet de las cosas como una evolución de las redes de sensores. Aspectos energéticos.

· Redes de vehículos: V2V, V2I, InV.

· Body Area Networks.

· Gestión del espectro mediante redes cognitivas

· Comunicaciones cooperativas mediante técnicas de codificación de red

· Virtualización de la red de acceso.

Sensores e interfaces (Sensors & Interfaces)

· Diseño de la cadena de señal de medida. Funciones en un sistema de medida basado en sensores. Sistemas de medida basados en realimentación. Características
de transferencia de los digitalizadores. Adaptación de impedancia y acoplamiento de señales. Rango dinámico. Incertidumbre de medida.

· Estructura y caracterización de los sensores electrónicos. Métodos de medida basados en sensores. Sensores primarios. Tecnología MEMS. Características estáti-
cas y dinámicas.

· Sensores analógicos y acondicionadores de señal. Sensores resistivos. Sensores de reactancia variable y electromagnéticos. Sensores generadores. Acondiciona-
miento de señal. Acondicionamiento de señales continuas. Amplificadores de precisión asimétricos y diferenciales. Acondicionamiento de señales alternas. Am-
plificadores de transimpedancia. Amplificadores de carga.

· Sensores digitales y sus interfaces. Sensores casi-digitales. Codificadores de posición. Métodos de medida de tiempo y frecuencia. Incertidumbre en la tempori-
zación de señales. Errores de disparo. Interfaces directas sensor-microcontrolador. Adaptación de niveles de tensión y eliminación de transitorios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Diseñar aplicaciones de alto valor añadido basadas en las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC),
aplicadas a cualquier ámbito de la sociedad.

CG4 - Resolver problemas y mejorar procesos en cualquier ámbito social a partir de la aplicación de las TIC, integrando
conocimientos de diversos ámbitos y aplicando ingeniería de alto nivel tecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar redes de comunicaciones móviles celulares de última generación, así como de las
generaciones previstas para el futuro cercano.

CE2 - Diseñar, implementar y evaluar redes heterogéneas de elevada densidad mediante técnicas de virtualización de la red de
acceso.

CE3 - Diseñar, implementar y evaluar redes móviles cooperativas (internet de las cosas) para diferentes tipos de terminales
(vehículos, elementos domóticos, infraestructuras, sensores corporales, etc.).

CE7 - Concebir, diseñar e implementar nuevas soluciones para desarrollar aplicaciones basadas en la incorporación de sensores en
sistemas electrónicos, para mejorar cualquier proceso en cualquier ámbito social.

CE8 - Diseñar e implementar redes de sensores inalámbricas para cualquier aplicación de cualquier ámbito social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante (Presencial)

39 100

Resolución de problemas con participación
del estudiante (Presencial)

9 100

Discusión en el aula de problemas o
artículos, realizada por los alumnos y
moderada por el profesor/a (Presencial)

4 100

Asistencia a seminarios y conferencias
relacionados con la temática de la materia
(Presencial)

2 100

Estudio y preparación de los contenidos
(No presencial)

44 0

Realización de ejercicios y trabajos
teóricos o prácticos fuera del aula,
individualmente o en grupo (No
presencial)

46 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (No presencial)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo
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Trabajo cooperativo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen parcial y/o final (prueba escrita de
control de conocimientos)

40.0 60.0

Ejercicios puntuales a realizar en clase o
en casa

30.0 40.0

Trabajos individuales, presentados por
escrito u oralmente

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Redes ópticas de nueva generación para sistemas cloud-based / Next-Generation Optical Network Infrastructures for Future
Cloud-Based Services

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Macrodatos y minería de datos / Big Data & Data Mining

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad en Redes: Autenticación y Autorización / Network Security: Authentication & Authorization

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Software Radio / Software Defined Radio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proyecto de modelo de negocio basado en las TIC / Project: ICT-based Business Models

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Internet de las cosas e IP ubicuo / Internet of Things and Ubiquitous IP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Planificación de redes móviles 5G / 5G Mobile Network Planning

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

cs
v:

 1
59

39
11

82
30

45
96

32
78

92
13

1



Identificador : 4315535

24 / 44

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Procesado de imagen y sus aplicaciones / Applied Image Processing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de baja potencia con captación de energía / Low-power Systems with Energy Harvesting

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Realidad aumentada y objetos inteligentes / Augmented Reality & Smart Objects

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería de Servicios / Service Engineering

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Nodos de sensores corporales / Body Sensor Nodes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creatividad e Ingeniería / Creativity & Engineering

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de elaborar proyectos creativos e innovadores tecnológicamente relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación, especialmente en el
ámbito de las redes ópticas de nueva generación, Internet de las cosas (IoT), redes móviles 5G, procesado de imágenes, sistemas de baja potencia,
realidad aumentada, ingeniería de nuevos servicios de telecomunicación, sensores corporales, gestión de datos masivos, seguridad en redes y softwa-
re radio entre otros temas actuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Redes ópticas de nueva generación para sistemas cloud-based (Next-Generation Optical Network Infrastructures for Future Cloud-Based Services)

· Internet de las cosas e IP ubicuo (Internet of Things and Ubiquitous IP)

· Planificación de redes móviles 5G (5G Mobile Network Planning)

· Procesado de imagen y sus aplicaciones (Applied Image Processing)

· Sistemas de baja potencia con captación de energía (Low-power Systems with Energy Harvesting)

· Realidad aumentada y objetos inteligentes (Augmented Reality & Smart Objects)

· Ingeniería de Servicios (Service Engineering)

· Nodos de sensores corporales (Body Sensor Nodes)

· Creatividad e Ingeniería (Creativity & Engineering)

· Minería de datos y Big Data (Big Data & Data Mining)

· Seguridad en Redes: Autenticación y Autorización (Network Security: Authentication & Authorization)

· Radio definida por Software (Software Defined Radio)

· Proyecto de modelo de negocio basado en las TIC (Project: ICT-based Business Models)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno deberá superar 33 ECTS que podrá escoger de entre el total de los 42 ECTS ofertados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar aplicaciones de alto valor añadido basadas en las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC),
aplicadas a cualquier ámbito de la sociedad.

CG2 - Dirigir y planificar, a nivel técnico y de gestión, cualquier proyecto de investigación, desarrollo o innovación, basado en las
TIC y aplicado a cualquier ámbito de la economía productiva.

CG3 - Coordinar las tareas de un equipo multidisciplinar para completar las tareas de un proyecto tecnológico o de innovación
basado en las TIC.

CG4 - Resolver problemas y mejorar procesos en cualquier ámbito social a partir de la aplicación de las TIC, integrando
conocimientos de diversos ámbitos y aplicando ingeniería de alto nivel tecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad para entender
las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.
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CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos teóricos
mediante clases magistrales (Presencial)

66 100

Exposición de contenidos con
participación del estudiante (Presencial)

111 100

Resolución de problemas con participación
del estudiante (Presencial)

33 100

Sesiones prácticas de laboratorio
individuales o en equipo (Presencial)

44 100

Discusión en el aula de problemas o
artículos, realizada por los alumnos y
moderada por el profesor/a (Presencial)

22 100

Visitas a empresas por parte de los
estudiantes, con la finalidad de adquirir
conocimientos prácticos relacionados con
la temática de la materia (Presencial)

10 100

Tutoría (Presencial) 11 100

Estudio y preparación de los contenidos
(No presencial)

110 0

Realización de ejercicios y trabajos
teóricos o prácticos fuera del aula,
individualmente o en grupo (No
presencial)

165 0

Realización de proyectos propuestos
por los profesores fuera del aula,
individualmente o en grupo (No
presencial)

165 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (No presencial)

55 0

Elaboración de trabajos cooperativos (No
presencial)

33 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Trabajo cooperativo

cs
v:

 1
59

39
11

82
30

45
96

32
78

92
13

1



Identificador : 4315535

29 / 44

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen parcial y/o final (prueba escrita de
control de conocimientos)

25.0 60.0

Ejercicios puntuales a realizar en clase o
en casa

0.0 20.0

Trabajos individuales, presentados por
escrito u oralmente

0.0 20.0

Trabajos en grupo, presentados por escrito
u oralmente

0.0 40.0

Prácticas de laboratorio 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

cs
v:

 1
59

39
11

82
30

45
96

32
78

92
13

1



Identificador : 4315535

30 / 44

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de la elaborar, presentar y defender de manera individual un ejercicio original de carácter profesional en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunica-
ción como demostración y síntesis de las competencias adquiridas en las enseñanzas.

· Utiliza conocimientos y habilidades estratégicas para la creación y gestión de proyectos con visión innovadora, aplica soluciones sistémicas a problemas comple-
jos.

· Planifica y utiliza la información necesaria para un proyecto o trabajo académico a partir de una reflexión crítica sobre los recursos de información utilizados.

· Aplica las competencias adquiridas a la realización de una tarea de forma autónoma. Identifica la necesidad del aprendizaje continuo y desarrolla una estrategia
propia para llevarlo a cabo.

· Identifica y modela sistemas complejos. Lleva a cabo análisis cualitativos y aproximaciones, estableciendo la incertidumbre de los resultados.

· Plantea hipótesis y métodos experimentales para validarlas.

· Identifica componentes principales y establece compromisos y prioridades.

· Diseña experimentos y medidas para verificar hipótesis o validar el funcionamiento de equipos, procesos, sistemas o servicios en el ámbito TIC.

· Selecciona los equipos o herramientas software adecuadas y lleva a cabo análisis avanzados con los datos

· Conoce el concepto de ciclo de vida de un producto y lo aplica al desarrollo de productos y servicios TIC, usando la normativa y legislación adecuadas.

· Puede llevar a cabo una presentación oral y responder a las preguntas del auditorio.

· Se comunica de manera clara y eficiente en presentaciones orales y escritas sobre temas complejos, adaptándose a la situación, al tipo de público y a los objeti-
vos de la comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo individual original de carácter profesional en el ámbito de las telecomunicaciones, y específicamente en las áreas estudiadas en el máster
(Smart Cities, Internet of Things, 5G, Big Data, procesado de señal, Software-Defined Radio, o Software-Defined Networking, emprendimiento en las
TIC, entre otras), con predominio de la vertiente creativa y de diseño.

Desarrollo de todas las competencias genéricas y transversales, junto con algunas específicas a nivel profesional.

Normalmente se llevará a cabo dentro de un grupo de investigación, con posibilidad de hacerlo en una institución o en una empresa nacional o extran-
jera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario haber completado todas las materias obligatorias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar aplicaciones de alto valor añadido basadas en las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC),
aplicadas a cualquier ámbito de la sociedad.

CG2 - Dirigir y planificar, a nivel técnico y de gestión, cualquier proyecto de investigación, desarrollo o innovación, basado en las
TIC y aplicado a cualquier ámbito de la economía productiva.

CG4 - Resolver problemas y mejorar procesos en cualquier ámbito social a partir de la aplicación de las TIC, integrando
conocimientos de diversos ámbitos y aplicando ingeniería de alto nivel tecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad para entender
las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad, y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Elaborar, presentar y defender un trabajo original realizado individualmente, de síntesis de los conocimientos adquiridos en
el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría (Presencial) 20 100

Estudio y preparación de los contenidos
(No presencial)

40 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (No presencial)

60 0

Realización de proyectos propuestos por
los profesores /Tutores (No presencial)

240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

Trabajo autónomo

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes parciales e informe final 60.0 70.0

Presentación oral y defensa del TFM 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

14 0 4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

11 100 18

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

17 100 2

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante 5 0 2

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

2 100 2

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

10 100 20

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

31 100 40

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2 60 2

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 8 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.
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La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no. Algunos ejemplos de
métodos o formatos de evaluación (sin ánimo de ser exhaustivos) pueden ser: pruebas escritas, comunicaciones orales, pruebas de tipo teórico, prácti-
co, o instrumental de laboratorio, trabajos de curso y/o proyectos, como se especifica en el capítulo 5 de esta memoria.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital, hasta entrevistas personales o grupales por parte del profesorado.

Se considerarán diferentes formas de realizar la evaluación: la realizada por parte del profesor, la auto-evaluación (en la que es el propio alumnado el
responsable de evaluar su actividad) y la coevaluación o evaluación entre iguales (unas compañeras o compañeros son los que evalúan el trabajo de
otros u otras). Es sobre todo en estos dos últimos casos cuando los criterios de calidad para la corrección (rúbricas) son imprescindibles, tanto para
garantizar el nivel de adquisición como para permitir conocer el grado o nivel de aprendizaje del estudiantado, a la vez que para facilitar y permitir la
objetividad de dicha evaluación.

La evaluación de las competencias genéricas, transversales y específicas lleva implícito el diseño de actividades propias y puede requerir de instru-
mentos globales gestionados por la Comisión Académica del Máster y otros órganos de gobierno de los centros docentes, de modo que aporten herra-
mientas complementarias a las que ya tiene el profesorado en sus asignaturas o materias.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://eetac.upc.edu/ca/presentacio-sistema-qualitat-eetac

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La presente propuesta de máster supone la reverificación del programa de Máster Universitario en Ingeniería y Gestión de las Telecomunicacio-
nes / Master of Science in Telecommunication Engineering and Management (MASTEAM) que fue puesto en marcha como título oficial en el curso
2006/2007, y que se extinguirá con la puesta en marcha de este máster reverificado, con lo que los estudiantes del MASTEAM podrán adaptarse al
nuevo.

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 11 de noviembre de 2014, respecto a los másteres universitarios que se extinguen, que los
estudiantes que ya hayan iniciado sus estudios dispondrán de dos convocatorias de examen en el curso académico siguiente a la extinción de cada
curso, para poder finalizarlos.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado.

De acuerdo con las directrices anteriormente mencionadas, para los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios y deseen incorporarse a los
nuevos estudios que los sustituyen y para aquellos que habiendo agotado las convocatorias extraordinarias para los planes de estudio en proceso de
extinción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.
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El centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados a la extin-
ción del actual estudio y a la implantación de la nueva titulación. Para ello realizará contactos personalizados con informaciones específicas con los es-
tudiantes interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
· Titulación que sustituye a la titulación actual.

· Calendario de extinción de la titulación actual y de implantación de la nueva titulación.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados.

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios actual y el plan de estudios nuevo.

· Aspectos académicos derivados de la adaptación, como por ejemplo: adaptación de las asignaturas optativas, etc.

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro.

Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del Trabajo de Fin
de Máster, la finalización de sus estudios en el plan de estudios en el cual los iniciaron, si así lo desean.

En cualquier caso, para proceder a la adaptación los estudiantes han de estar en posesión de un título universitario oficial y cumplir con los requisitos
de acceso establecidos en el apartado 4.2.

En la siguiente tabla se detalla el conjunto de materias adaptables del nuevo máster a partir de las materias del máster a extinguir:
Master of Science in Telecommunication Engineering & Management (MASTEAM) Master¿s Degree in Applied Telecommunications and Engineering Management (MASTEAM)

Bloques superados Materias adaptadas

Comunicaciones Inalámbricas (15 ECTS) OBL Next Generation Wireless Communication and IoT (3 ECTS) OBL

5G Mobile Network Planning (3 ECTS) OPT

Redes de Datos en Soporte Físico (15 ECTS) OBL Next-Generation Optical Network Infrastructures for Future Cloud-Based Services (3 ECTS) OBL

Instrumentación y Sistemas Electrónicos (15 ECTS) OBL Sensors and Interfaces (3 ECTS) OBL

Applied Image Processing (3 ECTS) OPT

Diseño de Redes y Aplicaciones Telemáticas (15 ECTS) OPT Network Engineering (3 ECTS) OBL

Gestión de Redes y Planificación de Servicio (7,5 ECTS) OPT Service Engineering (3 ECTS) OPT

Creación de Empresas (15 ECTS) OPT ICT-based Entrepreneurship (3 ECTS) OBL

Innovación y Dirección de Proyectos (7,5 ECTS) OPT Project on ICT-based Business models (3 ECTS) OPT

Creatividad: una actitud a la hora de encontrar soluciones (3,5 ECTS) OPT Creativity & Engineering (3 ECTS) OPT

Arquitectura para la protección de contenidos (3,5 ECTS) OPT Network Security ¿ Authentication & Authorization (3 ECTS) OPT
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311690-08070027 Máster Universitario en Ingeniería y Gestión de las Telecomunicaciones - Masteam-Escuela
de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels

3003038-08033390 Máster Universitario en Science in Telecomunication Engineering and Management
(MASTEAM)-Universidad Politécnica de Catalunya
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   


 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
El Máster Universitario en Geomática y Navegación / Master in Geomatics and 
Navigation por la Universitat Politècnica de Catalunya, se implantará en su totalidad 
en el curso académico 2015-2016. 
 
 
Cronograma de implantación del nuevo Máster Universitario en Geomática 


y Navegación / Master in Geomatics and Navigation 
 


 


Curso académico 1r cuadrimestre 2º Cuadrimestre 


2015/2016 X X 
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 


Justificación de la reverificación de esta titulación 


Una versión anterior del título propuesto, con duración de 90 créditos y bajo la 
denominación de “Máster Universitario en Geomática y Navegación por la 
Universidad Politécnica de Cataluña”, ya fue evaluada por la Agència per a la 
Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU) en julio de 2011 y verificada 
favorablemente por el Consejo de Universidades. 


El motivo de esta nueva propuesta es, principalmente, reducir la carga lectiva del 
máster de 90 a 60 ECTS. Cabe destacar que la actual versión de 90 ECTS, a pesar 
de estar verificada y autorizada su implantación por la Comunidad Autónoma, no se 
ha llegado a implantar en la UPC. Es por este motivo que esta propuesta, aun 
tratándose de una reverificación, en muchos apartados de la memoria se considera 
realmente como una titulación de nueva implantación. 


La reciente instalación del primer Business Incubation Centre de la Agencia Espacial 
Europea (ESA) en el edificio RDIT del Campus del Baix Llobregat de la UPC, a pocos 
metros de la Escuela responsable de este máster, ha motivado la revisión detallada 
del mismo, siendo necesaria la reverificación del plan de estudios. Este centro 
multidisciplinario prevé acoger proyectos empresariales que aprovechen las 
tecnologías del espacio para desarrollar aplicaciones, servicios y productos. La 
previsión es que en un periodo de cinco años se instalen unas cuarenta start-up de 
ámbito internacional y se genere un polo de atracción de talento. 


La revisión del máster, que no otorga atribuciones profesionales, se orienta a: 


• Reducir su duración, que pasa de 90 a 60 ECTS. 
• Ofrecer contenidos de mayor especialización y aplicados a este sector, muy 


desarrollado en otros países pero aún emergente aquí. 
• Facilitar la realización del trabajo de fin de máster en empresas del sector o 


en la propia incubadora, dotando a los estudiantes de un perfil innovador y 
de creación de patentes. 


• Potenciar las relaciones internacionales con las universidades que acogen las 
otras siete incubadoras desplegadas en Europa (Holanda, Inglaterra, 
Alemania, Bélgica e Italia). 
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• Favorecer las estancias de movilidad así como los acuerdos de doble 
titulación con algunas de estas universidades. 


• Atraer estudiantes de otros países, y muy especialmente de Latinoamérica y 
la franja sur del Mediterráneo, dado que no disponen actualmente de 
formación especializada en este campo, de indudable futuro tecnológico 
también en esos países. 


La reducción de la duración, y por tanto del coste asociado, la internacionalización y 
la especialización del máster repercutirán sin duda positivamente en su aceptación 
por parte de los potenciales estudiantes. 
 
 
Justificación del título propuesto 


Hoy en día, existen diversas definiciones que intentan describir y detallar el 
concepto de geomática. De entre todas ellas, la definición dada por el Oxford 
English Dictionary destaca por su elegancia y sencillez, definiendo la geomática 
como las matemáticas de la Tierra. Más allá de la estética de esta definición, este 
mismo diccionario define la geomática como la ciencia encargada de la adquisición, 
el análisis y la interpretación de datos, especialmente datos instrumentales, 
relacionados con la superficie de la tierra. Como se desprende de esta definición, 
dicha información permite un estudio detallado de la superficie de la Tierra, pero 
igualmente puede ser empleada, de forma complementaria, para permitir una 
navegación segura y eficiente entre dos puntos cualesquiera de la superficie 
terrestre. 


El estudio detallado de la superficie de la Tierra y su aplicación a la navegación han 
sido siempre uno de los anhelos del hombre, observándose ya en las primeras 
civilizaciones que han poblado la Tierra. Desde épocas tempranas se comprendió la 
enorme importancia social de estas disciplinas, donde quizás el ejemplo más claro 
pueda ser el desarrollo del comercio en el Mediterráneo Occidental. El desarrollo de 
la geomática y la navegación se fueron enriqueciendo con el paso de los siglos, 
permitiendo una información más detallada, especialmente a partir de la 
introducción de diversos instrumentos de medida, como el anteojo de Galileo o el 
cronómetro, y el análisis sistemático de la información gracias a la introducción de 
una disciplina matemática. En el caso de España, los intentos de creación del 
cuerpo de Cosmógrafos por Carlos IV y de Ingenieros Geógrafos en 1835, la 
creación del Instituto Geográfico y Estadístico, así como la más recientemente 
definición de los estudios de Grado en Ingeniería Geomática y Topografía, muestran 
el interés nacional de la geomática y la navegación. 


Desde los inicios de la geodesia y cartografía, hasta la situación actual de la 
geomática y la navegación, la evolución tecnológica ha sido constante, hasta el 
punto, que actualmente se trata de disciplinas técnicas altamente especializadas y 
marcadamente multidisciplinares. La geomática y la navegación pueden 
considerarse como disciplinas modernas que integran la adquisición, el modelado, 
el análisis y la gestión de información referenciada espacialmente. La adquisición de 
dicha información implica el desarrollo, comprensión y gestión de sensores de 
diferente naturaleza: terrestre, marino, aerotransportado y espacial. Un modelado 
y un análisis correcto y detallado de los datos, comprenden una comprensión 
detallada de todos aquellos fenómenos físicos que hacen posible la adquisición de la 
información espacial. Finalmente, la gestión hace necesaria una visión de conjunto.  
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El objetivo del máster que se propone, es proveer a los estudiantes del estado del 
arte en la disciplina de la geomática y la navegación, ofreciéndole un nivel de 
conocimiento detallado y unas habilidades que le permitan atacar sin dificultad la 
teoría, los métodos y la praxis, combinados con una importante capacidad de 
modelado y gestión de la información espacial y de los datos e imágenes de la 
Tierra. 


La importancia de la información espacial tiene, cada vez más, un papel 
fundamental en el desarrollo de nuestra sociedad. Este tipo de información, 
combinada con el avance de las tecnologías de la información (TIC) y la 
telecomunicación, representa un motor económico y tecnológico de primer orden y 
en continua expansión. Un ejemplo claro de esta importancia puede observarse en 
la aplicación de este tipo de información en el sector aeronáutico a la navegación 
aérea mediante los sistemas de posicionamiento global. También cabe destacar, por 
ejemplo, la implicación de España en diversas misiones espaciales para la 
observación de la Tierra de la Agencia Espacial Europea (ESA), como por ejemplo la 
misión Soil Moisture and Ocean Salinity SMOS, o la futura misión Española PAZ, 
que hará posible el lanzamiento y operación de un radar de apertura sintética para 
la observación de la Tierra. 


Desde un punto de vista académico, el máster que se propone, caracterizado por su 
naturaleza eminentemente multidisciplinar, vendrá a representar un importante 
complemento a los estudios de grado en diversas disciplinas como son la Ingeniería 
Geomática y Topográfica, la Ingeniería de Telecomunicación o la Ingeniería 
Aeronáutica. Del mismo modo, se pretende abrir la puerta a todos aquellos 
estudiantes que hayan realizado sus estudios en ámbitos más teóricos como 
pueden ser la matemática o la física, hacia una vertiente más aplicada de los 
conocimientos adquiridos en estudios previos. 


Sin obviar la componente académica mostrada en el anterior párrafo, el presente 
máster pretende orientar a los estudiantes en una doble vertiente, tanto profesional 
como de investigación. En ambos casos, el objetivo fundamental de los estudios 
que se realizarán bajo el paraguas del máster que se propone es, ante todo, formar 
a dichos estudiantes en los ámbitos de la Geomática y la navegación. La formación 
estará fundamentalmente orientada a mostrar a los estudiantes cual es el estado 
actual del arte, presentándoles los últimos avances en el campo de la investigación, 
así como las aplicaciones más recientes. La idea con la que se comienza este 
máster, fruto de las experiencias de las personas que lo lideran, es que 
actualmente no pueden separarse los aspectos científicos de los profesionales, ya 
que están íntimamente ligados y ambos se retroalimentan. 
 
 
Justificación de la propuesta académica del plan de estudios 


La eminente naturaleza multidisciplinar del máster propuesto, que implica la fusión 
de contenidos provenientes de dos áreas de conocimiento antes disjuntas, como 
son el área TIC y el área de Topografía y Geodesia, proporcionará un 
enriquecimiento importante en cuanto a conocimientos y posibilidades de progreso 
profesional a los titulados, pero al mismo tiempo supone una dificultad a la hora de 
definir los complementos de formación necesarios para garantizar un nivel de 
especialización común a todos los titulados (independientemente de su perfil 
inicial). Dado que no existe ninguna titulación de grado que permita acceder 
directamente a las asignaturas más especializadas del máster sin complementos de 
formación, se ha optado por introducir dos posibles itinerarios de optatividad en el 
primer semestre del máster y clasificar a los estudiantes de nuevo ingreso en uno 
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de dos perfiles que denominamos perfil TIC y perfil GEO. En función del perfil inicial 
de cada candidato, se les asigna uno de los dos itinerarios optativos. En la fase de 
optatividad se les aportan a los estudiantes los conocimientos necesarios para 
acceder a las asignaturas más especializadas del segundo semestre, partiendo de la 
base de que llegan al máster con suficiente bagaje matemático y de iniciativa 
personal para asimilar conceptos avanzados de Geomática y Navegación, aunque 
estos conceptos provengan de un área de conocimiento distinta del grado que 
hayan cursado previamente (multidisciplinariedad). Así, en todas las asignaturas 
optativas del primer semestre se explican conceptos de nivel de máster, centrados 
específicamente en las aplicaciones de Geomática y Navegación, que complementan 
los conocimientos previos del estudiante a fin de que todos lleguen al segundo 
semestre con el mismo nivel. Excepto en casos concretos, este diseño pretende 
evitar que sea necesario cursar asignaturas de grado como complementos de 
formación, ya que pueden resultar poco específicas para las necesidades reales del 
máster. Por ejemplo, el procesado de imagen es una disciplina muy amplia con 
muchas aplicaciones, pero a efectos de la Geomática y la Navegación conviene 
centrarse únicamente en los contenidos que se proponen en el apartado 5 de esta 
memoria. 


Experiencias anteriores de la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y 
Aeroespacial de Castelldefels en la impartición de títulos de características 
similares 


En septiembre de 1991 se creó la Escuela Universitaria Politécnica del Baix 
Llobregat (EUPBL) con sede provisional en Sant Just Desvern, un centro de la 
Universidad Politécnica de Cataluña (UPC), en el que se empezó a impartir la 
titulación de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de 
Telecomunicación, introduciendo una nueva metodología docente basada en la 
adopción de un sistema de evaluación continuada con una estructura cuatrimestral 
pura, sin exámenes de septiembre, con grupos de tamaño reducido, con un alto 
grado de experimentación mediante la inclusión de asignaturas íntegramente de 
laboratorio, e incorporando en el plan de estudios una asignatura de Técnicas de 
Comunicación Oral y Escrita. 
 


En el año 1996, el director de la escuela, D. Javier Bará Temes, fue galardonado 
por la Generalitat de Catalunya con la distinción Jaume Vicens Vives por su 
“contribución en la puesta en marcha de la EUPBL, líder en la aplicación de la 
evaluación continuada de los estudiantes y que sirve de referencia por sus 
proyectos de mejora de la calidad docente”. 
 


El curso 2000-2001 se puso en marcha la titulación de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, especialidad en Telemática y, durante el curso siguiente, la 
Escuela se trasladó al nuevo Campus del Baix Llobregat de la UPC y pasó a 
denominarse Escuela Politécnica Superior de Castelldefels (EPSC). En ese curso se 
comenzó a impartir también el Segundo Ciclo de Ingeniería de Telecomunicación, 
con un plan de estudios organizado según el modelo Project Based Learning (PBL). 
Esta titulación fue subvencionada por la Dirección General de Universidades, 
entendiendo que se trataba de una estructura de plan de estudios ambiciosa e 
innovadora (bloques multidepartamentales, aprendizaje basado en proyectos, 
liderazgo, autoaprendizaje, técnicas de trabajo en grupo y elaboración de 
proyectos, bloques impartidos desde el primer día completamente en inglés, etc.). 
Su plan de estudios obtuvo dos galardones en el año 2004. El 7º premio a la 
Calidad de la Docencia Universitaria, otorgado por el Consejo Social de la 
Universidad Politécnica de Cataluña, y la Distinción Jaume Vicens Vives a la Calidad 
de la Docencia Universitaria en la modalidad colectiva, distinción otorgada por la 
Generalitat de Catalunya. 
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El curso 2002-2003 se comenzó a impartir en la escuela la titulación de Ingeniería 
Técnica Aeronáutica, especialidad en Aeronavegación, titulación que obtuvo el 
reconocimiento por parte de la Asociación de Ingenieros Aeronáuticos de España, 
con la concesión a la escuela del Premio Flyer 2005 en la categoría de Centros de 
formación aeronáutica. 
 


En 2004 la escuela recibió una de las 7 becas que Hewlett Packard donó a las 
universidades europeas para fomentar el uso de portátiles y WiFi en entornos 
docentes. La beca consistió en 44 ordenadores portátiles, impresoras, puntos de 
acceso y proyectores de video que se utilizaron en la titulación de segundo ciclo 
(cada 5 estudiantes recibieron 2 portátiles en régimen de préstamo durante todo el 
segundo ciclo). 
 


En el año 2006, la Agencia para la calidad del Sistema Universitario de Catalunya 
(AQU Catalunya), con motivo de su 10º aniversario, concedió a la EPSC la 
Distinción de calidad a las políticas de aseguramiento de la calidad por su proyecto 
“Sistema de gestión de la calidad basado en la norma ISO 9001 de la Escuela 
Politécnica Superior de Castelldefels de la Universidad Politécnica de Catalunya” y 
un Accésit a la distinción de calidad en la adaptación de las titulaciones al EEES, por 
su proyecto “Prueba piloto de adaptación al EEES en la Escuela Politécnica Superior 
de Castelldefels de la Universidad Politécnica de Catalunya”. 
 
Desde el curso 2006-07, la escuela ofrece el Máster of Science in 
Telecommunication Engineering&Management (MASTEAM) dentro del catálogo de 
másteres oficiales de la Universidad Politécnica de Catalunya y, desde el curso 
2007-08, el Master in Aerospace Science and Technology (MAST). 
 


El curso 2009-10 fue el de la adaptación a los grados de los estudios de 
telecomunicación. Así comenzó a impartirse el Grado en Ingeniería de Sistemas de 
Telecomunicación y el Grado en Ingeniería Telemática, que sustituyeron a las 
Ingenierías Técnicas del mismo nombre. 


 
En el curso 2010-11, se adaptan los estudios de aeronáutica. Así el Grado en 
Ingeniería de Aeronavegación sustituye la Ingeniería Técnica del mismo nombre y 
se crea el Grado en Ingeniería de Aeropuertos. 


 
El 11 de noviembre de 2010, la Escuela cambió su nombre de EPSC, por el de 
Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels (EETAC). 
Dos fueron los motivos de este cambio: adecuarse a la LOMLOU que marca la 
desaparición de las denominaciones de “Técnica” y “Superior” y hacer explícito en 
el nombre de la Escuela sus ámbitos de actividad. 


 
Toda la información referente a los planes de estudio actuales de las diferentes 
titulaciones de grado y máster se encuentra en la siguiente dirección: 


 
http://aerotelecom.eetac.upc.edu/els-estudis 
 


Además de las titulaciones antes citadas, en las instalaciones de la EETAC se lleva a 
cabo la formación de controladores aéreos, según consta en el certificado de 
referencia PFATC-12, por el que la Agencia Estatal de Seguridad Aérea del 
Ministerio de Fomento certifica a la Universidad Politécnica de Catalunya como 
organización de formación de controladores aéreos. 
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La investigación en la EETAC se realiza predominantemente en los campos 
Aeroespacial y de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC): diseño 
de sistemas de comunicación en soporte físico o sin hilos, dispositivos activos de 
microondas, sensores inteligentes, redes de banda ancha, seguridad en redes, 
comunicaciones por satélite, navegación aérea, astronomía, fotónica, electrónica, 
dinámica de fluidos, microgravedad, meteorología, ciencia de materiales. La 
información de los diferentes grupos de investigación se encuentra en la dirección: 
http://eetac.upc.edu/ca/recerca  


 
El Fórum Aero-Telecom es una asociación de estudiantes que, entre otras 
actividades, organiza desde el año 2011 el Fórum Aero-Telecom que da nombre a la 
asociación y que tiene como principal objetivo establecer vínculos entre los 
estudiantes y las empresas e instituciones del sector aeronáutico y de 
telecomunicaciones. 


 
En el año 2012 se creó en la EETAC la “Asociación de Estudiantes Aeronáuticos de 
Cataluña” (AEAC), que entre otras actividades organiza el evento “BCN AirSim 
Meeting” y colabora en la organización del Fórum Aero-Telecom. 
 


La EETAC y la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona constituyen el Campus 
del Baix Llobregat, que incluye también el Edificio Campus. Este edificio incorpora 
una sala multifunción para estudiantes (sala de estudios y comedor-cocina), zona 
de restauración, espacio para asociaciones y una moderna Biblioteca. 


 
El Campus del Baix Llobregat acoge el Clúster agroalimentario de la Universidad 
Politécnica de Catalunya formado por 21 grupos de investigación (entre los que se 
incluyen algunos de la EETAC), institutos y entes vinculados a la UPC. Su propósito 
es fomentar y promover la colaboración entre el sector tecnológico y el sector 
agroalimentario, para impulsar y potenciar la investigación y la innovación. 


 
El Campus del Baix Llobregat está integrado en el Parque Mediterráneo de la 
Tecnología (PMT), parque que tiene una superficie de 38 Ha y aloja centros de 
investigación y empresas, además de una residencia (Alojamientos Pius Font i 
Quer) inaugurada en otoño del 2011.  


 
En la primavera del 2012 se inauguró el edificio RDIT, de 10.000 m2, destinado a 
acoger proyectos de colaboración universidad-empresa y compañías de base 
tecnológica. El PMT también acoge una Incubadora de base tecnológica, que, entre 
otros objetivos, tiene la promoción y soporte de la innovación tecnológica y de 
nuevas iniciativas empresariales en el parque. 


 
El listado de empresas y de centros tecnológicos y de investigación que tienen su 
sede en el PMT se puede consultar en la siguiente dirección: 
http://eetac.upc.edu/ca/escola 


 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad 


ANECA:  


Desde un punto de vista estricto, no existen estudios sobre la titulación de Máster 
en Geomática y Navegación. Sin embargo, estos estudios se pueden entender como 
extensión directa, por ejemplo, de la Ingeniería en Geomática y Topografía. En este 
caso, existe un libro blanco:  
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• Libro Blanco del Título de grado de Ingeniero en Geomática y Topografía, 
Anexos 2 y 3, 
http://www.aneca.es/media/150420/libroblanco_jun05_topografia.pdf 


Estos anexos presentaban la situación de los Ingenieros Técnicos en Topografía y 
los Ingenieros en Geodesia y Cartografía. Los resultados de estas encuestas pueden 
extrapolarse, de una forma cualitativa, a la hora de prever la demanda potencial del 
máster que se propone. 


En el caso de este máster, se considera que representa una potencial salida natural 
para los graduados en Ingeniería Geomática y Topográfica. 
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 


Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países o 
internacionales de calidad o interés contrastado. 


Los estudios de Geomática y Navegación que se proponen en esta memoria, dentro 
del marco de un máster, están alineados y en consonancia con otros másteres en el 
ámbito español. En este sentido, se enumeran algunos de ellos, tanto oficiales 
como no: 


• Máster Oficial en Teledetección de la Universidad de Valencia (UV) 
(http://www.uv.es/master-teledeteccion). Máster de 60 ECTS. 


• Máster en Teledetección y Sistema de Información Geográfica impartido por 
la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) y el Centro de Investigación 
Ecológica y Aplicaciones Forestales (CREAF)  
(http://www.creaf.cat/ca/programes-formatius-al-creaf/màster-oficial-en-
teledetecció-i-sig). Máster de 60 ECTS. 


• Máster en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura de la 
Escuela Politécnica Superior de Ávila perteneciente a la Universidad de 
Salamanca (http://campus.usal.es/~geotecnologias/index.htm). Máster de 
60 ECTS. 


• Máster Profesional UNIGIS en Gestión de Sistemas de Información 
Geográfica de la Universidad de Girona (UG) (http://www.unigis.es/Oferta-
Formativa/Master). Máster no presencial de 60 ECTS. 


A continuación, se mencionan algunas de las universidades Europeas que ofrecen 
títulos de máster dentro de la temática de Geomática y Navegación. La 
denominación de estos es diversa, ya que sus temáticas puede que no sean 
totalmente equiparables a la del máster que se propone en este documento. En 
estos casos, los másteres pueden presentar temáticas mucho más específicas o 
más amplias que la que se propone. Dichos másteres son: 


Europa: 


• Master of Science in GNSS de la “Ecole Nationale de l’Aviation Civile” (ENAC, 
Francia) (http://www.enac.fr/en/menu/programmes/master-science-
degrees/msc-gnss). Master de 120 ECTS. 
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• Master of Science Geomatics de la Delft University of Technology (Holanda) 
(http://www.geomatics.tudelft.nl). Se trata de la Universidad técnica por 
excelencia en Holanda. El máster que ofrece se compone de 120 ECTS y está 
soportado por diversos grupos de investigación en campos afines a la 
geomática y la teledetección. 


• Master in Geomatics Engineering GEOENGINE de la Universidad de Stuttgart 
(Alemania) (http://www.geoengine.uni-stuttgart.de/). Máster de 90 ECTS. 


• Master ESPACE de la Universidad Técnica de Múnich (Alemania). 
(http://www.espace-tum.de/espace.html). TUM goza de una buena 
reputación; ha obtenido diferentes premios y figura entre los primeros 
puestos dentro de las universidades alemanas. El plan de estudios consta de 
materias básicas y comunes, mientras que el tercer curso proporciona la 
especialización. Máster de 120 ECTS. 


• Master of Science in Geomatics and Planning del Instituto Tecnológico de 
Zurich (Suiza) (http://www.geomatik.ethz.ch/index_EN). Máster de 90 
ECTS. 


• Master of Science Environmental and Geomatic Engineering del Politécnico 
de Milan (Italia). 
(http://www.polimi.it/index.php?id=3351&uid=278&k_cf=1&k_corso_la=43
9&annoAA=2014&L=1). Se trata de una de las universidades técnicas más 
importantes de Europa. Destaca por la inversión realizada en los laboratorios 
en los últimos años. Máster de 120 ECTS. 


• Global Navigation Satellite Systems Technology (GNSST), Engineering 
Surveying and Geodesy (ESG), Environmental Management and Earth 
Observation (EMEO) y Positioning & Navigation Technology (PNT)   del 
Institute of Engineering and Surveying and Space Geodesy (Reino Unido) 
(http://www.nottingham.ac.uk/ngi/study/taught-courses/taught-
courses.aspx). En este caso, dicho instituto ofrece cuatro másteres de 
temáticas muy específicas. La duración de los másteres varía entre 60 y 120 
ECTS. 


De igual forma, existen másteres en el ámbito internacional con temática similar al 
propuesto 


• Graduate Programs in Geomatics Engineering del Dept. of Geomatics 
Engineering de la Universidad de Calgary (Canadà). 
(http://schulich.ucalgary.ca/education/future-students/graduate/degree-
programs-department/geomatics-engineering).  
 


• Master of Engineering (Geomatics) del Dept. of Geomatics de la Universidad 
de Melbourne (Australia). 
(http://www.eng.unimelb.edu.au/study/graduate/master-eng-spatial.html). 


 


Libros blancos del programa de convergencia europea de ANECA: 
http://www.aneca.es/. 


Los Libros Blancos muestran el resultado del trabajo llevado a cabo por una red de 
universidades españolas, apoyadas por la ANECA, con el objetivo explícito de 
realizar estudios y supuestos prácticos útiles en el diseño de un título de grado 
adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Se trata de una 
propuesta no vinculante, con valor como instrumento para la reflexión, que 
constituye un valioso referente para el diseño de nuevos títulos. 
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En este caso, se considera como referente el “Libro Blanco del Título de Grado de 
Ingeniero en Geomática y Topografía”, 
(http://www.aneca.es/media/150420/libroblanco_jun05_topografia.pdf), que se 
refiere específicamente a los estudios de grado. En el caso del máster que aquí se 
propone, se toman como referencia los resultados de dicho libro blanco, ya que el 
máster en si representa una potencial salida natural para los graduados en 
Ingeniería Geomática y Topográfica). 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
Descripción de los procedimientos internos 
 
Con respecto a las consultas que se han llevado a cabo dentro de la Universidad 
Politécnica de Cataluña, es importante mencionar primero cuáles son los 
departamentos que imparten actualmente docencia en la EETAC: 
 


• Departamento de Arquitectura de Computadores  
• Departamento de Ingeniería Electrónica  
• Departamento de Expresión Gráfica en la Ingeniería  
• Departamento de Ingeniería Mecánica 
• Departamento de Ingeniería Telemática 
• Departamento de Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática 


Industrial 
• Departamento de Física Aplicada 
• Departamento de Matemática Aplicada IV  
• Departamento de Organización de Empresas  
• Departamento de Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería 
• Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones 
• Departamento EETAC (Ingeniería Aeroespacial) 


 
De entre todos ellos, se determinaron aquellos que actualmente realizan 
actividades de investigación o docencia en los campos de la geomática y la 
navegación, con el fin de poder determinar las líneas generales que debería poseer 
un título de Máster Universitario en Geomática y Navegación. 
 
En primer lugar, se contactó con el Departamento de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones, ya que dentro de este departamento está el Remote Sensing Lab, 
cuyas actividades de investigación se centran en la teledetección por microondas y 
óptica, tanto en sus vertientes activas como pasivas. Es importante mencionar, que 
actualmente dicho grupo de investigación ya imparte diversas asignaturas en el 
campo de la teledetección, en varios másters, sin que ninguno de ellos esté 
centrado en la teledetección y la navegación. De las diversas conversaciones y 
reuniones que se llevaron a cabo se desprendieron las siguientes conclusiones: 
 


• El máster debería contener asignaturas que se focalizasen por un lado en la 
teledetección por microondas y en la teledetección óptica, ya que es la 
división natural que existe actualmente. 


• A la hora de poder interpretar los datos de teledetección es necesario una 
sólida formación en electromagnetismo, ya que hace posible comprender de 
forma detallada la interacción de las ondas electromagnéticas. 
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• Por otro lado, la formación en electromagnetismo también ha de tenerse en 
cuenta en el campo de la navegación, ya que dichos sistemas operan en la 
región del espectro electromagnético de las microondas. Adicionalmente, 
últimamente se está demostrando que es posible realizar teledetección 
mediante las señales de los sistemas de navegación. 


 
En segundo lugar se contactó con el Departamento de Matemática Aplicada IV y en 
concreto con el Grupo de Investigación en Astronomía y Geomática (GAGE), ya que 
sus actividades de investigación y docencia se centran en el uso y estudio de 
sistemas de posicionamiento global, en inglés GNSS. De las reuniones llevadas a 
cabo, se concluyó lo siguiente: 
 


• Necesidad de dividir la docencia en sistemas de posicionamiento global en 
dos asignaturas, una en la que se describen las técnicas de posicionamiento 
estándar y otra más centrada en el uso avanzado de los datos ofrecidos 
mediante este tipo de sistemas. 


• Mostrar la aplicabilidad de los datos de sistemas de navegación en 
actividades de teledetección, tanto de la superficie de la tierra como de la 
atmósfera. 


 
Finalmente, se contactó el Departamento de Ingeniería del Terreno, Cartografía y 
Geofísica. Aunque este departamento no imparte docencia actualmente dentro de la 
EETAC, siempre ha mostrado un enorme interés en la participación en un máster 
como el que se propone. Las diversas conversaciones llevadas a cabo con el 
personal de este departamento pusieron de manifiesto que los estudios actuales, 
tanto de Ingeniería de la anterior ordenación de estudios como los actuales de 
Grado, no ofrecen una visión completa del estado actual del arte, ya que centran la 
docencia en aspectos más clásicos. Tal y como se ha mencionado, el máster que se 
propone vendría a suplir esta carencia. 
 
 
Descripción de los procedimientos externos 
 
Desde un punto de vista externo, se han mantenido conversaciones con: 
 


• Instituto Cartográfico de Cataluña (ICC) y en concreto con las personas que 
desarrollan el Programa Catalán de Observación de la Tierra (PCOT), ya que 
son los más indicados para poder colaborar en las diversas actividades del 
máster. 


• División de Geomática del CTTC. Centro privado de I+D sin ánimo de lucro, 
establecido en Castelldefels (Barcelona) y fundado en el año 2001 con el 
apoyo de la Generalitat de Catalunya. El CTTC recibe financiación de la 
Generalitat de Catalunya, de los proyectos de I+D financiados con fondos 
competitivos en los que participa y de los contratos de transferencia de 
tecnología con empresas. 


 
De las reuniones llevadas a cabo con el Instituto Cartográfico de Cataluña se 
observó su interés por participar en la definición del plan de estudios, y 
eventualmente también en la docencia, así como en aspectos más colaterales que 
pudiesen ayudar a la realización del máster que se propone. Desde un punto de 
vista estrictamente docente, en las diversas reuniones que se llevaron a cabo, se 
pusieron de manifiesto las siguientes conclusiones: 
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• La necesidad de incorporar en el máster una asignatura que permitiese a los 
estudiantes tener una visión global de lo que representa una misión de 
teledetección o una misión de navegación. Este tipo de asignatura permitiría 
dar a los estudiantes la capacidad de poder definir lo que se denomina la 
cadena de valor, es decir, ver si una misión es factible teniendo en cuenta 
factores científicos, económicos y de utilidad para los usuarios finales. 


• Una de las mayores problemáticas a las que se enfrentan todos los 
proyectos centrados en la teledetección y la navegación es la distribución de 
los datos, desde su adquisición hasta su entrega a los usuarios finales. Es 
por lo tanto crucial que los estudiantes tengan una visión de cómo y de qué 
forma se puede realizar esa distribución de datos. 


 
De las reuniones llevadas a cabo con la División de Geomática del CTTC, a parte de 
todos los temas tratados con el resto de grupos, se puso de manifiesto la necesidad 
de incorporar en el máster asignaturas centradas en el modelado espacial y la 
representación visual. 
 
 
Resultado 
 
Con las conclusiones extraídas en los diversos procesos consultivos se realizó un 
informe planteando un primer Plan de Estudios del Máster en  Geomática y 
Navegación que se distribuyó entre todas las personas que intervinieron en el 
proceso de consulta. 
 
En la Junta de Escuela de la EETAC celebrada el pasado 24 de Julio de 2014, “se 
aprueba la distribución en créditos por asignaturas y la secuenciación entre 
asignaturas del documento adjunto” y también se acuerda “la relación de 
materias/asignaturas y de su secuenciación” (acuerdo JE4-14/04).  
 
Tanto en la Comisión Permanente como en la Junta de Escuela participan con voz y 
voto, según está estipulado en el Reglamento de la EETAC, los representantes del 
colectivo del personal docente e investigador, del colectivo del personal de 
administración y servicios y del colectivo del estudiantado. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente). Indicar criterios 
de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster así como los complementos 
formativos que, en su caso, establezca la universidad. 
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados   
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 
Universidad 
4.6   Descripción de los complementos formativos necesarios, en su caso, para el 
acceso al Máster 
 
 
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 


 


De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales 
de máster quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
acceso a estudios universitarios oficiales de máster y cumplan la normativa vigente, 
así como su admisión a estas enseñanzas conforme al artículo 17 del RD antes 
mencionado. 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
Para un correcto desarrollo de los estudios conducentes al título de Máster 
Universitario en Geomática y Navegación / Master in Geomatics and Navigation 
impartido en la UPC, se considera recomendable que el perfil de ingreso de los 
estudiantes se corresponda con las siguientes características personales y 
académicas: 
 
• Conocimientos: 


o Comprensión, expresión oral y escrita del inglés de un nivel B2 o 
equivalente. 
 


• Habilidades: 
o Aptitud para el estudio y la organización del trabajo.  
o Destrezas para el razonamiento lógico y la resolución de problemas.  
o Disposición para los trabajos prácticos. 


 
• Capacidades:  


o Capacidad de análisis y de síntesis de información.  
o Capacidad de argumentación, razonamiento y expresión de ideas. 
o Capacidad de utilización de medios informáticos e Internet. 
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• Actitudes: 
o Personas organizadas, curiosas, emprendedoras y con disposición para 


aplicar los conocimientos a situaciones reales. 
o Capacidad creadora e innovadora ante la evolución de los avances 


tecnológicos. 
o Interés por las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 


 
En cuanto a titulación, el perfil de ingreso recomendado es: 
 
• Estudiantes con un grado que habilite para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico de Telecomunicación: 
 


o Estudiantes con un grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales. 
o Estudiantes con un grado en Ingeniería de Sistemas Electrónicos. 
o Estudiantes con un grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación. 
o Estudiantes con un grado en Ingeniería Telemática. 


 
• Estudiantes con un grado que habilite para el ejercicio de la profesión de  


Ingeniero Técnico en Topografía: 
 
o Estudiantes con un grado en Ingeniería Geomática y Topografía. 


 
• Ingenieros Técnicos de Telecomunicación de la anterior ordenación de estudios. 
• Ingenieros Técnicos en Topografía de la anterior ordenación de estudios. 
• Estudiantes con el grado en Ciencias y Tecnologías de Telecomunicación. 
• Ingenieros de Telecomunicación de la anterior ordenación de estudios. 
 
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes de la 
universidad son:  
 
• Internet, a través del Web de la UPC: 


http://www.upc.edu/aprender/estudios/masters-universitarios/ 
• Jornadas de Puertas Abiertas. 
• Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 
• Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios que 


se realizan en centros de secundaria. 
• Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 


Concretamente, el Saló Futura ofrece orientación personalizada a los visitantes 
que son atendidos por profesores y estudiantes becarios de todas las 
titulaciones. Posteriormente, se realiza un envío por correo electrónico con 
información concreta de las titulaciones en las que los visitantes han mostrado 
interés. 


• También se realizan una serie de acciones de soporte a los trabajos de 
investigación de bachillerato, entre ellas la organización del premio al mejor 
trabajo en Arquitectura, Ciencias e Ingeniería sostenibles. 


• Acontecimientos científicos y divulgativos que organizan y en los que participan 
estudiantes de grado donde se aprovecha para hacer difusión de los másteres 
de la Escuela, como son el AirSim Meeting y el Forum AeroTelecom. 


 
Más concretamente, la Escola d’Enginyeria de Telecomunicació i Aeroespacial de 
Castelldefels realiza difusión de información de sus estudios a través de la Web 
http://EETAC.upc.edu/ . 
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Se incluye un apartado destacado en el marco de la página principal destinado a 
Futuros estudiantes y centros de secundaria, desde el cual se accede a los 
contenidos elaborados para difundir las titulaciones de la EETAC en formatos 
diversos (blogs, videos, apps, etc.): 
 
-Conoce la EETAC http://aerotelecom.eetac.upc.edu,  
-#Bitsquevolen http://bitsquevolen.eetac.upc.edu,  
-Ciènciatec-PMT https://www.upc.edu/cienciatec-pmt,  
-Tour EETAC http://eetac.upc.edu/ca/node/2683. 
 
De la información pública en la web destacan, desde el punto de vista de la acogida 
y la integración en la Escuela, los apartados Información sobre la Escuela, Listado 
de actos, conferencias y otras actividades donde se pueden ver y consultar 
fotografías, vídeos y otro material de diversos eventos (actos de graduación, 
conferencias, actividades, aparición de la EETAC en los medios de comunicación, …) 
que forman parte de la vida universitaria de la Escuela y Monográficos EETAC que 
incluye artículos sobre proyectos concretos realizados en la Escuela. 
 
La promoción de estudios incluye un amplio abanico de actividades que se realizan 
a lo largo del curso: realización de conferencias emitidas por streaming durante la 
Semana de la Ciencia, con primeras figuras del ámbito aeroespacial y de las 
comunicaciones (astronauta Pedro Duque, directora científica de Telefónica Nuria 
Oliver, Ingeniera de la Universidad de Sevilla premiada por su labor divulgativa 
María Ángeles Martín) seguidas por más de 3000 personas, programa educativo de 
motivación hacia los estudios tecnológicos MarteXXI, participación en la World 
Space Week, organización de la prueba de matemáticas Cangur y entrega de un 
premio a los mejores participantes, talleres en los laboratorios para estudiantes de 
secundaria Un día a la uni, realización de la Universidad de Verano 


http://castechdefels.upc.edu/, participación en los Campus Científicos de Verano de 
la FECYT, etc. Cabe destacar que se ofrecen Jornadas de Puertas Abiertas entre los 
meses de febrero y junio, en las cuales se incluye una presentación de estudios a 
cargo de la dirección del centro, y posteriormente se ofrecen visitas comentadas 
por profesores y estudiantes de la titulación a laboratorios del ámbito aeronáutico, 
el simulador de vuelo, el simulador de control aéreo de torre, así como a la 
biblioteca y la residencia del campus. 
 
Por lo que se refiere al proceso de acceso y matrícula, se ofrece información 
detallada en el apartado del web de la EETAC, La matrícula 
http://eetac.upc.edu/ca/matricula, donde se incluye un dossier y se detallan 
calendarios, fechas, recomendaciones, observaciones, normativas, procedimientos, 
tramitación de becas y documentación necesaria. 
 
Asimismo, la propia universidad informa con unos criterios generales comunes a 
todos los másteres que pueden encontrarse en: 
http://www.upc.edu/aprender/estudios/acceso/masters-universitarios-
queserequiere 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 


Actividades de acogida a nivel institucional 
 
Las actividades de acogida del máster se integran en el proyecto de acogida de 
estudiantes de la UPC “La UPC te informa”, donde se facilita toda la información 
necesaria sobre los servicios y oportunidades que ofrece la universidad: 
http://upc.edu/matricula/ y http://www.upc.edu/comunitat/estudiantat 
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En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, 
de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías 
de la información para estudiar mejor, y los servicios de Biblioteca. En definitiva, 
conocen cuáles son sus derechos y deberes como estudiantes de la Universidad 
Politécnica de Catalunya, y los recursos que ésta pone a su disposición para su 
formación integral. También se entrega a cada estudiante material en soporte papel 
y digital con toda la información necesaria así como la carpeta institucional. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
http://www.upc.edu/sri (mantenido por el Servicio de Relaciones Internacionales, 
SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en inglés, español y 
catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida en 
Barcelona. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la matriculación, e 
incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de estudiantes, información 
sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la 
“semana de orientación” y los procedimientos de legalización de su estancia en 
España. Por otra parte, se recomienda a los estudiantes que acudan personalmente 
al SRI para cualquier necesidad. 
 
 
Procedimientos de acogida y orientación de la escuela a los estudiantes de 
nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la universidad y a la 
titulación 
 
Las actividades de acogida de la Escuela se integran en el proyecto “La UPC te 
informa” antes mencionado, que facilita información sobre el procedimiento de 
matrícula y sobre los servicios y oportunidades que ofrece la universidad, a través 
de Internet y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y 
digital junto con la carpeta institucional. 


 
De la información pública en la web destacan, desde el punto de vista de la acogida 
y la integración en la Escuela, los apartados Información sobre la Escuela 
http://EETAC.upc.edu/ca/?q=node/113 


 
Antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información académica 
suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las 
asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta información la publica la EETAC 
a través de internet:  
http://eetac.upc.edu/ca/estudis 
https://cbl.upc.edu/la-docencia/curs-actual/horaris 
https://cbl.upc.edu/la-docencia/informacio-i-tramits-academics 


 
Además, la Dirección de la EETAC, conjuntamente con la Delegación de Estudiantes 
y el Servicio de Biblioteca del Campus del Baix Llobregat diseña un Plan de Acogida 
dirigido a los alumnos de nuevo ingreso que se desarrolla en cuatro etapas: 


 
• Sesión informativa previa a la matrícula. 
• Información en la matrícula. 
• Sesión de bienvenida durante la primera semana del curso en la que 


participan la Dirección y la Delegación de Alumnos. 
• Presentación sobre el servicio de bibliotecas durante la tercera o cuarta 


semana del curso. 
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También existe un apartado destinado a los Nuevos estudiantes 
(http://EETAC.upc.edu/ca/?q=node/266) que incluye un apartado de FAQ en el que 
el estudiante encuentra respuesta a las preguntas más frecuentes. 
 
En las primeras semanas del segundo cuatrimestre se pasa un Cuestionario de 
acogida en el que los alumnos que llevan medio año en la Escuela pueden reflejar 
su opinión sobre una serie de cuestiones relacionadas con la información recibida 
sobre los estudios y el proceso de matrícula y valoran si se sienten bien acogidos en 
la Escuela. 


 
Los detalles sobre los procedimientos de acogida y orientación, así como el 
calendario de actuaciones vienen fijado por la propia UPC, siento homogéneo para 
todos los másteres que se imparten. Toda la información necesaria para la 
matriculación, calendarios, etc… se encuentra a la disposición de los estudiantes 
(http://www.upc.edu/aprendre/estudis/master-universitari). 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Nivel 1 
5.3. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el 
trabajo fin de Grado o Máster   
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
 
 


5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Créditos totales 60 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) 0 
Créditos optativos totales 27 
Créditos obligatorios 21 
Créditos de trabajo de fin de master 12 
Créditos de complementos formativos 0 


 


5.1.1.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA TITULACIÓN 


El presente máster se ha estructurado según los siguientes puntos: 


• Créditos por año académico: 


Primer año: 60 ECTS 


• Calendario académico anual: 


38-40 semanas de actividad académica de los estudiantes. 


• 27 Créditos de formación Optativa: 


27 ECTS de materias optativas, que están programados en el primer 
cuatrimestre del máster y divididos en asignaturas de 5 y 6 ECTS. Se plantea 
una formación optativa que se determinará en función de la formación anterior 
del estudiante y dividida en dos bloques denominados Perfil TIC y Perfil GEO.  
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Tal y como se ha indicado en el apartado 2 de Justificación (Justificación de la 
propuesta académica del plan de estudios) y en el apartado 4 de esta memoria, 
aquellos estudiantes con perfiles en competencias en Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, deberán seguir una formación optativa 
con la que adquirir competencias en el marco de la Cartografía, Geodesia, 
Fotogrametría y Fundamentos de GNSS, y por tanto deberán cursar el Perfil 
TIC.  
 
Aquellos estudiantes con perfiles en competencias en Ingeniería Geomática y 
Topografía, deberán seguir la formación optativa en matemáticas, procesado 
de señal y tratamiento de geodatos y por lo tanto, deberán seguir el perfil GEO.  
 
El objetivo final es homogeneizar la formación de los estudiantes con el fin de 
poder cursar los créditos obligatorios sin lagunas de formación. 


• 21 Créditos comunes de formación obligatoria: 


21 ECTS de formación obligatoria divididos en 4 materias con asignaturas de 3 y 
6 créditos. Estas materias están programadas en el primer y segundo 
cuatrimestre del máster que se propone. 


• 12 Créditos de Trabajo de Fin de Máster: 


Tal y como se establece en el Real Decreto 1393/2007, todos los planes de 
estudio correspondientes a máster deberán constar de un trabajo de fin de 
máster con una extensión de entre 6 y 30 créditos. En el máster que nos ocupa 
se ha considerado que durante el último cuatrimestre, el estudiante deberá 
realizar un trabajo de fin de máster de 12 créditos de dedicación efectiva. Se 
considera que 12 ECTS es una dedicación suficiente para que el estudiante 
adquiera las competencias específicas asociadas al TFM y está en consonancia 
con la duración del máster de un año académico. Dicho trabajo deberá ser una 
síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo. Así mismo, 
estará orientado a la evaluación de competencias propias asociadas al título.  
 
Respecto a la realización del TFM, se prevé la realización de éste tanto en el 
seno de la UPC, y en concreto de la EETAC, como en el seno de un ente 
externo, ya sea una empresa o un centro de investigación. Dos ejemplos claros 
de entes externos en los cuales los estudiantes de este máster podrían realizar 
su TFM son las empresas vinculadas al Business Incubation Centre de la Agencia 
Espacial Europea (ESA) y la división de Geomática del CTTC, ambos radicados 
en el mismo campus que la EETAC. 
 
La presentación y defensa del Trabajo de Fin de Máster se hará ante un tribunal 
de TFM. Podrán formar parte de este tribunal los profesionales colaboradores de 
las empresas en las que se haya realizado el proyecto, en la forma en que 
pudiera determinar la normativa académica. 
 
Procedimiento: 


 
El centro hará una oferta pública de TFM en su Intranet. Esta propuesta consta 
de un título, una descripción detallada de los principales aspectos que se 
tratarán y cómo se tratarán, y un tutor. 
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Tras la aceptación de la propuesta, el tutor y el estudiante empiezan el 
desarrollo del Trabajo de Fin de Máster. La periodicidad de las reuniones y los 
medios de comunicación de ellos depende de la disponibilidad de los interesados 
y la tipología del Trabajo de Fin de Máster.  


 
Cuando el estudiante haya finalizado su Trabajo de Fin de Máster, el tutor 
tendrá que autorizar su entrega a través de la intranet de Trabajos Finales de 
Grado y Máster, que será evaluado en defensa pública ante un tribunal de TFM. 


 
Evaluación: 


 
La evaluación del Trabajo de Fin de Máster se realizará a través de la 
presentación de una memoria escrita y defensa oral del trabajo ante un tribunal 
específico. La presentación de la memoria deberá ser autorizada por el tutor. En 
el tribunal podrán participar profesores del Máster y profesionales de las 
empresas en las que se realicen trabajos de fin de máster, en la forma en que 
pudiera determinar la normativa académica.  


 
Todos los aspectos relativos a plazos, procedimientos, miembros integrantes del 
tribunal, así como la forma y modo de desarrollo del mismo y su calificación, se 
efectuarán de acuerdo a la normativa vigente. 
 
Los criterios de evaluación de los trabajos de investigación son los siguientes: 


• La investigación desarrollada de acuerdo con la hipótesis planteada. 
• El documento presentado sobre el trabajo de investigación, incluyendo 
el trabajo de revisión bibliográfica. 


• Las conclusiones planteadas como resultado de la investigación. 
• El informe de evaluación presentado por el tutor. 
• La presentación y defensa del trabajo ante el tribunal. 


 
Respecto a la calificación final del TFM, se aplican las siguientes ponderaciones: 


• Evaluación de las competencias genéricas que apliquen al proyecto 
escogido: 10% al 30% 


• Informes parciales e informe final: 40% al 70% 
• Presentación oral: 20% al 40% 


 
En el siguiente link se puede consultar la normativa vigente de la escuela, que 
regula los trabajos/proyectos de fin de carrera, y que es de aplicación a los 
masters universitarios. 


 


https://eina.upc.edu/upc/epsc/ecsq-


pfod.nsf/Tots/93291EFC19A78D39C1257B120042A966 


 
Igualmente, la realización del TFM deberá estar supeditada a la normativa 
específica indicada en el documento titulado NORMATIVA ACADÉMICA DE LOS 
MASTERS UNIVERSITARIOS DE LA UPC - CURSO ACADÉMICO 2014-2015 
aprobada por el Consejo de Gobierno el 28 de Abril de 2014 (acuerdo CG 
98/2014) o normativa vigente que se aprueba para cada año académico. 


 
Normativa de Trabajo de Fin de Máster a nivel institucional: 


 
Sin perjuicio de la normativa mencionada anteriormente, la UPC prevé durante 
el presente curso académico 2014/2015, el desarrollo de una normativa general 
a nivel institucional que recogerá aspectos relativos al diseño, ejecución, 
mecanismos de supervisión y evaluación, formato y disponibilidad pública de los 
TFM. Dicha normativa será de aplicación para todos los estudiantes de la UPC 
matriculados en un máster universitario oficial. 
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• Prácticas externas: 


En este plan de estudios no se prevé la realización de prácticas externas 
curriculares de carácter obligatorio ni optativo. Debido a la duración limitada del 
máster descontando el TFM, 48 créditos ECTS, que se dividen en una parte 
optativa y una segunda de especialización, no se plantea la oferta de créditos 
específicos de prácticas externas. Sin embargo, y tal y como se ha indicado 
anteriormente, la realización de prácticas externas sí que es posible, con un 
carácter optativo, en el marco del TFM, asignando en este caso, como se ha 
puesto de manifiesto anteriormente, 12 créditos ECTS. 
 
Específicamente, la realización del TFM en una empresa estará regulada por lo 
que se establece en la normativa de prácticas externas aprobada por la UPC. 
 
En el siguiente enlace se puede consultar la normativa de prácticas externas 
aprobada por la UPC:  
https://www.upc.edu/cce/normativa-de-practiques-academiques-externes-de-
la-upc 
 


• Movilidad/Extensión universitaria: 


Al igual que se considera la posibilidad de realizar el TFM en una empresa, un 
estudiante puede realizar dicho TFM, de forma optativa, en un centro o empresa 
fuera del estado español. En este caso, se cuenta con la experiencia de la 
EETAC en el marco de la realización del Trabajo de Fin de Grado en el caso de 
estudios de grado. 
 
Para la realización y evaluación del TFM realizado en el extranjero, se aplicará la 
normativa vigente de aplicación de la UPC. 
 
 


5.1.1.2. DISTRIBUCIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El plan de estudios se ha realizado utilizando materias como el nivel de agrupación 
desde el punto de vista académico. 
 
Por materia se entiende la unidad académica que incluye una o varias asignaturas 
que pueden concebirse de manera integrada. 
 
A continuación, y utilizando la Tabla 1, se proporciona información sobre la manera 
en la que se han distribuido los créditos dentro del título, teniendo en cuenta el tipo 
de materia y los créditos de las mismas.  
 
 


Tipo de Materia  Nº Créditos  
Formación optativa 27 ECTS 
Obligatorias: Formación 
científico-tecnológica y 
aplicada 


21 ECTS 


Trabajo de Fin de Máster 12 ECTS 
CRÉDITOS TOTALES 60 ECTS 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en ECTS. 
 
 
 


cs
v:


 1
54


52
56


78
76


94
83


25
33


03
00


6







UPC – VERIFICA 


Máster Universitario en Geomática y Navegación – EETAC Noviembre 2014 


5 


 
 
En la Tabla 1, en el caso de las materias optativas, se indica el número de créditos 
de este tipo que deberá cursar el alumno y no el número total de créditos optativos 
que ofertará el plan de estudios.  
 


Los estudios que se imparten en la EETAC se acogen al plan director para la 
igualdad de oportunidades que incluye la igualdad entre hombres y mujeres, así 
como la igualdad de oportunidades para aquellos estudiantes con necesidades 
educativas especiales. 
http://www.upc.edu/bupc/hemeroteca/2007/b100/25-07-07.pdf 
 
Por otro lado, con la Figura 1 se muestra la secuencia temporal de las materias que 
se ofrecen dentro del plan de estudios. 
 
 
Cuatrimestre 


1 
(perfil GEO) 


Matemáticas 
(11 ECTS) 


Procesado de señal y tratamiento de geodatos 
(16 ECTS) Gestión de 


activos 
tecnológicos 


(3 ECTS) 
Cuatrimestre 


1 
(perfil TIC) 


Cartografía, geodesia y fotogrametría 
(22 ECTS) 


Fundamentos 
de GNSS 
(5 ECTS) 


Cuatrimestre 
2 


Teledetección 
óptica y 


mediante 
microondas 
(3 ECTS) 


Modelado y 
representación 


(6 ECTS) 


Tecnologías de 
navegación y 


geoposicionamiento 
(9 ECTS) 


Trabajo de Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Figura 1. Secuencia temporal de materias de la titulación. 
 
 
En la Tabla 2 se muestran los diferentes bloques en los que se estructura la 
titulación (formación optativa, obligatoria y de trabajo de fin de máster), con los 
ECTS correspondientes a cada bloque y a cada materia, así como el período de 
impartición (cuatrimestre). 
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Módulo Materia Asignatura ECTS Cuatri-
mestre 


Lengua/s 
impartición 


Formación 
optativa 
(perfil 
GEO) 


Matemáticas 


Diseño de 
algoritmos y 
métodos 
numéricos 


5 1 Inglés 


Estimación y 
análisis de 
calidad 


6 1 Inglés 


Procesado de señal 
y tratamiento de 
geodatos 


Procesado de 
señal y de 
imagen 


5 1 Inglés 


Comunicaciones 
de datos 


6 1 Inglés 


Estructuras de 
datos y “big 
data” 


5 1 Inglés 


 Total  27   


Formación 
optativa 
(perfil TIC) 


Cartografía, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


Geodesia 6 1 Inglés 
Sistemas de 
referencia y 
sistemas de 
coordenadas 


5 1 Inglés 


Fotogrametría 6 1 Inglés 
GIS y 
Cartografía 5 1 Inglés 


Fundamentos de 
GNSS 


Fundamentos 
de GNSS 


5 1 Inglés 


 Total  27   


Formación 
obligatoria 


Gestión de activos 
tecnológicos 


Gestión de 
activos 
tecnológicos 


3 1 Inglés 


Teledetección óptica 
y mediante 
microondas 


Teledetección 
óptica y 
mediante 
microondas 


3 2 Inglés 


Modelado y 
representación  


Modelado 
geoespacial y 
representación 
visual 


3 2 Inglés 


Aplicaciones 
basadas en la 
geolocalización 


3 2 Inglés 


Tecnologías de 
navegación y 
geoposicionamiento 


Sensores y 
sistemas de 
navegación e 
integración 


3 2 Inglés 


Procesado 
avanzado de 
datos GNSS 


6 2 Inglés 


 Total  21   
Trabajo de 
Fin de 
Máster 


Trabajo de Fin de 
Máster 


 12 2 Inglés 


 Total  12   
 Total Máster  60   


Tabla 2. Estructura del máster propuesto. 
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A continuación se presentan unas tablas que comprenden la relación entre las materias y las competencias de la titulación. 
 
• Competencias básicas: 
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CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.     X    X 


CB7 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


    X    X 


CB8 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 


    X    X 


CB9 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades 


    X    X 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.     X    X 


Tabla 3. Relación entre las materias y las competencias básicas. 
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• Competencias generales: 
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CG1 
Planificar, redactar, dirigir y gestionar proyectos en el ámbito de la geomática y la navegación 
que tengan por objeto la captura, la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y 
navegación. 


    X X X X X 


CG2 
Instalar, explotar y mantener infraestructuras en el ámbito de la geomática y la navegación que 
tengan por objeto la captura, la distribución, el uso y la aplicación de datos de geomática y 
navegación. 


    X X X X X 


CG3 Llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, de 
dictámenes y de asesoramiento técnico en el ámbito de la geomática y la navegación.     X X X X X 


CG4 Analizar y valorar el impacto social, medioambiental y económico de las soluciones técnicas.     X X X X X 


CG5 Aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de las diferentes actividades en el marco de la 
geomática y la navegación.     X    X 


Tabla 4. Relación entre las materias y las competencias generales. 
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• Competencias específicas: 
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CE1 


Identificar y formular, de forma detallada, los fundamentos físicos de la observación de la tierra 
y la navegación, y aplicarlos al análisis y tratamiento de los datos adquiridos, así como 
reconocer los principales tipos de plataformas y sensores e identificar los sensores idóneos para 
cada tipo de estudio y aplicación. 


     X  X  


CE2 Entender el funcionamiento interno de los sensores geomáticos y de navegación, dominar su 
uso y calibrado y realizar el procesado necesario de los datos que proporcionan.      X  X  


CE3 Evaluar, asimilar y utilizar los sistemas de información geográfica.       X   


CE4 


Reconocer las características básicas de los formatos de almacenamiento de las imágenes de 
teledetección y datos de navegación, acceder a ellos y aplicar todas las correcciones y 
calibraciones que necesitan, así como aplicar las técnicas de validación para los distintos 
tratamientos que requieran. 


     X    


CE5 


Leer, visualizar y extraer parámetros físicos de los datos que proporcionan las diferentes 
imágenes obtenidas mediante sistemas de observación de la tierra en diferentes plataformas y 
datos de navegación, teniendo un conocimiento detallado del proceso físico que relaciona los 
datos medidos por los sistemas y los parámetros físicos obtenidos. Programar a nivel de usuario 
y utilizar los programas comerciales de tratamiento digital de imágenes. 


     X X   


CE6 


Manejar adecuadamente las diversas herramientas matemáticas que se utilizan para obtener 
información útil de las imágenes y los datos, aplicar técnicas de clasificación supervisada y no 
supervisada y establecer los criterios e idoneidad de cada técnica sobre distintas resoluciones 
espaciales y espectrales de las imágenes. 


     X X   
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CE7 
Identificar y utilizar las técnicas de teledetección idóneas en la observación del estado de la 
atmósfera, de los océanos y de la criosfera y realizar el tratamiento y análisis de los datos de 
interés en estos medios. 


     X    


CE8 
Identificar y utilizar las técnicas de navegación y posicionamiento idóneas para poder establecer 
tanto la navegación como el posicionamiento de forma fiable y precisa y realizar el tratamiento 
y análisis de los datos de interés en la navegación y el posicionamiento. 


       X  


CE9 


Formular y valorar las definiciones de los distintos parámetros biofísicos que pueden obtenerse 
por teledetección, así como los algoritmos utilizados en dicho proceso y utilizarlos para extraer 
la información relevante. Utilizar la instrumentación necesaria para la medida de parámetros 
biofísicos y el tratamiento y análisis de los datos que proporcionan. 


     X    


CE10 
Identificar y planificar los diferentes aspectos que componen la puesta en marcha de un sistema 
de teledetección o navegación, tanto satelital como aerotransportado, y determinar qué 
aspectos componen el segmento espacio y qué aspectos componen el segmento tierra. 


     X  X  


CE11 


Reconocer y evaluar todo el proceso de transmisión de datos desde su captura hasta su 
presentación al usuario final. Determinar el sistema de comunicaciones más idóneo para la 
distribución de datos, tanto en un sistema de teledetección como en un sistema de navegación, 
que asegure la correcta distribución de los datos. 


      X   


CE12 
Identificar y utilizar las fuentes de información bibliográfica y las bases de datos de imágenes de 
satélite y datos de navegación y posicionamiento, para extraer información aplicando la 
metodología de la investigación científica. 


      X   


CE13 


Reconocer y valorar algunas de las aplicaciones más novedosas de la geomática y la 
navegación. Reconocer y aplicar las normas básicas de publicación de resultados científicos, en 
forma de artículos de investigación, informes técnicos, y tesis. Finalmente, determinar de forma 
autónoma el estado del arte de las diferentes técnicas, presentes o futuras, tanto en 
teledetección como en navegación. 


    X  X X X 


CE14 


Integrar los conocimientos adquiridos en la formación universitaria con las demandas del mundo 
laboral, detectar las necesidades y situaciones de una empresa que requieran conocimientos 
especializados e identificar los recursos útiles idóneos desarrollando habilidades de cooperación 
con profesionales de otros ámbitos. 


    X    X 


CE15 


Seleccionar, de forma autónoma aunque supervisada por el tutor, el mejor tratamiento de los 
datos para el estudio de un tema propuesto, desarrollar habilidades de organización y trabajo en 
grupo, con criterio científico, de la información relativa al trabajo para dar una estructura 
coherente a su presentación tanto en su forma escrita como oral. 


    X    X 


CE16 
Integrar las competencias adquiridas en el ámbito de la geomática y navegación mediante la 
realización y defensa pública del Trabajo de Fin de Máster, ante un público especializado y no 
especializado. 


        X 


Tabla 5. Relación entre las materias y las competencias específicas. 
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• Competencias transversales: 
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CT1 


Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la 
investigación científica, así como los mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados 
entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos de I+D+i. Conocer y 
entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad; tener capacidad 
para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias 
industriales y comerciales, la calidad y el beneficio. 


    X    X 


CT2 


Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los 
fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar; tener capacidad para 
relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades para utilizar de 
forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad. 


    X    X 


CT3 


Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea 
como un miembro más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a 
desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo compromisos 
teniendo en cuenta los recursos disponibles. 


    X     


CT4 
Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el 
análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de especialidad, y valorar de 
forma crítica los resultados de dicha gestión. 


      X  X 


CT5 Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado 
oral y escrito y en consonancia con las necesidades que tendrán los titulados y las tituladas. X X X X X X X X X 


Tabla 6. Relación entre las materias y las competencias transversales. 
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5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de gestión y 
control de la movilidad. 
 
En este máster, de un año académico de duración y una carga lectiva de 60 ECTS, 
no se prevé la movilidad con carácter general. No obstante, sí que se da la opción 
de que se pueda realizar el TFM en el extranjero e igualmente, aunque de forma 
más excepcional y de manera argumentada, se podría dar la posibilidad de posibles 
intercambios  
 
Se aporta por tanto la información relacionada con la gestión de la movilidad. 
 
La planificación y gestión de la movilidad de estudiantes se resume en los 
aspectos clave siguientes: 
 


• Participar activamente en las redes y foros de universidades nacionales e 
internacionales (CLUSTER, CINDA, CAESAR, etc.) a fin de promover acuerdos de 
movilidad tanto para estudiantes como para profesores.  
 


• Fomentar acuerdos de movilidad con universidades y escuelas de diferentes 
redes nacionales e internacionales, contemplando no solo la movilidad de 
estudiantes propios sino también la de visitantes, en estancias de un semestre, 
para realizar el Trabajo de Fin de Máster / Master Thesis, y con carácter 
excepcional, para cursar asignaturas, y en algunos casos obtener incluso una 
doble titulación.  


 
• Fomentar los acuerdos de movilidad con empresas extranjeras, de forma que un 


estudiante pueda realizar su Trabajo de Fin de Máster / Master Thesis en una 
empresa. 
 


• Elaborar la información y realizar las acciones de difusión necesarias para 
incrementar el interés de los estudiantes por participar en programas de 
movilidad, tanto a nivel nacional como internacional, y en ambos sentidos.  


 
• Seleccionar los estudiantes según los criterios de ambas Escuelas (origen y 


destino), formalizar los pre-compromisos de reconocimiento de créditos, 
acordando previamente las actividades que realizarán los estudiantes (propios y 
de acogida)  


 
• Orientar sobre las modalidades de beca a solicitar, realizar el seguimiento de los 


intercambios y evaluar los resultados trasladándolos a su expediente académico 
(estudiantes propios)  
 


• Diseñar e implementar un plan de acogida (estudiantes visitantes), realizando 
un seguimiento periódico de sus progresos.  
 
 


Planificación y gestión 
 


La movilidad de estudiantes, tanto a nivel nacional como internacional, se enmarca 
en los programas oficiales de intercambio y movilidad y se rige por las normativas 
de sus convocatorias oficiales. El equipo directivo fija los objetivos a alcanzar y los 
presenta a la Comisión Permanente de la escuela. Además, cada curso académico 
se analizan diferentes indicadores de este proceso que forman parte de la 
Planificación estratégica de la escuela, dentro del marco para el impulso de las 
líneas estratégicas de las unidades básicas de la UPC.  
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El/la subdirector/a de Relaciones Externas e Investigación, es la persona del equipo 
directivo responsable de buscar, contactar y realizar las gestiones orientadas a 
establecer acuerdos con otras universidades. Estos acuerdos, firmados por ambas 
entidades y con el visto bueno del  Rectorado se archivan y custodian en la EETAC y 
tienen una duración de entre tres y seis años.  
 


El Área de Relaciones Externas de la UTG (Unidad Transversal de Gestión del 
Campus del Baix Llobregat), se encarga de preparar el material para informar a los 
estudiantes sobre los programas, las plazas y las condiciones de la movilidad, y 
conjuntamente con el/la subdirector/a de Relaciones Externas e Investigación 
realizan la difusión de esta información, principalmente mediante dos herramientas:  
 


• Una sesión informativa a los estudiantes (¿Dónde y cuándo puedo marchar?) 
cada curso académico, en la que también participa el Área de Relaciones 
Internacionales de la UPC.  
 


• La Web de la EETAC, donde hay apartados específicos para:  
o Foreign students (en inglés). Se trata de una versión reducida de la 


web en inglés de la Escuela.  
o Movilidad de estudiantes, que incluye tres grandes apartados:  


� Movilidad dentro del Estado Español  
� Movilidad fuera del Estado Español  
� Movilidad para estudiantes titulados.  


 
En la página web se detalla toda la información importante para estudiantes en los 
apartados siguientes (con una versión en inglés para los estudiantes extranjeros):  
 


• ¿Qué es el programa Sicue/Seneca? 
• Solicitudes y tramitaciones  
• ¿Dónde marchar? 
• Información útil de otros estudiantes 
• FAQ Sicue-Séneca 
• Programas de movilidad internacional 
• Solicitudes y tramitaciones  
• ¿A dónde marchar? Información sobre los acuerdos e instituciones 
• Antes de marchar 
• Antes de volver 
• Convalidaciones y reconocimiento de créditos. 
• Información útil de otros estudiantes 
• FAQs de movilidad internacional 
• Movilidad para estudiantes titulados (programas de becas y ayudas)  


 
de manera que en todo momento los estudiantes están informados sobre todos los 
aspectos, calendario etc., relacionados con la movilidad de estudiantes.  
 


El Área de Relaciones Externas gestiona los trámites y la documentación de los 
estudiantes que participan en programas de movilidad, según las convocatorias y 
normativas oficiales de los programas correspondientes, coordinándose con el Área 
de Relaciones Internacionales de la UPC y siguiendo las instrucciones y decisiones 
tomadas por el/la Subdirector/a. También se les asesora sobre el calendario para 
solicitar las diferentes ayudas según el programa (a nivel autónomo, nacional, 
europeo etc.), así como en la recogida de documentación necesaria para optar a 
dichas ayudas.  
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Además, durante el curso académico se proporciona información y se asesora a los 
estudiantes en cursos de idiomas en el Campus y se aplica un Plan de Acogida a los 
estudiantes visitantes procedentes de programas de intercambio.  
 


Durante todo el periodo de intercambio el/la subdirector/a realiza un seguimiento 
de los estudiantes (propios y visitantes) para atender sus consultas o resolver 
problemas que puedan surgir.  
 


Una vez finalizada la estancia, de acuerdo con la normativa oficial y con la 
documentación correspondiente, el/la subdirector/a elabora una propuesta de 
reconocimiento/calificación para los responsables del proceso de evaluación y 
acreditación de estudiantes. También se realiza una entrevista personal con los 
estudiantes que han participado en programas de intercambio. Finalmente, con 
todos estos datos el/la subdirector/a elabora un informe para la Memoria Anual de 
la EETAC que debe ser aprobado cada curso académico.  
 


Todos los aspectos relacionados con la movilidad de estudiantes se hallan 
diagramados siguiendo un esquema de calidad, donde se indica para cada punto, 
quien es el responsable de la tarea, los ejecutores y gestores de la misma así como 
el tipo de información disponible (de entrada), y la información que se debe 
generar indicando quién es el destinatario o destinatarios de la misma. Esto 
simplifica enormemente el día a día en la gestión del proceso, ya que en el 
intervienen muchas personas (estudiantes, profesores de ambos centros, tutores 
académicos, gestores, oficina de relaciones internacionales, subdirectores de ambas 
escuelas, etc.) y además hay información que no depende de la escuela (becas y 
convocatorias de ayudas externas, etc.).  
 


A continuación se detallan los acuerdos de la escuela y los programas en los que 
participa. La voluntad de la escuela es ir adaptando estos acuerdos a las nuevas 
titulaciones, favoreciendo acuerdos con universidades de prestigio y buscando 
también la internacionalización de la escuela. 
 


Movilidad dentro del estado español 
 


Programa SICUE/Séneca  
 


Con objeto de proporcionar a los estudiantes la posibilidad de cursar parte de sus 
estudios en una universidad diferente de la suya, las universidades españolas que 
integran la CRUE (Conferencia de Rectores de Universidades Españolas) han 
establecido un programa de movilidad de estudiantes denominado Sistema de 
Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE).  
 


Los estudiantes pueden solicitar la movilidad en función de las plazas ofrecidas por 
la universidad de origen. Éstas se publican entre los meses de febrero y marzo de 
cada año y son el fruto de la firma de Acuerdos Bilaterales entre universidades. El 
programa SICUE se apoya en diferentes programas de becas y ayudas entre las 
cuales se encuentra el programa español de ayudas a la movilidad de estudiantes 
Séneca del Ministerio de Ciencia e Innovación.  
 


Los criterios contemplados por la EETAC en la firma de acuerdos han sido: en 
primer lugar una valoración de la calidad de la universidad de destino, en segundo 
lugar la petición de estudiantes de la EETAC para trasladarse a dichas universidades 
y en tercer lugar, la petición de otros centros de firmar acuerdos con la escuela. En 
la firma de acuerdos se contempla siempre una simetría en el número de 
estudiantes de ambos centros.  
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Movilidad fuera del estado español 
 


Los programas en los que la EETAC participa son:  
 


Programa ERASMUS + (estudios)  
 
Heredero del programa de educación de la UE conocido como Sócrates, tiene una 
sección dedicada a la enseñanza universitaria que incluye un amplio abanico de 
medidas diseñadas para apoyar las actividades europeas de las universidades y 
escuelas y promover la movilidad e intercambio de su personal docente y sus 
estudiantes. 
 
Las condiciones de la convocatoria son las siguientes: se trata de estancias 
académicamente reconocidas por ambos centros para realizar: 
 


• el Trabajo de Fin de Grado, Trabajo de Fin de Máster, cursar asignaturas, o 
ambas dependiendo de la duración de la estancia, en el caso de 
estudiantes, y 


• colaborar en la impartición de asignaturas, en el caso de los profesores 
 
Incluyen un soporte económico, todas las tasas y la matricula deben realizarse 
siempre en la universidad de origen y garantizan cursos de formación en lenguas 
minoritarias. 
 
Programa Erasmus + prácticas en empresa 
 
Se trata de la adaptación del antiguo programa creado por la UE para promover un 
espacio europeo en materia de educación y formación profesional. Se contempla la 
realización del Trabajo de Fin de Grado o Trabajo de Fin de Máster en una empresa 
o institución de la UE. Además, permite también la realización de convenios de 
cooperación educativa (estancias para realizar unas prácticas en empresa). 
 
Las condiciones de la convocatoria son las siguientes: se trata de estancias 
académicamente reconocidas en una empresa, para realizar el trabajo de Fin de 
Grado, Trabajo de Fin de Máster o bien unas prácticas en empresa. Incluyen un 
soporte económico (por parte del propio programa y también de la empresa). 
 


Programa UPC-EUROPA 
 


El programa UPC-EUROPA contempla intercambios académicos con países europeos 
que no entran en el programa Sócrates.  
 


Las condiciones de la convocatoria son la realización de estancias académicamente 
reconocidas por ambas instituciones, para realizar el Trabajo de Fin de Grado, 
Trabajo de Fin de Máster, cursar asignaturas o ambas, la matrícula se realiza en la 
institución de origen y no comportan ayuda económica. 
 


Programa UPC-América Latina  
 


El programa UPC-América Latina tiene como objeto ls intercambios académicos con 
países latinoamericanos.  
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Las condiciones de la convocatoria son la realización de estancias académicamente 
reconocidas por ambas instituciones, para realizar el Trabajo de Fin de Grado, 
Trabajo de Fin de Máster, cursar asignaturas o ambas, la matricula se realiza en la 
institución de origen y no comportan ayuda económica.  
 


Programa UNITECH  
 


Este programa, de duración de un curso académico, combina una estancia en 
alguna universidad del grupo UNITECH (centradas en ingenierías con asignaturas 
técnicas y de gestión y dirección de empresas) cursando asignaturas, con una 
estancia posterior en prácticas en empresa en alguna de las empresas del grupo 
UNITECH en las que opcionalmente puede realizarse el Trabajo Fin de Grado o 
Trabajo de Fin de Master.  
 


Actualmente se trata de una convocatoria que se ofrece únicamente a estudiantes 
de segundo ciclo/máster.  
 


Redes de intercambio  
 


La EETAC participa activamente en redes de intercambio a nivel internacional 
(CINDA, CLUSTER, etc.) que proporcionan acuerdos y facilidades para que 
estudiantes de escuelas pertenecientes a la red puedan cursar programas o parte 
de programas en otras universidades de la red. En el marco de algunas de estas 
redes se han firmado acuerdos de doble titulación entre escuelas.  
 
 
5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
En el diseño del plan de estudios se han tenido en cuenta mecanismos de 
coordinación de la titulación que comprenden dos aspectos complementarios: 
 


• una coordinación horizontal de las asignaturas que integran un bloque de 
conocimientos en un mismo curso, 


• una coordinación vertical de las materias que integran el plan de estudios.  
 
Al mismo tiempo, se ha considerado una coordinación general del plan de estudios. 
 
En lo referente a las asignaturas cabe destacar la figura del coordinador/a de 
asignatura, cuyas funciones abarcan desde la elaboración de la guía docente, la 
coordinación de las distintas actividades de evaluación planificadas, la coordinación 
del profesorado que imparte la asignatura, el control de la adquisición por parte del 
estudiantado de las competencias establecidas en su asignatura. 
 
La coordinación horizontal a nivel de curso se lleva a cabo a través de la figura del 
coordinador/a de curso, cuyas funciones principales son las de garantizar por un 
lado la interrelación entre las diferentes materias que se imparten en el mismo 
curso, con el objeto de conseguir el desarrollo y resolución de problemas 
interdisciplinares, y por otro lado la adquisición de competencias tanto técnicas 
como de carácter transversal por parte del alumnado, siempre teniendo en cuenta 
la distribución uniforme en la dedicación de tiempo de las distintas actividades 
planificadas. Dentro de sus funciones también están la de participar en las 
diferentes reuniones de evaluación para realizar un seguimiento de los resultados 
académicos del alumnado, investigar las causas de posibles desviaciones de los 
resultados académicos respecto de las previsiones y proponer soluciones. En caso 
de que sea necesario se coordinará con los coordinadores de las asignaturas 
pertinentes. 
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La coordinación vertical se realiza para dar coherencia a la secuencia seguida en la 
profundización y el desarrollo de las competencias específicas, genéricas y 
transversales de cada una de las materias. En caso necesario se coordinará con los 
coordinadores de curso. 
 
La coordinación del conjunto de materias del plan de estudios recae en el Director 
del máster en colaboración con la Junta del centro.  
 
La coordinación general ha de velar por la coordinación y adecuación entre los 
contenidos, objetivos de aprendizaje y competencias específicas, genéricas y 
transversales de las asignaturas de la titulación, colaborar en la supervisión del 
desarrollo del plan de estudios correspondiente y sugerir modificaciones, analizar el 
proceso de evaluación del alumnado de la titulación correspondiente y, si procede, 
proponer las iniciativas que se puedan derivar, prever y organizar tareas docentes 
complementarias, y colaborar en la tutorización del alumnado de la titulación. 
 
Por otra parte, la Comisión de Evaluación Académica es el órgano encargado de 
velar por la calidad de las enseñanzas impartidas en la Escuela. Entre sus funciones 
destacan las de: 
 


• aprobar los programas y los criterios de evaluación particulares de cada 
asignatura, 


• aprobar el cuadro de simultaneidad y secuenciación entre las diferentes 
materias impartidas en la Escuela, 


• supervisar la organización y el buen funcionamiento del plan de tutorías de 
la Escuela, que incluye la planificación de la matrícula del estudiantado, 


• evaluar la actividad docente de los departamentos que imparten docencia en 
la Escuela. 


 
Esta comisión también es el órgano que se ocupa de solicitar al departamento 
responsable de una asignatura que tome las iniciativas necesarias si la actividad 
docente de la asignatura se considera deficiente o incumple con los objetivos 
propuestos por el centro. 
 
Como ya se ha comentado antes, el director del máster realiza tareas de 
coordinación general, horizontal y vertical del plan de estudios y, por tanto, tendrá 
la responsabilidad de actuar como jefe de estudios de esta titulación. 
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5.2. Actividades formativas 


 
 


Tipo actividad 
Breve descripción 
(palabras clave) Presencialidad 


AF1- Asistencia a 
clase 


Participación activa en clase. 
Discusión. Presencial 


AF2- Estudio y 
preparación de 
contenidos 


Asimilación de los contenidos 
explicados en clase. Solución 
de problemas propuestos por 
el profesor. 


No presencial 


AF3- Sesiones de 
laboratorio 


Comprender el 
funcionamiento de equipos, 
especificaciones y 
documentación. Realizar 
diseños, verificarlos, 
presentar resultados. 
Individual o en grupos 
reducidos.  


Presencial 


AF4- Elaboración de 
trabajos cooperativos 


Buscar y procesar 
información. Generar 
documentación. Presentar 
resultados. Individual o en 
grupos reducidos. 


Presencial/No 
presencial 


AF5- Realización de 
proyectos propuestos 
por el profesor 
 


Diseñar, planificar y ejecutar 
un proyecto. Trabajo en 
grupo. Aplicar conocimientos, 
relacionar. Multidisciplina-
riedad. Justificar y exponer 
resultados. 


Presencial 


AF6- Tutoría 


Interacción directa con el 
profesor a fin de aclarar 
dudas personales sobre las 
materias explicadas en clase 
o sobre detalles de los 
trabajos/proyectos asignados 
al estudiante 


Presencial 


AF7- Preparación y 
realización de 
actividades 
evaluables 


Participar en las actividades 
de evaluación 


Presencial 
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5.3. Metodologías docentes 


 
 


Tipo actividad 
Breve descripción 
(palabras clave) Presencialidad 


MD1- Clase magistral 
Conocer, comprender y 
sintetizar conocimientos Presencial 


MD2- Clase 
participativa y 
actividad dirigida 


Resolver problemas 
manualmente y con ayuda de 
simulaciones por ordenador. 
Discusión. Individual o en 
grupos reducidos 


Presencial 


MD3- Prácticas de 
laboratorio 


Comprender funcionamiento 
de equipos, especificaciones 
y documentación. Realizar 
diseños, verificarlos, 
presentar resultados. 
Individual o en grupos 
reducidos.  


Presencial 


MD4- Trabajo 
autónomo teórico-
práctico 


Buscar y procesar 
información. Generar 
documentación. Presentar 
resultados. Individual o en 
grupos reducidos. 


Presencial/No 
presencial 


MD5- Aprendizaje 
basado en proyectos 


Diseñar, planificar y ejecutar 
un proyecto. Trabajo en 
grupo. Aplicar conocimientos, 
relacionar. Multidisciplina-
riedad. Justificar y exponer 
resultados. 


Presencial/No 
presencial 


MD6- Tutoría 
 


Interacción directa con el 
profesor a fin de aclarar 
dudas personales sobre las 
materias explicadas en clase 
o sobre detalles de los 
trabajos/proyectos asignados 
al estudiante 


Presencial 


MD7- Actividades de 
evaluación 


Participar en las actividades 
de evaluación Presencial 
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5.4. Sistemas de evaluación 


 
 


Sistemas de evaluación 
Breve descripción (palabras 
clave) 


EV1- Examen individual presentado por 
escrito 


Sirven tanto para acreditar 
(nota) como para controlar el 
proceso y evolución del 
aprendizaje del alumno. 


EV2- Colección de problemas resueltos 
individualmente por el alumno y 
presentada por escrito 


Sirve para que el alumno 
compruebe si ha comprendido 
correctamente los conocimientos 
impartidos en clase y adquiera 
pensamiento crítico. 


EV3- Trabajo individual, presentado por 
escrito y oralmente 


Permite al profesor evaluar la 
autonomía del alumno a la hora de 
buscar y organizar información. 
Entrena competencias 
transversales del estudiante. 


EV4- Memoria de proyecto realizado 
individualmente o en grupo, 
presentada por escrito y oralmente 


Permite evaluar aspectos como el  
aprendizaje de conceptos, la 
búsqueda de información, la 
capacidad de trabajo en grupo y 
entrena competencias transversa-
les del estudiante. 


EV5- Memoria de las prácticas de 
laboratorio (individual o en grupo). 
Presentada por escrito. 


Permite evaluar la capacidad de 
organización de los conceptos
aprendidos así como la claridad en 
la exposición de los mismos. 


EV6- Actitud y participación 


Puede reservarse un pequeño 
porcentaje de la nota para evaluar 
la actitud del alumno durante 
todas las fases del aprendizaje. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2.   Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
 
6.1. Profesorado  
 
Para impartir el Máster Universitario en Geomática y Navegación / Master in 
Geomatics and Navigation (GEONAV), la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación 
y Aeroespacial de Castelldefels (EETAC) cuenta con todo el personal académico que 
actualmente imparte docencia en la escuela y muy especialmente el profesorado 
que ha impartido docencia en otros másters impartidos en la misma escuela como 
el máster MASTEAM, desde su creación en el curso 2002-2003 y el máster MAST 
del ámbito aeroespacial, así como el apoyo docente del Departamento de Ingeniería 
del Terreno, Cartografía y Geofísica de la UPC y el Departamento de Geomática del 
CTTC (Centro Tecnológico de Telecomunicaciones de Cataluña).  
 
En la actualidad, en la EETAC se imparten titulaciones de grado y máster muy 
cercanas al ámbito de conocimiento que se impartirá en el máster que se propone. 
Dichas titulaciones son: 
 


• Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación 
• Grado en Ingeniería Telemática 
• Grado en Ingeniería de Aeronavegación 
• Grado en Ingeniería de Aeropuertos 
• Dobles titulaciones de grado en el ámbito de la Telecomunicación 
• Dobles titulaciones de grado en el ámbito de la Aeronáutica 
• Dobles titulaciones de grado en el ámbito Telecomunicación-Aeronáutica 
• Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería Aeroespaciales / Master in 


Aerospace Science and Technology (MAST) 
• Máster Universitario en Ingeniería y Gestión de las Telecomunicaciones / 


Master in Telecommunication Engineering and Management(MASTEAM) 
• Máster en Navegación Aérea y Aeropuertos / Master's degree in Airports and 


Air Navigation (título propio) 
 
Por lo tanto, una gran parte del profesorado necesario para asegurar una docencia 
de calidad en las diversas temáticas del Máster que se propone, se encuentra 
actualmente en la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de 
Castelldefels. Este personal académico resulta suficiente para cubrir toda la 
docencia. 
 
Además, cabe destacar otro aspecto del perfil de la plantilla académica de la 
Escuela, que es relativamente joven y bien formada.  De los 147 profesores/as, 53 
son funcionarios, 41 contratados indefinidos, 11 profesores/as LECTOR (ayudante 
doctor) y el resto personal contratado temporal. 
 
En la siguiente tabla se resume el profesorado disponible para este máster: 
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Universidad Categoría* Total % Doctores % Horas % 
UPC Catedrático de 


Universidad 
10 100 20 


UPC Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


2 100 2 


UPC Titular de 
Universidad 


31 100 40 


UPC Contratado 
Doctor 


11 100 18 


UPC Ayudante Doctor 8 100 10 
UPC Titular de 


Escuela 
Universitaria 


2 60 2 


UPC Colaborador 
Licenciado 


17 100 2 


UPC Ayudante 5 0 2 
UPC Asociado 14 0 4 


 
 
En la tabla siguiente se puede encontrar la distribución del profesorado vinculado a 
la EETAC, con el departamento de la UPC al que está adscrito orgánicamente. 
 


Código Siglas Departamento Profesorado 


300 A (Ingeniería 
Aeroespacial) 


Escuela de Ingeniería de 
Telecomunicación y Aeroespacial 


de Castelldefels 


16 


701 AC Arquitectura de Computadores 17 
745 DEAB Ingeniería Agroalimentaria y 


Biotecnología 
2 


707 ESAII Ingeniería de Sistemas, 
Automática e Informática 


Industrial 


1 


710 EEL Ingeniería Electrónica 14 
717 EGE Expresión Gráfica en la 


Ingeniería 
1 


720 FA Física Aplicada 15 
732 OE Organización de Empresas 9 
737 RMEE Resistencia de Materiales y 


Estructuras en la Ingeniería 
1 


739 TSC Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


34 


743 MA IV Matemática Aplicada IV 15 
744 ENTEL Ingeniería Telemática 22 


TOTAL 147 
Tabla 6.1: Distribución del personal académico que está adscrito funcionalmente a 


la EETAC, según el Departamento de adscripción orgánica. 
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En lo que se refiere a su experiencia docente, mostramos en la tabla siguiente los 
quinquenios de docencia obtenidos por categorías y áreas de conocimiento. 
 


Área 
(1) 


A AC DEAB EGE ESA TE FA OE RMEE TSC MA TEL 


CU  5    4 5   16 4 5 
CEU   4       5   
TU  15   4 16 15 4  68 16 20 
AGR 2     3 2   4 4 5 
LEC       1    3 1 
TEU 3     1    1  1 
COL  2    2 1   4  3 
AY 1 2      1  1   
ATP  1     1 1   1  


 6 25 4 0 4 26 25 6 0 99 28 35 
 
A=Ingeniería Aeroespacial; AC=Arquitectura y Tecnología de los Computadores; 
EGE= Expresión Gráfica en la Ingeniería; ESA=Ingeniería de Sistemas y 
Automática; TE=Tecnología Electrónica; FA=Física Aplicada; OE= Organización de 
Empresas; RMEE= Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería; TSC= 
Teoría de la Señal y Comunicaciones; MA=Matemática Aplicada; TEL=Ingeniería 
Telemática. 
 
En las tablas siguientes se informa sobre las categorías y ámbitos de conocimiento 
del profesorado que se indica en el cuadro anterior y que está disponible para 
impartir el máster, así como su experiencia en docencia universitaria. La 
adecuación de su experiencia docente respecto a los ámbitos de conocimiento 
asociados al máster, no ofrece ninguna duda, ya que todo el profesorado imparte 
docencia desde hace varios años en la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y 
Aeroespacial de Castelldefels, la cual se enmarca en un contexto formativo muy 
similar al máster que se propone. 
 
 


Área 
(1) 


A AC DEAB EGE ESA TE FA OE RMEE TSC MA TEL 


CU  1    1 1   3 1 1 
CEU   2       1   
TU  3   1 4 3 1  17 4 5 
AGR 1     3 3   3 3 5 
LEC 1     1 1    5 3 
TEU 1     1    1  1 
COL  5    4 1 1  6  7 
AY 3 2      1  1   
ATP 6 5     4 6 1  1  
OTROS 4 1  1   2   2 1  


 16 17 2 1 1 14 15 9 1 34 15 22 
Tabla 6.2 


A=Ingeniería Aeroespacial; AC=Arquitectura y Tecnología de los Computadores; 
EGE= Expresión Gráfica en la Ingeniería; ESA=Ingeniería de Sistemas y 
Automática; TE=Tecnología Electrónica; FA=Física Aplicada; OE= Organización de 
Empresas; RMEE= Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería; TSC= 
Teoría de la Señal y Comunicaciones; MA=Matemática Aplicada; TEL=Ingeniería 
Telemática. 
 
Del total de profesorado, el 80,2% son doctores. 
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Se ha de tener en cuenta que existen 20 casos de profesores acreditados para una 
categoría superior a la que desempeñan actualmente, tal como se muestra en la 
tabla 6.3: 
 


A 
• 1 TEU interino con acreditación de TU y contratado doctor (ANECA) 
• 1 Lector con acreditación de contratado doctor (ANECA) 
• 1 Visitante con acreditación de contratado doctor (ANECA) 
• 1 Visitante con acreditación de lector (AQU) 
• 1 ayudante con acreditación de contratado doctor (ANECA) 


AC 
• 1 lector interino con acreditación de lector (AQU) 


ENTEL 
• 2 agregados con acreditación de TU 


MA IV 
• 1 ATP con acreditación de TU 
• 1 agregado con acreditación de investigación avanzada de la AQU 
• 4 lectores con acreditación de TU de la ANECA y de agregado de la AQU 
• 1 profesor en comisión de servicios con acreditación de TU de la ANECA y de 


agregado de la AQU 
• 1 lector con acreditación de agregado de la AQU 


TSC 
• 1 TU con acreditación de CU 
• 1 agregado con acreditación de TU 
• 3 colaboradores con acreditación de contratado doctor 


 
Tabla 6.3. Profesorado por departamento con acreditación superior a su desempeño 


actual 
 
 
En lo que se refiere a su experiencia investigadora, mostramos en la Tabla 6.4  los 
sexenios de investigación obtenidos por categorías y  áreas de conocimiento.   
 
Asimismo, en las Tablas 6.5 y 6.6 puede observarse el número de puntos PAR 
obtenidos en media por persona en cada área de conocimiento (sólo teniendo en 
cuenta el profesorado a tiempo completo).  Los puntos PAR son la metodología que 
la UPC tiene establecida, desde hace años, para evaluar la producción científica de 
su personal académico, consistente en la asignación de puntos según una tabla que 
valora cada una de las actividades científicas desarrolladas.  
 
Esta asignación de puntos PAR se hizo teniendo en cuenta el PDI en activo y se 
tuvo en cuenta sólo la adscripción primera de cada profesor. 
 
También en la Tabla 6.7 pueden observarse los proyectos de investigación liderados 
por algún profesor o profesora adscrito a la EETAC. Téngase en cuenta que una 
gran parte de los miembros de la EETAC pertenecen a grupos de investigación cuyo 
responsable de investigación no está vinculado a la EETAC, y por lo tanto, ese 
proyecto no aparece reflejado en la Tabla. 
 
Todos los datos recogidos en dichas tablas son referidos al curso académico 
2011/12. 
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Dep. A AC DEAB EEL ENTEL FA MA IV OE TSC 
CU 0 5 4 5 3 10 3 3 10 
TU 0 5 0 8 4 3 7 1 33 
AGR  1  6 5 8 4  6 
OTROS 1   1  1 3  3 
TOTAL 1 11 4 20 12 22 17 4 52 


Tabla 6.4. Número de tramos de investigación (sexenios) del personal académico 
por categorías, en el curso 11/12 
 
 
A AC DEAB EEL ENTEL FA MA IV OE RMEE TSC 


93.5 211.69 4.8 456.44 201.95 597.04 322.83 129.66 13.07 940.72 


Tabla 6.5. Número de puntos PAR 11/12 del personal académico por departamentos 
 
 


A AC DEAB EEL ENTEL FA MA IV OE RMEE TSC 


7.79 10.58 2.4 22.82 13.73 27.14 18.99 11.79 6.54 26.88 


Tabla 6.6. Media por persona del número de puntos PAR 11/12, del personal 
académico a tiempo completo por departamentos 
 
 


Departamento A EEL ENTEL FA OE TSC Total 
NACIONALES 1 3 4 7 1 13 29 
EUROPEOS 0 2 5 2 0 11 20 
CONVENIOS 4 1 29 1 0 11 46 


OTROS 0 0 3 2 0 1 6 
Tabla 6.7. Proyectos de investigación por categorías, dirigidos por miembros de la 
EETAC del área de conocimiento, durante el curso 11/12 
 
 
Adecuación del profesorado 
 
Como se ha comentado anteriormente, todo el profesorado disponible tiene una 
experiencia docente amplia en las temáticas en las que se focaliza el Máster que se 
propone. El profesorado de que se dispone desarrolla su actividad docente e 
investigadora en los campos de las Telecomunicaciones, dentro de los cuáles ya se 
imparten grados en la EETAC. Dado que los objetivos del nuevo máster son, 
esencialmente, del mismo ámbito formativo, la adecuación del personal a la puesta 
en marcha de la nueva titulación parece más que justificada. 
 
Se enumeran a continuación los grupos de investigación consolidados en los que 
participa profesorado del máster GEONAV de la EETAC: 


• Arquitectura de Sistemes Distribuïts (ASD) 
• Astronomia i Astrofísica (GAA) 
• Combinatòria, Teoria de Grafs i aplicacions (COMBGRAF) 
• Comunicacions mòbils i Radiocomunicació (GRCM) 
• Comunicacions Òptiques (GCO) 
• Control, Monitoritzat i Comunicacions (CMC) 
• Dinàmica no lineal de fluids 
• Disseny i Avaluació de Xarxes i Serveis de Banda Ampla (BAMPLA) 
• Instrumentació, Sensors i Interfícies (ISI) 
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• Intelligent Communications and Avionics for Robust Unmanned aerial 
Systems (ICARUS) 


• Lean Management Research Group 
• Materials metaestables i nanoestructurats (MMN) 
• Microgravetat i modelització 
• Nous Materials i Tecnologies per a Comunicacions (AMTC) 
• Recerca en Enginyeria del Coneixement (GREC) 
• Xarxes de Comunicacions Cel·lulars i Ad-hoc (GRXCA) 
• Sistemes Audiovisuals (GSA) 
• Transductors i circuits electrònics (E-CAT) 
• Group of Wireless Communications and Technologies (WiComTec) 
• Xarxes Sense Fils (XSF) 


 
Finalmente, con la finalidad de alcanzar la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres y la no-discriminación de personas con discapacidad, se diseña 
y aprueba el Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, mediante el cual la 
UPC se dota de una herramienta, de un medio y de un marco de referencia para 
desarrollar su compromiso institucional con este principio de igualdad. 
 
En este sentido, el plan director cuenta con los siguientes objetivos: 
 


• Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia de no 
discriminación y de equidad, especialmente a las personas que tienen 
responsabilidad y están relacionadas en los procesos de selección y de 
gestión de recursos humanos. 


• Establecer condiciones especiales en los pliegos de las cláusulas 
administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el 
mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público. 


• Promover la integración en el mercado de trabajo de las personas con 
discapacidad, favoreciendo su contratación por parte de la UPC. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
Subapartados  
 
6.1.  Profesorado necesario y disponible para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto  
6.2.   Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
 
6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto  
 
El personal de administración y servicios de la escuela está agrupado en la Unidad 
Transversal de Gestión (UTG) del Campus del Baix Llobregat. Dicha unidad es la 
encargada de ofrecer los servicios a la totalidad del estudiantado y del profesorado 
de la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels y 
de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona. 
 
La UTG garantiza el buen funcionamiento de los servicios de gestión y soporte a la 
comunidad universitaria. Para facilitar el acceso a los servicios que se ofrecen, la 
UTG ha diseñado un portal que presenta el catálogo de servicios para el PDI y para 
el estudiantado mediante el cual se pueden solicitar telemáticamente buena parte 
de éstos. La dirección de este portal es: 
 


https://cbl.upc.edu/ 
 


 
La UTG está formada por 70 personas, distribuidas entre las siguientes áreas: 
 


• Dirección 
• Área de Relaciones Externas 
• Área de Gestión: Oficina de Soporte a la Docencia, Oficina de Soporte a la 


Investigación, Oficina de Recursos, Oficina de Servicios 
• Servicios Técnicos: Área Tecnológica, Asistencia Técnica, Producción y 


laboratorios, Proyectos y Soluciones 
• Biblioteca: Servicio de Aprendizaje, Servicio de Investigación, Servicios 


Digitales 
• Laboratorios ESAB 


 
http://cbl.upc.edu/el-campus/trobans/directori 
 


El catálogo de servicios y prestaciones de cada una de las áreas se puede 
consultar en: 
 


https://cbl.upc.edu/els-serveis 
 
 
A continuación se describen con mayor detalle los recursos humanos de carácter 
administrativo de los que dispone la UTG para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto: 
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UNIDAD TRANSVERSAL DE GESTIÓN 


Nombre Cargo 


Montse Calero Jefa de la UTG 
Maite Sevil 
 


Secretaria de Dirección 


Área de Relaciones Externas   


Txus Melo Responsable de Relaciones Externas 


Mar Garcia  
Mercè Agüera  
Lluis Monfort Responsable de Planificación y Promoción 
Teresa San Jose  
 
Área de Gestión  


 


Mercè Gironès Jefa del  Área de Gestión 
 
Oficina de Apoyo a la Docencia 


 


Imma Duran Jefa de la Oficina de Apoyo a la Docencia 
Montse Cano Responsable de Organización Docente 
Esther Massaguer Responsable acceso Expedientes Estudiantes 
Yolanda Andrés  
Dolors Caballero  
Cristina García  
Sílvia Gómez  
Norma Rojo  
Montse Granero  
 


Oficina de Apoyo a la Investigación 


 


Montse Solsona Responsable de la Oficina de Apoyo a la 
Investigación 


Mayra Amate  
 


Oficina de Recursos 


 


Carme Ventura Jefa de la Oficina de Recursos 
Amalia Guirola  
Susana Izquierdo  
Gume Rodríguez  
 
Oficina de Servicios 


 


Enric Rosell Jefe de Mantenimiento y Obras 
Carme Comas Responsable de conserjería - mañanas 
Josep Lluís Moral Responsable de conserjería - tarde 
Àngels Mosseguí  
Carlos Serrano  
Francisco Sutil  
Enriqueta Bellido  
Montserrat Tamayo  
Montserrat Dalit  
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Rosa Garrigós  
Servicios Técnicos 


Área Tecnológica 


 


José Manuel Martínez Jefe de Servicios Técnicos 
 
Asistencia Técnica 


 


Carlos Loscos Responsable de Servicios de Operación 
Jacob Gil  
Jose Antonio Díaz  
 


Producción y Laboratorios 


 


Conxi Solé Resp. de Sistemas de Información 
José Antonio Membrive Resp. de Sistemas Electrónicos 
Toni Millán Resp. de Sistemas y Comunicaciones 
Mireia Clusellas  
Marc Folch  
José Antonio López  
Francis López  
Carlos Mendi  
Estela Morales  
Ivan Ordóñez  
Rai Prats  
Juanjo Tomeo  
Mireia Garcia  
 


Proyectos y Soluciones 


 


Jose Alberola Jefe de Proyectos 
 


Biblioteca 


 


Gemma García Jefa de Biblioteca 
 


Servicio de Aprendizaje 


 


Gemma Garcia Responsable del Área de aprendizaje de la 
Biblioteca 


Pedro López  
Laia Serveto  
Marta Hernández  


 


Servicio de Investigación 


 


Consol García Responsable del Área de Investigación de la 
Biblioteca 


Pilar Nieto  
Bea Benítez  
 


Servicios Digitales 
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Mar Romaní Responsable del Área Digital de la Biblioteca 
Susanna Fernández  
Laboratorios de Agricultura y Biotecnología  


 Laboratorio 
Mª Carmen Rodrigo Jefa de Laboratorio 
Sheila Alcalà  
Enric Centelles Unidad de análisis 
Cristina de Cózar / Cristina Trujillo Biología 
Olga Gener Producción vegetal 
Maria Julia  
Mireia Ribet Industrias Agroalimentarias 
María Rodríguez  Edafología y Química Agrícola 
Tonyi Torres  Producción Animal, PPT y PPA 
Miquel Massip Agrópolis 


 
 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personal con discapacidad 
 
En este sentido la UPC creó la Comisión para la igualdad entre hombres y mujeres, 
además de la Oficina de Soporte a la Igualdad de Oportunidades. 
 
El plan director de igualdad de oportunidades de la UPC cuenta con los siguientes 
objetivos dentro del plan sectorial de igualdad entre mujeres y hombres: 
 
Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia de 
no discriminación y de equidad, especialmente a las personas que tienen 
responsabilidad y están relacionadas en los procesos de selección y de gestión de 
recursos humanos. De este objetivo se han derivado las siguientes acciones: 
 


• Creación de un servicio u oficina para la igualdad Incorporar la Igualdad de 
Oportunidades (IO) en el futuro código ético de la UPC. 


• Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo.  
• Hacer un seguimiento por la Comisión y comunicación de los datos a los 


órganos de gobierno.  
• Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación específicos 


sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a los responsables 
de unidades y a personas con cargos de gestión (y también, sobretodo, al 
personal de RRHH). 


• Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material para 
estudiar en los concursos/oposiciones de categorías de mando del PAS y 
puestos técnicos.  


• Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes 
estratégicos de las unidades básicas y asignar una parte del presupuesto 
variable en función del grado de alcance de este objetivo. 


 
Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las 
cláusulas administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres en 
el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos 
del sector público. De este objetivo se ha derivado la siguiente acción:  
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• Adaptar las cláusulas administrativas conforme los artículos 33 y 34 de la 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


 
El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo 
dentro del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad: 
 
Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo de las 
personas con discapacidad, favoreciendo su contratación por parte de la UPC. De 
este objetivo se ha derivado la siguiente acción: 
 


• Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de personas 
con discapacidad (conforme la Ley 53/2003, de empleo público para 
discapacitados y conforme la LISMI). 
 


En el apartado 7 de esta memoria, se incluye información detallada al respecto. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
 
 
7.1. Aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
 
La Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels ocupa el 
edificio C4 y parte del edificio C3 del Campus del Baix Llobregat. La organización de 
los espacios en dichos edificios se puede consultar en: 
 


http://eetac.upc.edu/ca/planol_eetac 
 
La EETAC ha sido una escuela pionera en la incorporación de la enseñanza práctica y 
experimental basada en la resolución de problemas. Para poder dar soporte a esta 
metodología eficientemente, la Escuela ha equipado las aulas convenientemente: 
 


• Todas las aulas docentes disponen de proyector y PC. 
 


• De las 21 aulas dedicadas a la realización de clases teóricas y/o de problemas, 
más de la mitad están equipadas con mobiliario de mesas y sillas no fijas que 
permiten la creación de grupos de trabajo de estudiantes durante las clases. 
 


• Las salas de estudio también disponen de mesas y sillas no fijas para que los 
alumnos puedan organizarse y trabajar en grupo. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Escuela dispone de un total de 16 laboratorios docentes que se enumeran a 
continuación: 


Númer
o 


Superficie 
(m2) 


Capacidad 
(personas


) 
Aulas Docentes (mobiliario fijo)  8 390,03 293 
Aulas Docentes (mobiliario NO 
fijo)  13 948,85 520 


Salas Estudio  3 296,90 190 
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• Laboratorios Informática 1, 2, 3 
• Laboratorio Sistemas Operativos 
• Laboratorios Electrónica 1, 2, 3 y 4 
• Laboratorio Radiofrecuencia 
• Laboratorio Antenas y Óptica 
• Laboratorio Telemática 1, 2 i 3 
• Laboratorio Transmisión de datos 
• Laboratorio Redes 
• Laboratorio de Aeronáutica  


 
El equipamiento de cada laboratorio se puede consultar en: 
 


http://eetac.upc.edu/ca/instal%C2%B7lacions#Laboratoris 
 
Cada departamento dispone de espacios para la realización de sus trabajos de 
investigación y para los alumnos que quieran desarrollar su trabajo de fin de 
grado/máster en la Escuela.  
 
Con la idea de facilitar a los estudiantes la posibilidad de aprender en cualquier sitio y 
en cualquier lugar, la Escuela ofrece un entorno móvil para el aprendizaje de calidad 
que consta de: 
 


• Una WLAN en las áreas de los estudiantes (aulas docentes, biblioteca, espacios 
de estudio, comedor, pasillos, etc.). 


• Conexión fija a Internet en aulas, laboratorios y biblioteca. 
• Uso de portátiles en las clases.  
• La biblioteca ofrece un servicio de préstamo de portátiles a los estudiantes.  


 
Para facilitar la movilidad de estudiantes e investigadores europeos, la UPC ha 
incorporado Eduroam, una iniciativa de TERENA, que ofrece conectividad wifi 
automática a las instituciones académicas europeas que participan en el proyecto. 
 
 
7.1.1 Mecanismos para garantizar el mantenimiento, renovación y 
actualización de los recursos docentes 
 
Para garantizar el mantenimiento, renovación y actualización de los recursos 
docentes, la Escuela cuenta con la acción y el asesoramiento de los servicios técnicos 
del Campus, así como con los planes de inversión y ayuda de la Universidad. 
 
Para el mantenimiento se han definido dos líneas de actuación: el Plan de 
Mantenimiento Preventivo (PMP) y el Plan de Mantenimiento Correctivo (PMC). El Plan 
de Mantenimiento Preventivo consiste en una revisión semanal o quincenal 
(dependiendo del tipo de equipo o instalación) de todo el equipamiento de aulas y 
laboratorios de la Escuela. Como resultado se elabora un informe con las incidencias 
detectadas y se programan las actuaciones necesarias para resolverlas. El Plan de 
Mantenimiento Correctivo, consiste en la ejecución de las tareas necesarias para 
resolver las incidencias detectadas por el Plan de Mantenimiento Preventivo o aquellas 
que son comunicadas por los profesores, estudiantes o personal de la Escuela a los 
servicios técnicos.  
 
El seguimiento de las acciones de mantenimiento se efectúa mediante reuniones 
periódicas de la dirección de la Escuela con los responsables de las distintas áreas de 
los servicios técnicos. 
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La renovación y actualización del equipamiento de la Escuela se lleva a cabo mediante 
los planes de inversiones TIC (en el caso de equipos informáticos) y la convocatoria 
anual de ayudas para la mejora del equipamiento docente” (para el resto de equipos). 
En ocasiones, ante necesidades que no pueden ser previstas o cuando las acciones 
estratégicas de la Escuela así lo requieren, ésta asume con cargo a su presupuesto la 
renovación y actualización del equipamiento. 
 
A modo de referencia, y para contextualizar la envergadura de los planes y ayudas 
mencionados en el párrafo anterior, se describirán las características principales del 
último plan de inversiones y la última convocatoria de ayudas para la mejora del 
equipamiento docente a las que se ha acogido la Escuela: 
 
 
7.1.2. El plan de inversiones de la UPC TIC 2011-2014 


 
El plan de inversiones en TIC 2011-2014, aprobado por el Consejo de Gobierno en 
fecha 9 de febrero de 2011, establece el marco de referencia para las inversiones en 
materias de informática y comunicaciones de la universidad para el período 2011-
2014. El objetivo de este plan plurianual es dar respuesta a las inversiones en 
infraestructuras TIC y sistemas de información para la docencia, investigación y 
gestión, teniendo en cuenta la renovación, tecnológica o por obsolescencia, de 
infraestructuras y equipamiento TIC, la innovación, la calidad y la sostenibilidad, la 
planificación a corto y medio plazo de las necesidades TIC y la adquisición de equipos 
informáticos necesarios para que los miembros de la comunidad universitaria puedan 
desarrollar su actividad docente, de investigación y/o de gestión. Las inversiones 
presupuestadas para el ejercicio 2011 ascendieron a un total de 1.868.488 €. 
 


 


7.1.3 Convocatoria de ayudas para la mejora de los equipamientos docentes 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cataluña establece 
convocatorias anuales de ayudas a la mejora de los equipos docentes con el objetivo 
de responder a las necesidades planteadas por los centros docentes respecto a las 
instalaciones y la renovación de los equipos docentes de las aulas, laboratorios y 
talleres. Las actuaciones propuestas deben estar cofinanciadas en un 50% por el 
centro docente y su mantenimiento deberá ser económicamente sostenible. 
 
La renovación y actualización del equipamiento se planifica atendiendo a criterios de 
dos tipos: criterios docentes y criterios técnicos. 
 
Los criterios docentes se basan en las necesidades planteadas por los coordinadores 
de cada asignatura. Para ello, antes de cada cuatrimestre, la Escuela solicita a cada 
coordinador las características de los espacios, instrumentos, equipos informáticos, 
software o cualquier otro tipo de material que sus asignaturas puedan necesitar. El 
contenido de estas peticiones se emplea para organizar el siguiente cuatrimestre y 
para planificar las futuras compras a cargo de los planes de inversión y ayudas 
mencionados. También se contempla el número de estudiantes que se benefician de 
las inversiones, así como el impacto de las mismas en las asignaturas implicadas.  
Los criterios técnicos están relacionados con las características de los equipos, 
principalmente su obsolescencia, desgaste y envejecimiento por el uso y adecuación a 
la evolución de las necesidades docentes. La definición de estos criterios se 
fundamenta en la opinión de los servicios técnicos que dan soporte a la Escuela. La 
dirección del centro los matiza y da su visto bueno para garantizar la coherencia de 
las inversiones con los objetivos de la Escuela.  
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En consecuencia, y según lo expuesto hasta este punto, los medios materiales de la 
Escuela, en sus aulas docentes y laboratorios garantizan el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas.  
 
 
7.2. Bibliotecas 


 
7.2.1. Servicio de Bibliotecas y Documentación 


 
El Servicio de Bibliotecas y Documentación (SBD) de la UPC está compuesto por 13 
bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  


 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios un amplio abanico de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así como a la 
biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores conectados a 
Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 


 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y técnicos 
especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan soporte a 
todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los recursos 
electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que dan soporte 
al aprendizaje en red y a la investigación (http://bibliotecnica.upc.edu/ y 
http://bibliotecnica.upc.edu/BCBL/). 


 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación estratégica 
y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para incrementar la calidad 
de los servicios bibliotecarios. El SBD ha sido evaluado por la AQU en diversas 
ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  


 
En cuanto a las relaciones y la colaboración externa, el SBD es miembro fundador del 
Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa activamente en 
organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como IATUL (International 
Association of Technological University Libraries), LIBER (Ligue des Bibliothèques 
Européennes de Recherche – Association of European Research Libraries). DART-
Europe, Communia – The European Thematic Network on the Digital Public Domain y 
SPARC Europe. 


 
 


7.2.2 La biblioteca del Campus del Baix LLobregat (BCBL) 
 


La Biblioteca del Campus del Baix Llobregat se ubica en el Parque Mediterráneo de la 
Tecnología y ofrece sus servicios a las dos escuelas del Campus UPC: EETAC de 
Castelldefels y E.S. de Agricultura de Barcelona, así como a los institutos y centros de 
investigación tecnológica y empresas de desarrollo tecnológico ubicadas en el parque 
tecnológico. Toda la información referente a la biblioteca se puede encontrar en: 
https://cbl.upc.edu/els-serveis/cataleg-de-serveis/serveis-de-biblioteca-1 


 
El fondo de la biblioteca está especializado en ingeniería de telecomunicación; 
ingeniería técnica aeronáutica especialidad en aeronavegación; ingeniería técnica de 
telecomunicación, especialidades en sistemas de telecomunicación y en telemática; 
ingeniería técnica agrícola, especialidad en explotaciones agropecuarias, 
hortofruticultura y jardinería, y en industrias agrarias y alimentarias. Está formado 
por libros recomendados en las guías docentes, bibliografía especializada, revistas 
especializadas, normas, obras de consulta, vídeos, mapas, proyectos/trabajos de fin 
de carrera y tesis doctorales.  
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7.2.3 Recursos de Información  


 
A continuación se describen los recursos de información que poseen las bibliotecas de 
la UPC y de los que la biblioteca del Campus del Baix Llobregat también dispone por 
formar parte de este colectivo. 


 
• Colecciones bibliográficas  


 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y colecciones 
especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la titulación. La 
colección bibliográfica la componen más de 643.000 ejemplares de monografías y 
20.600 colecciones de publicaciones en serie. 


 
• Colecciones digitales  


 
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la UPC: 
diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 11.700 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo.  


 
Además, el SBD dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu/), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en 
Internet de documentos producidos y editados por los profesores e investigadores 
de la UPC. Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, 
eprints, revistas, trabajos académicos, etc. También se dispone de una videoteca 
y de repositorios de colecciones patrimoniales de la Universidad.  


 
 


7.2.4 Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 


En este apartado se describen los servicios básicos y especializados que ofrecen e 
implementan todas las bibliotecas de la UPC. La biblioteca del Campus del Baix 
Llobregat también ofrece e implementa estos servicios por pertenecer a dicho 
colectivo.  


 
• Espacios y equipamientos  


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  


 
• Servicio de catálogo 


El catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar los 
documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la UPC 
(libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se 
puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), 
que permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de las 
bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de 
otras instituciones. 


 
• Servicio de información bibliográfica y especializada  


El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada.  


 


cs
v:


 1
53


91
17


62
29


80
57


29
09


81
65


6







UPC – VERIFICA 


Máster Universitario en Geomática y Navegación – EETAC Noviembre 2014 


6 


 


 
Los bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas 
temáticas de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de 
información, y también resuelven otras peticiones de información generales. 


 
•  Servicio de préstamo 


 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC a 
todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período establecido 
de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas.  


 
• Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 


El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de documentos 
de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de documentos: libros, 
artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, 
etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua. 
 


• Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles  
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de la 
UPC. 


 
• Servicio de formación en la competencia transversal en “Habilidades 


Informacionales” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la UPC, 
sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc. 


 
• Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 


El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos 
de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su 
disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, 
facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) 
de algunos documentos de interés para la docencia y la investigación 
universitaria. 


 
• La Factoría de Recursos Docentes 


La Factoría es un servicio de soporte a la innovación docente del PDI. La Factoría 
es un espacio en las bibliotecas donde el PDI puede usar recursos de información 
de calidad, hardware (PC multimedia, grabadoras de DVD, tarjetas para capturar 
vídeo, escáneres, impresoras en color) y software (edición de imagen, vídeo y 
sonido; edición de páginas web, maquetación de publicaciones, digitalización) para 
la elaboración de recursos o contenidos de nuevos materiales docentes digitales. 
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• Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos 


A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder a 
los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad. 


 
• Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 


 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en línea: 
cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc. 


 
• Acceso wi-fi 


Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de la 
red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 
 


• CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 


 
 
7.2.5 Otros servicios que ofrece la BCBL a destacar 


  
Finalmente, a continuación se enumeran algunos servicios específicos que ofrece la 
biblioteca del Campus del Baix Llobregat, servicios pensados para favorecer el buen 
funcionamiento de las metodologías docentes innovadoras (aprendizaje basado en 
problemas, trabajo en grupo, desarrollo de proyectos, etc.) que se aplican en la 
EETAC. 


 
• Aula de Formación: aula con 20 mesas móviles equipada con ordenador, 


proyector, pizarra digital y conexión remota, para realizar clases participativas, 
conferencias, presentaciones…  


• Laboratorio de electrónica para el autoaprendizaje y realización de prácticas de 
los alumnos 


• Servicio de grabación de conferencias y clases para la mejora de 
presentaciones, técnicas de expresión oral…  


• Salas de trabajo en grupo o individual para grupos de hasta 6 personas. Con 
posibilidad de hacer reservas previas 


• Aula informática: con 20 PC, acceso al software de programas docentes y 
laboratorios y posibilidad de imprimir. Equipada con proyector para sesiones 
de grupo  


• Servicio de préstamo de portátiles: la biblioteca ofrece un servicio de préstamo 
de portátiles a los estudiantes. 


 


Otros servicios que ofrecen las bibliotecas a destacar: 


 
• Área de Autoprendizaje:  


El Área de Autoaprendizaje es un conjunto de servicios que la biblioteca ofrece a 
sus usuarios mediante una serie de recursos multimedia y en red orientados al 
autoaprendizaje. Actualmente el Área de Autoaprendizaje está compuesta por 
PC’s, escáneres, regrabadoras CD-R(W) y lectoras de DVD. Dispone además de 
material para el autoaprendizaje de idiomas, programas de ofimática o 
relacionados con las áreas de interés en la formación del ingeniero. 
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7.2.6 Principales datos de 2012 de las bibliotecas 


 
INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTOS  


SBD BCBL 


m2 construidos  21.621 3.000 
Puntos de lectura  3.602 300 
Ordenadores usuarios  567 92 
COLECCIONES FÍSICAS  
Monografías  651.017 34.685 
Revistas  20.668 1.800 
DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA (Común para todas las bibliotecas)  
Revistas electrónicas  11.955 -- 
Libros digitales  11.695 -- 
PRESUPUESTO  
Presupuesto total del SBD  1.681.385,00 -- 
PERSONAL  
Personal bibliotecario  86 8 
Personal TIC, administrativo y 


auxiliar  
48 2 


 
 


7.2.7 Política bibliotecaria de adquisiciones 
 


Criterios generales de gestión 
 


• Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la comunidad 
universitaria, independientemente de la biblioteca depositaria del documento. Por 
tanto, tienen que estar todos catalogados y clasificados en el Catálogo de las 
bibliotecas de la UPC.  


• Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos y 
necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado y 
una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


 
Indicadores cualitativos  


 
• Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 


necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de la 
biblioteca.  


• Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 
actualidad y/o validez.  


• Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo.  


• Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados por 
los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca.  


 
Colecciones básicas 


 
• La biblioteca asegurará la presencia de toda la bibliografía recomendada en las 


guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere necesario, los 
títulos más consultados.  
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• La biblioteca reforzará las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en préstamo 
a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso.  


• La biblioteca adquirirá aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos.  


• La biblioteca potenciará al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC.  


 
Colecciones especializadas 


 
• La biblioteca adquirirá, cuando se considere necesario, aquella nueva bibliografía 


especializada recomendada por los usuarios durante el curso y desideratas, que no 
estén en ninguna otra biblioteca de la UPC.  


• La biblioteca gestionará, según sus recursos, las áreas de especialización que le 
son propias o próximas.  


 
Colecciones de revistas 


 
• La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 


documento aprobado por la COBISID: La comunicació científica a la UPC. Gestió de 
les revistes de les biblioteques i subscripcions (2003). (No duplicados y priorización 
del soporte electrónico frente al soporte papel).  


• La biblioteca tendrá que realizar evaluaciones periódicas de la colección para así 
adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las nuevas 
posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas y los presupuestos 
asignados. 


• La biblioteca hará llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado de 
los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a la 
investigación de los usuarios.  


• Se priorizarán los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribirá 
la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción.  


• Se seguirán realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de duplicados 
entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se colaborará con las 
bibliotecas del CBUC.  


 
Colecciones digitales y otro material multimedia 


 
• La biblioteca mantendrá y renovará la suscripción local de los documentos 


electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus.  


• La biblioteca velará por el incremento, cuando lo considere necesario y en la 
medida que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital.  


• La biblioteca comunicará a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red.  
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Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


 
• La biblioteca velará para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 


colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación.  


 
Informes de cierre 


 
• Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de 


biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones 
internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado.  


• Cada responsable de biblioteca tendrá que presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas y Documentación.  


 
 


7.3. Servicios especiales 
 


7.3.1. Los programas de cooperación educativa 
 


La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, 
la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación 
educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas 
profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el 
estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el 
estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  


 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos 
de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; fortalecer 
los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas.  


 
Existen dos tipos de actividades de cooperación educativa: los programas de 
cooperación educativa, los créditos correspondientes se incorporarán al expediente 
del estudiante, y las bolsas de trabajo con la tutela de la universidad, que presentan 
un claro interés formativo para el estudiante, aunque no tengan una acreditación 
académica. 
 
 
7.3.2. Gestión para la Igualdad de Oportunidades de las Personas con 
Discapacidad  


 
 Introducción 
 


La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el 
conocimiento que genera con acciones que alcancen desde la participación activa en 
los debates sociales, hasta la formación de los ciudadanos y ciudadanas en los 
ámbitos de conocimientos que le son propios. 
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El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad 
comprometida con los valores de la democracia, de los derechos humanos, la justicia, 
la solidaridad, la cooperación y el desarrollo sostenible. 


 
En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la diversidad. De 
manera particular, pretende alcanzar la igualdad de oportunidades de aquellas 
personas que tienen vínculos con la institución. 


 
Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su proyecto de 
gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, plasmó de forma explícita la 
realización de una serie de actuaciones dirigidas a alcanzar estos objetivos. 


 
Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y unidades, 
con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. Cabe destacar 
el programa de atención a las discapacidades (PAD) del que seguidamente 
describimos su principal misión y objetivos. 


 
1. Programa de Atención a las Discapacidades (PAD): 


 
El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del Plan 
para la Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura del Área de 
Organización. 


 
El principal objetivo es: Contribuir a la plena inclusión de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna discapacidad, para 
que su actividad en la universidad se desarrolle con normalidad.  


 
Los ámbitos de actuación y proyectos son los siguientes: 
 


Ámbitos Proyectos 
Estudiantes Asegurar el acceso a la vida universitaria del 


estudiante con discapacidad 
Potenciar la inserción laboral de los estudiantes 
con discapacidad de la UPC 


Docencia Asesorar y orientar al PDI para la docencia del 
estudiante con discapacidad 


PDI i PAS Dar apoyo a los trabajadores con discapacidad 
Comunidad 
Universitaria 


 


Promover la comunicación, difusión y 
aprendizaje en materia de discapacidad  


 
La responsabilidad política recae en el vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales o equivalente, y se crea la figura de los agentes colaboradores en 
los centros docentes propios y campus universitarios.  


 
La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i PAS, de 
sus centros docentes o campus universitarios con necesidades, e informar de 
cada caso para coordinar las actuaciones a realizar. 
 
 


2. Plan Director para la Igualdad de Oportunidades - UPC: 
 
Así pues, uno de los objetivos de la UPC es fortalecer el compromiso social y el 
respecto por la diversidad. De manera particular, quiere alcanzar la igualdad de 
oportunidades de aquellas personas que, de alguna manera, tienen vínculos con 
la institución. 
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Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la Igualdad de 
Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una herramienta, de un medio 
y de un marco de referencia para desarrollar su compromiso institucional con este 
principio de igualdad, no-discriminación y de respeto por la diversidad. 


 
Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes 
Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad universitaria es la 
elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos Planes Sectoriales, que 
tienen como base la igualdad de oportunidades por razón de género y por razón 
de discapacidad. 


 
Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón de 
discapacidad, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de barreras, 
asegurando la accesibilidad universal” que ha derivado en los siguientes objetivos 
específicos: 


 
Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
tecnológica y de comunicaciones. 


 
Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra nueva, de acuerdo con 
la legislación vigente, así como en la adaptación de los edificios ya existentes. 


 
Para alcanzar estos objetivos se preveieron un total de 43 acciones a desarrollar 
en el período 2007-2010. 


 
 
3. II Plan para la Igualdad de Oportunidades – UPC 
 


De acuerdo a los objetivos de la UPC mencionados en el apartado anterior, se 
diseña el II Plan para la Igualdad de Oportunidades (2013-2015), que releva el 
antecedente Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UPC. En ambos planes la UPC se dota de una 
herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar su 
compromiso institucional con este principio de igualdad, no-discriminación y de 
respeto por la diversidad. 


 
En el II Plan para la Igualdad de Oportunidades de la UPC (2013-2015) se definen 
los principios sobre los cuales se han de desarrollar la igualdad de oportunidades 
por razón de género y por razón de discapacidad.  


 
Los cuatro principios, retos en Igualdad de Oportunidades en la UPC, son los 
siguientes:  
 
Reto 1 Garantizar la Igualdad de Oportunidades en la UPC. 
Reto 2 Visualizar las acciones que la UPC realiza para conseguir la Igualdad de 


Oportunidades. 
Reto 3 Sensibilizar a las personas de la UPC en Igualdad de Oportunidades  
Reto 4 Hacer red con personas y entidades vinculadas con la igualdad de 


oportunidades para construir una sociedad más justa.  
 
Cada reto se divide en acciones que configuran el plan de inclusión para las 
personas con discapacidad de la UPC. 
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Más información en: 
 
• Universitat Politècnica de Catalunya. Igualtat d’Oportunitats. Disponible en  


http://www.upc.edu/igualtat 


• Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, 
diseño y tecnología para todos. Disponible en  
http://www.catac.upc.edu/ 


• Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
http://alumni.upc.edu/ 


• Universitat Politècnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat 
d’Oportunitats. Disponible en  
http://www.upc.edu/bupc/ 


 
 


7.4 Enseñanzas no presenciales 
 
La titulación del presente máster se propone en modalidad presencial.  


  
De todos modos se pondrá a disposición de los estudiantes los recursos propios de la 
enseñanza a distancia disponibles, como son la plataforma Atenea y los laboratorios 
remotos (i-Labs) 
 
Plataforma ATENEA: entorno virtual de docencia de la UPC 
 
Atenea es el entorno virtual de docencia de la UPC. Su diseño se ha realizado a partir 
de las aportaciones del profesorado y de las unidades básicas (centros docentes, 
departamentos e institutos universitarios de investigación), con el objetivo de dar 
soporte a la adaptación de los estudios de la UPC a las directrices del Espacio Europeo 
de Educación Superior. Atenea se ha desarrollado utilizando como base tecnológica la 
plataforma de programario abierto de Moodle.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 


 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


Tal y como se ha indicado en el apartado 2 de Justificación, el Máster Universitario 
en Geomática y Navegación por la Universidad Politécnica de Cataluña se verificó 
en el curso académico 2010/2011, pero esta versión no se ha llegado a implantar. 
 
Por tanto, la presente titulación de máster que se propone es considerada a todos 
los efectos como una titulación de nueva implantación, por lo que no se tienen 
datos históricos de referencia. 
 
No obstante, para la elaboración de la estimación propuesta indicada más abajo, se 
han tomado como referencia las diferentes tasas de graduación, abandono y 
eficiencia disponibles para el resto de masters impartidos en la EETAC, que tienen 
un perfil similar. 
 
Se considera como primera estimación objetivo las siguientes tasas: 
 
Tasa de graduación: 70% 
Tasa de abandono: 5%  
Tasa de eficiencia: 90% 


 
Estas tasas serán calculadas con la población de estudiantes que se dediquen a 
tiempo completo a sus estudios de máster. 
 
En los siguientes links se pueden consultar los datos de referencia de las 
titulaciones de la UPC y concretamente las titulaciones de máster impartidas por la 
EETAC: 
 
https://genweb.upc.edu/portaldades/informes-resultats/informes_docencia/RAU 
 
https://genweb.upc.edu/portaldades/informes-
resultats/informes_docencia/RAU/RAUMasters1213_.pdf 
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